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1-0
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CJ.:o-.

':.--'-~p.,
>;

~

'1
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l=l
ro
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c·
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C1c.,..,.
l:3
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e;
¡.t...
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llA~l1lI\J

¡'IJor lOADo

tl;l ,2j

!ll1,SO
liD ,HU
UD 8U
!JO, .':¡r)

!.l4.00

75,80
W,80
711,80
71\.80
ítJ;HO
711,80
76.8)

m,M
O1 ,roO
!JI ,r.o
!JI ,:.0
m,MI

llV,80
{JO ,SO
lJO,80
DIl,85
!,1).8ü

\11,10
111,10
HI,OO
O) ,(J(J

!n ,00
flLOO

(Con 'mpueato.l
I al ,.OOC'J ..
J al uro I
I al 15 ()':t} I
1 al 144.(0), .
, al II'¡Q rrn ..
1 ..1 ~20 2.l'"

(Sin impuuto.)

al 8.BóO 1

al IS.OOO .
I al 16.600 .
1 al 244100 ..
1 al 2M.mO ..
1 al AAtdV,'

VALORES

TItulo. S % .mortizable. eml.ioYl 1!!-21

SerIe !J. de SOJo.; D('selal nomInales.
• E, rt" 2~oor. •
• D. dt 12.sOC. •
, C, de HKl(:. •
• B. d(' 2. ,';OC. •
I ... .-tl' ~OC. •

Thuloo !> q, IlmortiZllhle. emiollm 1921

Sen" f'. 11" SO.flOr pe~ela, flllm~nnlel.

• E. rle 25.m:. I
I D. rlro 12S(X:. •
• C. (It S.fXX" •
• B. de Z.SOC. I
, .. dr- 'iOC. •

·l,1f,
.) J .Ió

1 ,lli
tJ 1, lti
!JI , 1ii
!Jl.lf.i

OD,O/i
H!l , !l5
\ln,!li)
IIU,O.'i
(l!l,!l5
UlJ.lJ5

·~~,oo

¡}4,OO
Jl,f,()

JI,25
')') '10
ili:50
!JI.liO
IJI .lifI

Tí1uloo Oeudn nmor1iZllble al J % (emi,ión d. 1928).

iU,8U Serie 1-1. <le Z5000c De~etal nom1nalu. I al rl':J .
0,00' , G. de 100m I • I al ns.w ..

ill 90 I I F de SO.O'X' • 1 al 's'625._ .. :
,(\!}{) • E. dt l5.00J. • 1 al 18.552.- I

í7,UtJ 1 • D. de 12.5<K;. » 1 al 14.999 .
77 ,00 • C. de s.m I • 1 al ~().OOO "
77 ,(lO • n. de 2.SOC' • 1 al 75.000 .
77 . ¡jO » -\. tie ~r(. t t .1 21'"12.500 ..

TItuloo Deuda .mortiz~bl••1 .. % e.miaión de l!ll8).

Sene: H. de: 2OO.CXX; pesetas nommalu. 1 a' 1,()(X}'."'1
• G. de 8O()'K;. I 1 al 1;115._••
• F. de m.roe. • I al 4.659 .
• E. de 1O.1n;. .. 1 al SJXX) ..
• D, de IO.fXXl. .. 1 al 10.011._..
.. C, de 4.CXXJ» t 1 al ZO,OO'l,_ ...
• B, de 2.000 t • I al SO,(XXL .. '1
, 1\. de 400. • I II t41.500......

ITitulo. Deuda amortiubl••1 4,50 % Cemi.ión de 19l8).

Iló,2f} Serie F, de SO.lX)() pClela. nonlltlale•• I al Z-9OG \
9lí. (lO • E. de 25'<0]. • 1 &1 100') .
!lli, 2~ I • D, de 12.500' • I al 6.(XX} _.
114.7n, • C. de 5,(XX) t • 1 al 29.flXJ .
!JO ,no I I 8, de i'.Soo. • I II l5JXlL•• _•.

0\ 75 • A.. de 'iOO I • I .1 85.000 .
ntuJo~ Deud... arnorti:ubl. al , o/e (emilión d. (928).

90,R:, Selle f. de SO.rxx; pes",lat oomln"lel. lal 1.500 .
fIn ,I);)! • F.. de lS.CXX;. • i al 1.500 .
!l!l,no • D. de 12.500' , I al ().(XX) ..

lOO ,00 t C. de S.m: t • I al 40.00) _.
100,00 .. n. de 2-500 t » 1 .1 22.lXXl .
IOU 00 .. A.. de ~ lo • 1 al 8O.lXX) '. I

1."1.(;
¡Of 10li..,b'

7-4·U:l6
20·4·036

7.4·036
21·4-936
20·4·936
214·!I:W

21 4 .. ;¡'
2Iol·lP3l\.
21 ....~136·
21·~·H:16

21 ".U~ll

214 0;11:

=-~.-=:.:..:::=====----=-==:::::

1U.7-U:I;"i
2F¡·2·U3li.
21 ....9:lUI
211.03(1)

. 20--1-l.I:l6
21 ,•.936)

I
21 ".{¡SUI

2~':::~~1
4 3·1)36

211 ....U36
214.\136

';·4.1131\
20·4·936
20 4·936
204·11:;11

,: 21.4 .. I~,tt

~ 21 4.!l3Ij
t' 21 4.U:W

21·.. ·U;W
21 4·!l~JlJ

21 .... ;w

21 ....\J;Jn
~ 14.I):W
21·4·ua6
21·4·036

~ 214·0:16
~ 21 4o-U30

:1 PltEUEDEN'l'Eto
U.lMll JI"

"unI.IOADu~

7:J ,\lO
7;\,UO
?J,DU
13,[lU
;;1. !lO
i:l,IIU
i2.liU

h2.flO
\:l.DO
·.~l,OU

84,00
S4,OO
S4,Ol)

1:11,75

!In. flO
flH, -¡,i
f1~f,7;.

DU,75

....... '1, II.t+

I

•

nurnmalel ..
lO

I •

'lo • , ••••••••••• It ••••••••••

y ZI'lC DucI;U nfHninalu

VALORES

fi. <1<' ~(Jon(l p('~ctal

F.. rt .. 2!'.OOO o
D. de 1250C •
e de soor
B. rl(" l.Sor
A, ,le 5fl1
G v H. r1l' Hlr

f. <le ¿4.(XIO pucia. nommale ..
E~ (le ~ 2.{}()Q. • .
D. rle 5.(XX)' • • ..
e, rle •.OOC' • • .
B. de 2.00(.. o .
A.. ele I.oor. t ' .
G v H. tic lOO \. l()(l Of'~l'ta~ nnmil1:l'I'~ .

F, de SO.lXJO puetas nonllllale ..
f;, de 25.IDl. • "' _ ••• ~.
D, de 12.500 t • _ •••••• _ ••••_ _ ..

e de 5~~. • ..
n, de 2.500. • _ _._._ ..
A. de so:J. • _., oo .

Títuloo 5 el., amortiz.. bl .., .mi.ion d. 1'2.

f, de: SOllOO pe3etal nomlllalea. I al '50 .
F... de 25.0CK; t • I al ,20 ..
D, de l2.500' • 1 al 1.64().. ..
C. de 5.003' J I al 19.800 .
B. de l.SOO' • 1 Al 15.400 ..
..... de 500 I • I &1 71.000 ..

Tltuloa 4 % interior (22 d~ Agoato d. 1919)

5 '7el amortizable. emitioD 1'17, eanfetlda flor" d. 19Z8.

Serie
•••••

SC"Tic

•••
"•

14 O/" ... terior (eotnmpiflado) eomje.do po. emioion "Z4

Serie
I

t
I

o
I

I

.a,90 Sene
·;l,1I0. •

i3 !ID I •
i;{,11O •
73 no i •
73,DO I •
i2,50 •

\iI,OO
1I1,OO
~'2 ,2/i
U3.2ii
lJ3,2/i I
113,,10
¡¡O.OO

4 o/r amol tí7Rhle. em.lirm 1108 CIInjllJda por la d. 19Z9

1.17,IiO IStrIe F.. de Z51.XXJ pe~('ta. numlhalu .
~5JOO j • D. rtt 12.500. • "" ,.
'·4 , 50 • e. d<' S.OOC ~ • • .
~4 •liD , B. d(' 2.500 I t ..

8,1. !JO , l\. <11' íCX' I • . ..

S '7.. amortizable. "mi.ion 1!l00. canj,,"d. PO" l. d. 1920.

S .. rie F de 5UJJlJ(, ~esetas numl1lale .
, E. tle 2SJXXJ, • • .
• D. de 12.500 I • • .

• C. de S.{)()). • _._._ .
• O.. de Z.5(X}. • ,. .
, A.. de ~OC' • . ..

IOU,UU
100,('0
IOU,I.Q
100,nO
100,Ol!
1IJ0,no

IO~. \
10),00
100,00
100,1)0
100,00
IOO,UU

100,05
HIJ,llO

100,00
HU.nO
BU,UI)
UH 00

2.U·1I3ft
2.l).1J35
~·.9·{j3(j.

2.11.93[; ,
::·1)·935
3.S.1I:lf,

21.1.tI~H·

21·-1-U30
21.01.936
2H.(}30 i
214· 3(1
21 4030
21·4·1I::r·

21.".1)30
21·,.·V:W
21 4.030
214·fl3(í
21 ·'·tl36
21"!-H30
]7·4·n:m

27.2.11(1)
2().:{·930
21-;{.930'
21·3.930
21· :{.n:lI'

JO.g.U36
16.0.1)35
JO·IMI35
10·9-935
16-9-935
16·4·!l:lG

1'.4.:'36
21.\·936
J7·1·f136
20.4.936¡
204,936 1

204.936
1

PRBCElmN'['Eic) I
-~~u~ IC~.·;};~~;'~_I
-- ------------_·------1-----

BOLSA DE MADHID.-CoLización oficial dcl día 22 de Abril dc 1936. ,
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~.
{!:J
<:J.)
O)

,',
) ,.
.K:;l
.~

I

:~....,
.~~.

:>-

..

"

',f

451,00
7850'
85:00' '. ,

2l0.0U

501.0

U275: .. :,
02,2ü '
9H,2.~ .

·102.51)· .'.
9",60.. ,
87.0U·:" ..

2]5.00

P..

óOü
(jOU

2liU
t:iOU
[;QU

bOO

. t'6UU.·

filler 0""1••
~t

",4. ut.."

21 4·\)36
20..•1·930
21 4 1):.J0

. 21 4·036
21 4·1l36
2l 4.V3ti
IO:4.\13Ó
~6.MJ31

d-7 ·\1:14
,[).¡.03·l

21~ 11.lí33
i3..t\.1l29
f3.5.02U;

.13-5.02'0!
. ~R.rr.1l2ii I.

l pOI llllJ IIlt<:ll'l'or' 1Q3tJ.1 •• , , •

4 par 100 8xteriorca.tljülido •.
4 por 100 'lolUorti-¡;liblc·. ; ; •.. ,
(i por 10 1 .'ImorMzab/r HlZU ..
AyurltnlR;c:uto do~)udrld .180R.
CóJlIlll~ ¡lcl Bal1co 11ipoteOiln

'1.1 ~por IDO ;' .•::,',: ••••.•.
ldell~ id. al 5'por IOU , .•.•••.
IdoTJ) 10. ,,¡tl. pO'l IOQ ¡ ••.• ~ • ,

. Acclolle~ ele! Bl\lloo de F,8f1!\fil\
JcIeril ·tel 'Uf\nco·Wpotool\l'il) ..
ldoln 1~lIp~,lolde. GrÓd.1tó .. , .:.
Altoo Horoóe de Vi:úmYLl •• ·, •.
Unión Espaliola de E.lI:plosiyoa,

"

.Carpeta. pro.... de Deuda amorti_bIe
.:J 5 % Cami.ióDde JiU).

Titulo. de 'l~ Delld~ ferro"iáriá amoÍ'ti'~.
. Mo delEitado, _1 ••.50 %

Se'ríe A. de" ~ ~. pesetas" f al 50.000...:..
.' B, dé ,.S.en>. •. l'al: SO.OIXl.._••
~ C.' de' 25.000 . l. I 'al 6.00> .

En diferentes serics :!'H ..

iítu'lo~ de .I~ Deuda ferroviaria· amortiza.
ble del E.tado; (;50 %, eÍ11i,iótl .tu .

Serie!.., de l.ox) pe.cla.. I •. , 97.00 _
8' B.de lO.ro:! .' 1'1 4n006 ~.

Serie A, ~é. :: SOO pc·gel~9. 131100.(XX)... ~ •.•
t . n,de' S.(XXJ . I .'1 al.6Q(XXL•••
.1' C. de ·is.OOQ: • : ,'\ al" ó.ooo:~.;••

r~D "'¡¡f'Cre~tf:1 seri~~ II •• u u .. _ ;J .

lo di(erentel Ierie•.•.••••••••••, IU ....

~tM Pl"OY.da bOno. oro de,Tclorerf..
.. .... %, • dio año..

.Thulo_ de hit)~ud" i~~rovian.. "m~rt¡zo.
~Ie deL.Estado, ,,1 ÚD (1~

Seri~ 1\. ·de . 500 pl:s(~ta:i, lal 50.(100......
.•. D. de5.lXX) , 'Iál ]S.lXxt.. ~ ••

. • . C, He 25.000 • 1. al 4.000 .
En diférelltc!\ series : .

'Strie A. de: 100 pesc:t,a.s;-I· al .;4,687.: .
.• B.·da·, 500 •. : . 1 al' .6,031. _

.•. B,dé5.000. :' .. r'al14.4J4.•••_
'En diferentes seriel"!..;..~: :, -

'11" .,.
. . Bono. T.lol:'O para :eiJ fome~to da la lA-

:da.tria NacionAl. $ '%

IO~,OO
Hl2,.()O
~02,OO

101.,00

. IQl,21i
.lOl,26
100,85
·1~1.7lí

OS 2G ji

" {){~:!.i
-': :117: 7;1

D7.n

"

'!

:~. ',',:

,.
I.c

."

.~. )

0, ••

:,: .'./

. . .
pnB~DENDB

2]· 4':O:Il; [lB', 25
2'1.4.936'" ~l::h2:¡
~O·4:93tJ 9:l;75
~~.2:9~.; ..07,75 !

~1·1·93tJ
.7.4:.;036

24.2.306
28.2.936

Ui.9.936
.i~•.9~936
:3'~9.lJ3/j

1ll-7-035

:~,.paol lO2,i~

, .
".. ··4·

16.'-"36 1~3,00
lfi..9·D3G 101·;00.,' .'

,", ....
o. . ,..

10.'.936
lS..'t.93fi
26..'7.035
l.g~93~

PRECEDENTBS I
. V .L L ú g .1 • O.A.IIlI10I 1- - .. VALORES DE SOCIEDADES

. . 'lallk 11' t11BLJOA.()O~ . . taDM I
. lflothl 1 rtoll.." . por 100 . . por lOl . 4OCJON1tll .

~--- .1 1, ---
21.4.!)36 . ú03,00 .,. Banco de Espal\a ~ -
15.4-036 240.00 11 Baneo Hipot~rio de E!paf\a.•_

tH.U3!-i '¿30 ,00 : Bailco Espal\ol de CrédIIQ .
1(j.1.0~~1!. 100.1I() '1 .. Banco .!iis·panO.AmCrI.·cano ..
21.4.!;36 210,00' P..ompanla Arrend..· de TahaCOl.
12.3.930 64,00 j, Altos Horno. de Vizcaya .
u.a.u:}I;. 35.00 ~" . Socierl. Gral. AEu-JPre.feN:otea-

carera Espafla .. 1OrdinariaL.._ óUU
17•.1-036, ;lSO,OO-' Uní&-! Espafiola ~(' E.xplolÍvoe... 100
21-4.-0~{l¡ 88.00 '. l:erroc[\rriles M. Z. A. .7ú
21·4·936 94.00 i; ldem Norte de &;paña _ (7ó

7.4·936 77 ,OV' .¡! Banco Espafiol Rlo de 1:1 Plata. ]O\;
I 'l'~rt' an"

. " ;}I!i.t(:'\clo~n~; : . (>(Ir lor

03,00.'\ '. CMIJI:u d~1 Bai1có~~pole<:apo... (jo\" .¡,
02 ~O· Ide;m ..ld. (Q : .. ~ ,..... '00 .•
03.,uO ¡ Idem .Id, Id. (J)(J .'.. t

103,00 i Id¿m Jd: Id.' i : ; - too ti
U..O'OOji Jdemld. Id , ;: , ~.. ~·oo ~ I¡ '.
~8,OO j ldc~ Banco {l.e Cr~dllo ~I..... (j(lQ . ti

,~O.UO. :?OCJt'{ja~ ~era.VA1:uc· ['.spafia. . .r.oo ,
'J,6,76 .' '(1' ':C 'M' 1. 'A'V "' Serie A. MiO 4
J9 o.... ... , '. '.. a " B' ..; ., ., , ...",." . 11 d' 1··'.. ". -. [,OU • •.~l" pO J ,3 o m a·Arll3... _ C. ... t

. . • ,.' .. , '. liGO 4
A't 25. '. .' l.' .erié.. IjOO 3
71,20,' ldem. N~rte der'.,$pa. \ 2.' serie.. 50'0 3 ..

.72.50 fi: 'ti:c Eti1is.ión .l'·de 3.· lerie. "'.00 :3 •
:I~,/jO,ii . Enero dt' 1905.: 4.' .eI~e, '1;:00 a . : ". ,
'l'1,OO:¡I.;· ., S.' Kne. 00 . 4i.. ' . .:'.' .~

../ . ..: ' ",, .
. di" :Ayu.H~mf.lfflto· tl,Modrnt. . .: , "::. ','

21"1.\1;:1;' 12'J 01) i' Obl' .. ' . OO!· '123 00 'Cl• . ,l. ,},!. Igac~ou.e~ "'~ I " , '1 P'
21:.1.03IJI' OG.OO., ~xprOPJaclOnc! del Interior...... (;00 li .in.
21:4.0:.16 '.' 76,00" Emprbslito. "Vi1Ia.· MaHdcl"..'1914. fiOO .1). 70,00 (1)2 . . . t' ' .,...¡.0·(.!'1313 ,.77. 1 00' .ldcm·.,,),, 1918 , .........; .....;...... ·. G{)O .t '. ¡~

'~cc,,,.--' .•~-"~c_= •.~'-=_-.='='~":-.-=o._==.= ... ,.·":_=.c.:.. ~-=-=:--==:- -- _.~ ... c::"x,.-- ,===r ,t ".-":\6..
"KSJCTAi" NOMINALIt~ .NIlOOOlAl>Ú .1,1

I
Cilmblos remitld.os por el ~entro d,,: Con~rnlllcion dI? .o,r:lc:;:('.'l

l'! da. que!l~ flu~lica en ctln'pli,~·dento~d,,1 núme.t:o·· de Inl!~
26:1. 20°1' :~eal o,r~en nuruero 61' del. '. onbtcr"t'{1 d" H~~l1:"HI8:' 11<; Ó .~

. 67 llooi el!? Sept.embre úe I·n\}. '. ,. • O-
I II . ~

11.000
1
\ . GLAII~" . UIIjIlLIJl' U.U,lJIU ¡J. JI..H'h . : U1oit,jl Uimbl< ¡~,

an ..'íOOU
O

' _..~_~.I!?_N._~p_~_. -~~_\~~'-.1'~1~1.~!~ 11 __ IlK ~, JtD),:.._. ~,~ ~n. I."q ':.~II ./. ,..
. "I,;llrn~ ....<l1erll~M. 1l0

J
4f, . ~:l(¡,aá llFlor'Ulcl; •.•• :',.. OJQ!I. i,'n~.~

.
51 ...50.0ijlj'l;I\/tCOB fr!UlCooCB 'UlJ1G '4H~?~.,.',,¡~.IlCllUc:"""'. ... : .2V. ¡:JZ.8Ú:.. ¡:t-:

.1~2.11001lJ.üllllN 7.aB. \7,:W I ~r. OI.E'OOMlo\'1l 1" '" I,··!:j,
. b3,OOllll" '. t lllO .••••••.• ~ 00.80. :lO',t\O:P
.: ;l1.:ioo:\LlrM •••••.••••• lí9,;IU ;1)0.10: P!lÍKle ul!e':ltmoa '.' ti,." . . l' .. , ·tllll· . ..,.. .I • •• • • , ,,1-. ~~

,.12.[¡ODil~wlojllmnrkll....2.9ÜiJ . 2,I.lHú; Ci>ronnll MUeM8.. 1,8~ !,f:!6 :'t;O
..: : 1)" Ult,ncoe 6w~ .. 240,00 ;2:m,7!i: CoronnsdaDCtllul. l,tH l,Il2 ¡

& lJelgA.l •••••••• 124,25 ¡J23,'l5; Corona.I\Plucgul 1,84 I 1,82
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SUBASTAS

MINISTERIO OE OBIV-'::;' PU
BLICAS

-DIRECClON GENER_-\.L DE OBR-.-\S
HIDRAULIC.-\..S y PUERTOS

En virtud de lo di:spue.sto porOr
den de 17 de ..),.briL de 1936. esta Di

'rección generaL ha señalado p..lra el
día 18 dt'l próximo InéS de' -'layo. a
IJS doce horas, para 1::1 adjudicadon
~f1 pública subast¡-¡' de las obra's de

.muro de defensa ellla playa de Co-
bas. pro"i-nda de Lugo. tuyopresu
puesto de contrata es de ci~llto seís

.mil quinientas noventa y unaO 06.5!:ll)
pesetas Oll~'<;! (11) centimos.

L::t suloasta se f.'l"lebnrrá en lo,,; tér.
.minps prev.enidos ¡Jor la Instrucción
de JI de Septiembre de 1886. Real oro
de:n de :iO de Octubre de 1907. ley de
_o\dm~nistración V Con tabilidad de la
Hacienda Pública de 1." de Julio de
1911 Y demss disposic-ic:mes vigentes.
en .:\-ladrid, an:e la Dirección (~ener¡¡l

de Puerto~ del Minislerio de Obr<fS pÚo
blicas, hallándo,se de· malliflesto paru
conc.eimiento dél público el presupues·
ta, l'{)Jidici"ones y planos correspon·
:dientes en dicho ?llinisterio v en ·la
Jefatura de Obras públicas de· la pro
vinCia de Lugo.

Se admi:irán proposiciones en el
Negocbdo correspondiente deJ ?llinis
teda 'de Obras pública::>. eu las horas
hábiles de oficina, desde el dia de "la
fecba hasta las trece'horas del día 12
de ~lay() próximo. }' en las Jefaturas
de Obras públicas, en los mismos di.as
.Y, horas.
. Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en' pap.el seHado y de
.l:.t Clase 6.·, 3juslándose al modelo
adjUnto, 'y la ean-tidad que ha de con
signarse previalnen le, l"omo ¡;;arantía
para iomar parte en la subasta, ,ser&
de '3.197 pese las en metálico o efec
tos de la Deuda Pública, :'11 tipo··que
les estú <lsignado por JoB vigent,,"s di.s'
'posieíones.. debiendo a~ompañarse .a
cada pliego el documento que acredite
nahe. re~lizado t'1 depósito del mOltu
qJe.pre\'iene la· repetida lns·:rucción
y-póliza de adquisicíón de los valo·
.re" tU SU l'aso.

A· cada proposición se acompañarún,
debidamenl.e legalizados. cuando pro·
ceda.:
. L" Odula personal del Ilci:-ador

)' justií1cación de ·pago- de retiro obre·
ro. ::Iccidentes J' contribución.

:!." Doeuloen!os que acrediten .la
'Personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3.Q Tra:andose de Sociedades. do
cumentos que justifiqu~n sU existencia
leq-al o inscripción en el Registro mero
caatil, su capa6dad para celebrar el
c.ontrat.o y los que autoricen al lici
~arlvr para actuar en 'nombre de la
misma.

l.!!u-:;¡lrnente se presentará la certifi-
··c~H·i0Íl. de ineompatihilidad .a que se

refiere !a Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la reJaÜva al pr.ecio .de
l.o~· JOÍ'nales mínimos de la I.oc:alidlid.
- E ..¡ el caso de rbulten dos o más

, pfc;p.t;isicione.s i;;¡uaJ.e~ •. ;;e 'iúifi,cara en

d .act.o licitaóón por pujas ,a .La lla·
r.,a, ,d.UrB.ilte el :términ.o .de 'quince mi
nutos, e-ntre los licitadores de;i.queUas
pr.oppsiciones, . y .si. terI.Dinad.o .dicho
plaz.o sulliisti~e la iguald:ad, la ad·
judic~ción se deci.dir-á p.or medio .de
sorteo. .

'ladri.d, .17 dcAbril de 1.936.-El
Dir_e~¡or ,g:eneJ:al. JuJioJuSI.

, . -
iUodelo de proposición.

Don-S. N., wcino de .... calle de ... ,
número .. _, :>egún cédula per:sonal nú·
mero ... , enterodb del anuncio pubJi
<:~do con fecha.. de ... 'último ). de .
las, condicíonts y re,quisilos .que ~e

exigen para la adjudi.e:i!ción en pübJi·
e.a subasta de las obra::; de muro de de"·
Censa en la playa de Coba~, pr·"¡nci.a
-le Lugo, se compromete a tomar.3 su
cargo la ejecul'ión de las mismas. con
o:'>tricta sujedón a los eX¡Jres~dos re·
quisilos ~. l'ondil'iÚ'n¡;s. por la l'snti-
dad de ._, -
. I:\quí la propo:;lción que se haga.
admitiendo o- mejorando, lisa y lIana
;nente. el lipo fijado; pero advirtiendo
1ue sera desechada loda proposición
én ,que no 'se exprese dettnidamellle
la cantidad. 'en pesetas y céntimos. es
,crüa en letra. por 13 que se compro·
mete el proponente a la ejecución <Ít:'
las obras. asi corno toda aq uella en
que se añada ~lguna cláusula.)

Asimismo se compromete a qU,e las
rernuner,sC'iones minimas .que han dt
percibir Jos obreros de eada oJfteio. y
categoría empleados. en las obras por
jornada legal de trabajo y por ~](;I'as

extraordinarias. no sean j.nl'eriore, a
\0:'. tipos fijados por la Junta creacia
por 'Real orden de 20 de \I:lr7.0 de
1929.

(Fecha y firma del prpponente.)

Condiciones particulares Y económi·
casque. ullemás de las fQ(·z¡/latitms
correspondientes y de las generales
aprobadas por Heal decrelode 13
de J1a1':o· de 1903. llUn de re-gi1' en
lu cOl/trala de las obra;; de murO de
defeIJ,sa en la plel!la de Cobas. pro·
('inda de Lugo, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la suma de
dntto seis mil quillientas llOp,t lita
y 111Ia pe,~e!(Js('oll die: céntimos
(106.591,10) :

1." Serán objeto de este contrato
las obras de muro d... def~nSl\ en la
'playa del puerto de Cobas. con suje
dón al proyeeto :aprobado por Orden
de!:! ·de .o\gosto de 1935, .9. las condi·
ciones 0.1:'1 pJie-:~o lie jas generales pa
ra contra' ación de. Obras públic:'ls y
a las .quese insertan a continuaeión.

~.' P u e d e 11 .. Stl·· contr.atistas de
Obras públicas losespaño!es que se
'hallen en posesión de sus áere-('hos ci
viles. ::onarre~lo a las leyes vigentes,
S las Sociedades y Compañias legsl
mente constituidas o reconocid'a" en
España.. Quedan excep:uados:

l.~ f..os que se h~lIen procesados
criminalmente. si hubiere recaido con
traellos auto ele prisión..

2." Los .que estuvieren fallidos en
suspensiÓn de pagos.o con SllS bienes
intervenidos: y

3." Los quP- .estuvi,er,en apremiados
com.o deudores :il.lqs cau'dales públi
cos e,n Cvn¡;ep~o' ,de.sC'"gun.d.os .contri-
.b,uy:enl~s. .

Las Sociedades habran de justificar
.su capacldad jurídica para .::debr3:'"

c.on.n:~tos. Debera acolltlJanarse por to
do licitador cumplimiento d.e lo p.e
.,;enido en el Real uecreto .de 6 de
Marzo de 1929 \' certificación re!,::llj
va a incompatiblJidades que determi
na el Real decreto de ~4 de Didem
br.e de 19~3.

3.' . Para tomar parte en 1.a subasta
debers <:onstituir el licitador tn la
Caja General de Depósitos o E'n algu
na de sus Sucu~ales llna fia,nz::I IJro
vision:.tl en melslico o en efecto,> de
151 Dl'uda pública al tipo qu.e les esta
asignado por las vigentes disp.o;:iciú,
n~s, debien do en este úHirno caso
acompañ:Jrse la póliz::l de sdquisic:iún
de los valores de que esb fOrll13Lhl
por el importe de 3.197 pesetas. Este
depósito ser;Í devuelto a los licitadol
res a quienes no se adjudique ej con
tr~to.

4." El rematante aueda o!:lligad.-¡ a
otorgar la correspoñdie:lIe escritura
allte ::'\otario designado por f'l Coleg.io
Xotariai de ~ladrid dentro del t~rmj

no de un n1l'''. contado <iesde la ff'i'h:l
en que se publique la adjndicapión en
la G..H~F.T.-\ IIE ~L\DRm \. se notifl:rlle ;,1
in teresado. -

Todos los !\aslos de contrato, lJlH!n

píos, honorarios dd :'\ol.ario, pa,go d-el
impues,o de Derechos Reales, lle;.;!..!t' <)

no a otorgarse la eseritura, serún de
cuenta' del adjudicatario. aSl corno Jos
impuestos que legalmente se estable?
can, r Í1nicaml'n te la Adminislraci¡',n
hahrá de satisfacerlos en caso de 1:01

110 adjudica<'Íón de la obra,
5." Antes del otorgamiento de 19

escritura deberá el adjudicatario con·
si~nar como fianza en ~Iadrid. en 13
Caja Gener:J! de Depósitos. en metl o

1ico o l'fedos de la Deuc}a públ ka. el
lipo asignado por las disposieiones
Yigentes, el ;, por 100 del importe del
pre'mpllesio de l'Onlral:l, eon el :lll
rnen lo pres('ri' ú t"1l el Real decrelo de
26 de .Julio de 1926. si hubiere Ill;(~H

a ello.
En ('3S0 de ·amortiz3ción lota! o'P:U"o

ci-Jl de- los valores que constituyan la
fianza. 1'1 adjudicatario viene oblig::¡'
do a repontrlos en la cuantía que sea
necesario. para qu¡- e-l importe de ja
g;:¡r:antía no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse e-n escritura pti.
blka.

6: La fianza no se"rá d!:'\-\lelta al
('ontr;]': ista hasta que 'Se apruebe !~\ re·
cepción y Iiquidaeión definitiva y <>e
justifique el. pago total de la contribu
ción de subsidio in dustría! y de las
ohligaciones 'eontraídas por ¡,¡quéJ. en
tre las cuales figurar3TJ la:-. de- los dú
ños y perjuicios y jornales ::.; materi:.-tles
de accide"ntes del trabajo. conforme ::J1
articulo 65 cj",1 )lli~go general de con
die iones.

i." Se dará principio a la A:'Jecu
ción de las obras den tro del término.de sesenta días. contados desde 1:0 fe
cha del otorgamiento de 13 escri,tura
dE' r.ontrata, y deberán qut'd:,U' t.ermi
n.adas en el plazo de catorce meses.
a con tar dtsde la feeh:.: en que se Llé
comiBnzo a los trabajos.

8," Todos los gastos del repl::tnteQ,
yigilancia y de liquidación serán p,;,r
ceen':a del contratista.
. .9." Se acreditará a! contratista el

imp.orte d.e las obr:asejecuta,das· coo
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o,enli;' en este plit:gv de condiciones
::.~ entelld~rán <Ip1ic.ól€s los preCi::p
tos de la Legislación General de Obras
publica.::;, de l~ d~ Contrat:,¡dón admi
nlS'~ rali\'a ,,;: de Legisll:lción soeiat

18, L'n ejemplar del pliego de con
diciones habra de remitirse a la Pre·
sidenciá del Consejo de ~linistros.

19. En cumplimiento de lo pre·
{'c'[Jlu<,clo en el ·articulo 5-'" de- la Ley
de 19 di: :'IIarzo de' 1912. se hace cons
hlr J(l exil'tcncin de r:redito pa..a el
pago Ol? las obras que :.lon obje:o (je
esta $ubas.ta. según certificación que •
('on~tu en el e)o.:pe~lil:'nte de subasla dt'
fccha 20 de Febre:ro de 1936.

20. Este contra::o es (';.endslment~

~1(lmini:,;lr¡¡tivo y lu I't'solución de las
Cllestjone~ a qüe pueda llar lu¡(al" !;e
aju:;;t¡lr~ ¡ji la ley d~ <,,:ontilbilidad, que
dandO',) ::;ometido el contratante a la lu
r'isuieción administrativa y contencio.
l\Olldmi ni.s!rfoltiva,

:n. Elcon!ratis:a:o;e comprom@te
rá ~ no redamar indemnh.ación 61·
¡;:t'na ni hl!11pOCO re'l.e),¡iÓn del contra
to, aunque por- acuerdQ rle hls Organi
'zadoues l'orporatiVils de trabajo' se
anmenten Jos :salarios :¡Jos opera.rios
de las obrll~. .

S~952-

En \'irtud de lo dispuesto por Orden
..le 16 de .'\.bril de 1936. I!'st~ Dirección
g~ner?' ha seii:.ill~do t'\ día 20 del pró·
Xl mu mes de ~Ia.yo, a las once horas•.
para la adjudicación tn pública S'l
b;i$la de las obra5 .de enlace del doble
d~póslto de 15,000 metros cúbicos. t:'n
!\'redfe (isla d,e Lanz:ilrote). p¡'o\'inchl
de La!> Palmas,· curo presupu.esto de
¡'ontrata es de setenta y nu!;\'e mil no
\-('cientus dí-eciséis pesetas cincuenta y
ochu céntimos' ti9.916,5S); Lá subasta
,;c cde.l)r<lr~ en los término~ preyeni
'.los en la Inslruc<;l~n de 11 de Sep·
li,:mbre de 1886 Real orden de 30 de
Octubre de 1907; le~' de- Admínistración
y Contabilida.d dl: la 8adenda públi.
I;~l de 1." de Julio de 1911 yd.em.ás dis·
posi'ciones \'igente~, en Mlldrid. ante la
Dlree;ción general de Puertos del ~Ii

ni!;;terio de Obras públicas, hallándose
d~ m:..n¡Hes to para conocimiento del
lNbllc.o l'l p: esu:puesto. condiciones 'Ji,,'
plano~ correspondienk:-o en 'lh:h,\ :\;',
ni~lerio y en la Jefatura de Obra" prí
blica~ de la pro\'incia de Las Palmas;

S,, admitidn proposichmes en el Ne
gociado co:-respondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábilt'>
d ~ oficina. desde el dia de la fecha j':a';
la 13~ trece horas del día 11 de Maj-'O
[Jr¡)'~-amo, y eri todas la:,; Je.fa t'J"a~ ~n

los mismos días V hor:ls.
La" pro.¡:Íosicion-es se presental"iln l'n

plie-Si" cer rada, en papel sellado ~. dI;
la clase sexta, aiustándo$1!' alml>d~10 .
adjunto, ). la cantidad que ha de Lon
Slgr,~rse previamente, CQn10 gar:antb
¡la}'.. tomar parte en la subasta,. será
de :V19i pes~tas en metálico o efectc,s
de b Dt'uda púhlic:a, al tipo que les
está l>signado por las vigentes disposi·
~'iQne:;, d~bien'do SClJmpai1arse a cada
plieg... el documento que acre-dite haber
realizado el d~pósilo del modQ que pre
v:f:'ne 1:1 . (metida Instruccion :>. p,jH:a
d~ ádquisición de los valares ~l) su
C41S0.

A cada proposición se acompañarán.
<ilt~ "Ilm~nte lega1i:ados, c1l2ndo ,pIO·

I-ceda:

do str rl!lír.ado~ el;' la obr41 durllnle
todo @1 c:urso d~ ella sin consentl
mi<!'nto d~ l~ Adminlstradón_

15. .El ('QD·tratista .quedará obllglol
dI) ~ l~. ob$~r\'l,lnda (!@ 10 estQbI~cid()

t>n Ja..,l~y ~Qbre eleon trato d~ trabliljo
de :n de Noviembre de 1931, y a.cle
rná:s, a lo dlspue$:o sobre I;{~Hro Obre
ro en el R@t11dec!'eto d~ 19 d~ ~lar2:l)

de 1919 y Heglamento p'l.l'a Sl,l. aplica
ción d~ 21 de Enero de- 1921~' Ley y
RegI~meato de Accid~ntcs d~l traba
jo ~@ '8 de- Octubre de 1932, Y 31 de
Enero de 1933, respecti\'am~nte.

16. . La con .rataei6n de las obras
~t hará con arreglo a la lf!Y de 14
de Febrero de 190i, ~. en ::;u virtud,
$olame.nte sp.ran adwitldas ll~s propo
'5ic:ionesell qU(' $e ofre:wl,\11 articulo,;
o ~fectos d~ producción n!ic!012¡¡I, !<lll
\'0 lej" c:,¡sos que lHllorice b "igenl('
rlllfldón dI! ~xeepci -mes, qu~ ;;e publí
ean anu:thnentt en cumplill1il:w.Q <,h:1
articulo 2," de dicha ley.

A~irnismo. en la re:erid~ contrata
ción se tendrú en t;u~nta el Re31amen
te \'ic,'entl;' para l~ aplicaeión de la
:r:cnr.fon ",d<1 Le)', ~. muy esp~cialmen
le 105' s~!iulenles artículos de aquél:

..Articul() 1:). Cuando se havan ce
lebrado ~in obtpner postura o' p'ropo
skión admisible una subasta o con·
CUf$Q sobre materiu res-ervada a la
producción nacional. !se podrá udruitir
concurrencia de la extranjera en la
':!egundu sllbasta o segundo concurso
que :le eon"oqu~, eOIl sujedÓn· al mis
mo pliego de con,Uclones que sirviv
de bO\se la primera \'ex,

ArticulQ}:!. En la segunda subai
ta o en el segulldo concurso previstos
por el articulo iílnterior, los producto'!
nacionales serán T)rereridos en concu·
rrencia CQn los productos ex.tra.njero:>.
excluidos de 111. relación yigen .e, mien·
tras el precio de aquéllo:;; DQ ~xceda

al de estos en Inás del 10 por lOOl.!el
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda prlJductos incluidO$ en 1" re
tildón vigente y .!Jroducto::> que no lo
esttn, 10:5 pliego~ de condiciones '.i las
proposiciones l:;.s agruparán S eva- I

luarán pur $eparado. En lales <;ontr::l
tO$ la preferencia del produ.clo'na
cionQI eH<lbieciqa por el párrafo I?re
cedente. mando éste fuerlll aplicable,
que se hsrá si la proposición por ella
fi\\'o-rer:idll resulta or.~rosa en más del
10 por 1OO~ computadQ sobre el me
nor precio d@ los productos no figura
dos en dicha 'relaciÓn anual. '

Ar:{culo 15. En todo caso ias' pro
posicioMS han de expresar 'los pre- :
dos en moneda española, entendiéll
clr¡sl? por cuenta del proponente los
~\1el1dos :arancelarIo,;' en su c'aso, los
demás impuestos, 105, transportes :r
~i.lalesquiera otro~ ga!y'.QS que se oca~

~;jonen para efectuar la entrega. según
las cOrldici(lne~ del contrato_

Artl'culoli. Las Autoridades y
los funcionatiosde la Aclministr~ción

que otor~~n cualesquiera contrata
psra serVICIO' de Obl'li\S públicas, d~"

l)erán cuida1'ce que la~· copi~s lite
rálesde tales centratos ~e-l:In cornuni- .
cadas inmediatamente d~~Pl:~S de ce
lebrarlos. en cualquier form!! "d¡rec-·
ta, concl.lrso o subasta". a la Comisién
Pro'@ctora de- la· Producción 'Nlldo
na!."

1i ,. En to do lo nu previsto especia}.

arr\'gJo a lo que- rt:osuItt de jas c@rtifi.
';Il.ciones ~xpedida!i rOl' ~l In84!nit'ro
~ncarg;¡¡do de- l~$ ~bra~, El abono de
hl~ Cl!'!"lifkaciones ~f: h"lrát!n metÍ/lieo,
?on d desCU~ll to d.e 1,30 por 101) t;f",l
unput:slo :lobr~ pagO:; al Estado, w,sí

, ()omo los que @slabJe:tcliln las di$r.'osi-
~ione!l,vjgel\tes, '

10. En cumplimient(} dt' lo dls
PUl¡!iO!(l tm .~1 Relll t,lec:reto de 29 de
Septiembre de 192¡.> st' ubúM,rán por
el adjudicatllrio, par:,¡ slíltisfO\cel' los
sustos de- i{U;pet'ciól1 dll la Adminitl·
tra<,:ión. las cantidades o porcentajes
qut en aquellu disPo$idÓon se cii:an,

11. En l)uanto 11 los l)lQ~oS parcia·
les de ejecución de I¡,¡s obra,; se t~n

dtá. en cuenta lu que dispo.ne 1:1 ¡;Jil::
go St'nenil dI: cundieiout!s de 13 de
Marzo de 19Q3 v Orden de 2; de
Ma~o de 1932, Esto 110 obstante. tI
eontratista PQdl'~ de:;/lr,roUar 10:i tra·
bajos en .mayor escala que hl n~c'ml

ria para ejeC::l.l::llr las obras en el tit'm
tlO pr~f1jado. Sin embargo, Hu tendró
d~recho \l que se le 1I1){)ne (in UIl eJer·
cicio económico matyor SUllH\ que I~

Qllt corrt:$pondu U pr'Orrlll~, teniendo
en cuenta la canlid~Q <h:l remale y el
plaw de ~jecuC'ióll•. $ilNld{) la:; ~llu~lj

dades para esta contra::a hl~ qUl: se
fijan en l¡t c:ondic.:ián 1~. de las que se
deducini l~ parte c:orrt:l!Jondiente a j~

baja aLie:;e pbtell¡:¡n en la subólsta. Por
lo tall~O, los deréchos Q:ue el artícu
lo 40 CId IJlie~o de con<iic:onc:,¡ gen\.'
tdlb c~n(;edt' ~l contNtlsta, no se
apli(.·ar~"rJ IJ"rtiendo ~omo base de lóls
fecll~s de las cl::rtiflc~('ione$. sino de
la ~pocs en que deben. reali~ars~ los
pagos_

l:!. En las obras objeto de este
contrato 110 tendroí (':¡¡rácter obU/ill,to.
rio la resdúón del rn~srno en los ca·
50S a qUf se r~fter.e el al"lículo 52 del
pliego de condiciones ge.nerales mo
dlfkado PQr Re~l' ttecre;o de 25 de
Octu.br~ de 1912 r 111 de )bJ.'o de
1925., Y ser~ potestatjvo para l:.ts \;lar
ll.'s. ce>ntrahmtes., debienljo cue.lQwera.
de ellas aIlallarse a la rescisión cu¡¡n
do lli c.ira dpd~l'e que quiere ejerc(,'r
su derecho de I'~s<;indjr el contrato.

13. Las anllalid..des pl;lr3 este con·
trato ~erán:

En ~l ejercicio de 1936. 10.000 pe
seh\.5.

En el ejercicio de 193i. 96.591,U
pesetas.

14. Con ~n'!erioridad 31 comienzo
de J.¡J~ obras y después d.e la adjudi·
(:::teión dennitiva, ~l contratista deberá
vulorur conlrudit:toriamenle CQn 1 <l
Administracion el· inven:t-ario de los
medios. auxiliares con los q;ue han de
ejeeutar las Qbra~ \l. lo:; efet:'tos de lo
e-st¡¡,tJl('ddo en el párrafo siguiente:

Tanto en el C<lSO de rescisión, cual
quiera que Sfa su causa,. como el de
no termina-rse las obr:;:s por incumpli
rrü¡;nto udconlntlo. la Adrninistr3
ción 'se reserva la f:;lC:1,111ad de incau
tarSI' lle la tótaljdllo o parte de los
medios allxiHore~ empleados en las'
obras y que juzga~e apro"echa,bles en
este i[1~t;;mte para li.l ccmjnuación de
!asmisrna::;, llbonando al controtista
en concepto de :,ilqU ller de los medios
auxilillres incautlldos el 5 por 100 del
"$101' de la ,tasacióncontr:;:dieloritl a
que ,se rdiere el párrafo anterior.

l,-n a "eZ terminadas las obras, se
rán de\'tleltos los !'!1e~tos auxiJ¡:are~·

incautados al eont!"l:l.tista, 1Il0 pudien-
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/j.- . Lll ,n;¡nz<l 0"1 ,..:r·" d~\'OJelta al
l'Ontr'ull~l;,. ho:-l ... qu<!' Se apX"'...lebe la re·
c'tPcij~n y liquidad":';, definHh'a y se
¡u~Wique el pago tol".l 1e la contribu
dón d(.' sub!'iidio !!!',Jt.lstrial \" de las
vbligaciones contrai(1:ls por aquel, en
tre l;ls cuales figuraran las de los da
ño'~ y perjuicios y 10rnales y materia
le::; de accidentes del tr3bajo, Gonforme

):1 1 articulo 65 del pliego general de
. c."ondiciones.
, '-;.- Se dar.! principio a la ~jecucióo

de l~s ohra~ dentro del términQ d~ se
s~~ta dios. contados desde ]a ff,cha del
olor;amiento de la escritu!"a oe con·
tratu. y deber$n (fUl"d?l" terminadas ~n

d plazo de t\cho mese:-, a -contar desde
la fecha en que se de comienzo a 10$
tr;¡bajps. '

S,' Todos los ga~ios del -replanteo,
"í~i1a!lcia y de liquiüadón serán por
('uenta del contralist<',

9,' Se acreditar<i al contratista el
importe de las obra c; ejecutadOls COn
arregle a lo que resulte de las certifi
raciones expedidas. por el Ingeniero
cncar~ado de la:. (l!J~$S, El abono de
1:\$ certificaciones $e hará en metálico,
,"On el descuento del 1,30 por 1no del
impue-slo sobre pa¡;¡os de1 Estado, asi
como 105 que establezcan las. dIsposi·
\::io:.es vigente$. '

10~ En .cumplimien,\o de lo dis
puesto en el ReRl decr,eto de 29 de
~eptiembre de 19211. se abonaran por
0;; adjudicéltario, para satisface-r los
¡.le.stos de inspe-<;cÍ'?lI de la Adminis~

tr:,¡{'Íón, las. cantU:l'1es o porl:entajes
. que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto 9 [os plazos p::lrch
les de ejecución de ;as obras, ::;e ten
flrá en cuenta lo que ·jispone el pliego
eeneral' de condídon~s de 13 de :'trar

'lo) de 1903 v la Orden de 2·¡ de :'Javo
de 1932. Es"to no ohstante, el contra
lista POdl"á. desarrollar los trabajos en
m.\yor escvla que Ll necesari::l para
ejecutar las obras en el tiempo p·refl
j~do. Sin embargo, !lO tendrá derecho
a qtleSe le abone en 1,1tl eierdcio eco
nómfco mayor suma 'Iue lá que corres
ponda a prorrata. :c:J.iendo en cuenta
In eantidad del rcrr.:lte v el plazo de
ejccu("ión, si~ndo la$ an·,ialidade-s para
est:.t con tratn las que se fijar: en la con
di("inó 13, de 13'> CI1J(" se deducirá' la
P;ltte' correspondiente a la baja que se
obh-nga en la sub~~ta. Por lo tanto,
[os derechos que el articulo 40 del
r!ie~o de c(Jndicione~ ~cnen¡Jesconc:e
de al' cqntratista, no s~ aplicarán par·
tienño como basE' rld::.,> fechas de las.
<::rortiflcaciones. ~ino de IR é;Joca en
qUE" d~bell reaih:a'rs:?' los pagos.I 12:, En las obras ')hjeto de este COn-

l
· trato' no ,tendrá ('ar{¡d~r ob1i;;:iltorio la

rescisión del mismo t'l1 !o"casos él. que
'i,?' refiere el articulo ':;2 del plie;;o de

,l.'ondiciones·generales, modificado por
Realdeereto de 25 rle Octubre de 1912
'!-. 16 dé:\fayo de' 1925, :lo" ${!r{1 potesta
u...·o pan las parles (:ontratantes. de
biendo' ('llal~u¡era de ellas allanarse a
b resci¡¡i6n: cuando ]a otra. declare
tille quiere ejercer ".u derecho de res·
eindir. el (;ontrato.

13. La::. an.ualidmks para este con
trato. 'ser;\:n : '

Encel ejerdc¡o ti\: 1936, 1Ü.000 pe-
setas_ _ ' .

En el ejercicio de 193;, 69.916,,18 pe-
~etas. .

14.. Con a.nt~rio.6rlad al comienzo
de las obras. y ge$p!I~" de la adjudica
ción deflnHiva. el c(.lntratista deberá

Modelo de proposición.

de Arrecife (isliii cie Lanz<lrote), con
~ujeción al proyecto aproblido por Oro ,
den dE!' 9 de Ocl.uh"'e de' 193J. a' las
condkiones del pliegl) dE!' las s~n~ra

\€:'s para contralaci(·n de Obrss públi
cas ~. a las que ~e ins~r13n a conlinU8
don.

2." Pueden ser contratislas ue
Obr(ls públicas 16s. cspañol.e5 que, se
·hal1rn ~n p05~sión de SUs derec¡'os d
1Ii]E'S, con arreglo a 1¡.,'S le~'es "igl:nlt's,
y las Sociedades y Compaiiias l~glll
mente constituidas o reconocidas e-n
España. Quedan e~('eplu:¡dos:

1." Los que Se h~!J1en procesados
c-riminolment,:, sihuhiere recaido con·
tra {Ollas auto de pr:si6n.

2: Los quo.! estl1\'H~ten fallidos en
~Uspensión de pago~o con sus bienes
!nt(?rn."nidos: ~.

3." Los qUt" e,;ill"ieren apremiados
t:1.mo deudQre:o¡ a 10'1 clIudales públi¡:os
c"! concepto de seglfn dos contribuyeo
L€''i.

Laf: 'Sodedade<: h'!)-l'án de justlfk3r
su eapacidad juríflkil para cefebrar
contratos.

Debel'lí ac:orn psii.~1r~ .. por todo ti rl
(¡ldor cumplimiento d<" lo pre\'c:nid·)
1>11 ('1 Rel d('cre!o de fi de :\Isyzo d~

HI29.·1' c'erliHCl:lcibn T'('18ti\'a a lnCoro
patibilidadeo; que determina, el ;neal
dec~to de 24- de DicEembre de 1928.

3." Para tomar parte en la subasta
deb~rft COI! -¡ti luir e! lieitador en ht
\.flJa general de DepIJ"i!os o en al~uha
de !>lJS Sucur,;aJ~ '.l'l~ fianzapl'Qi'isil').
n",] en metálic:o. o en efectos d~·!,;¡

l)t'ucia pühlica al tipo que' les estáao;i::;
nade· por la<; \'i;;:eTJ.T'C's dbp:,¡sicione~_

debiendo en l',;1e ü1t"rno ('ast , :1comp'l
ñ~u<;~ la PÓliZ,,1 0~ ii,lolliskión de lo"
\'n:(trE"~ de. ({1I" , .. ·.;1:". fornnu;la ¡lar t-I

i '~mftortl;" (te 2..~f1?p"': .. ta~, Este fl..~¡;vsi
lO :-:erá nc\·ue/f.. <1 los licitadores 3

qll~en'e" no se adiurlique el conlrato.
4," El remalant~ ~illl:da obligarlo a

'Jtor~~r la c6rresPtJl" ttiente €sc:ritl,lra
'HIle :'-:nl:ilrio rif'<:i?nado por el Cole~io
~otor'ial de 1[adrirl d"ntro del térmi.no
ti~ un m~s, contado ~e:sd-e .la' fecha en
"'ue ~.e plJ1- n nue la adiudkndón en la

'(;,\f:1;"" f)!,: \r.~IlRID, :\. ~e notifique al in-
t<?re<;RdQ. .

Todu:; los ~astos'112'1 contrato, :mun
'cio,;, ilOllo:,arios del Xolario, pago del
impueStO de Derc~;lo'> Hcales, llegue o
no a utor;;ar~e la e"-lTÍ\ura. serán, de
..·i1tilÚI d~l adjudica.tariu: ,1s1 como los
'In Jllil~$tos que 'lcga~['~en te se .estab!e~·
cm. y únicamente \á Adll1inislr~ción

habril de suli:;¡facerliJ$ enl.:~:io de la llO
::(ljudi~<ldón de' la obra- 'Sl el-COlllra.
¡¡"tu dcja~e tr~nSClln ir 'el pla.zo mar·
"ado ,in otorgar j;;¡ {· ... tritura de con
t~ta. rnc;:uI'l'irá 'en :;), r;::.;ponS2bilidad
que marca el artit.:ul0 51 de la'ley de
COl1 tabilidad. ' . . ,

Cnndiciones particulares y económi- ~.' Ante:.; del otorgamiento de la
casque, además .:c la:; facullalil.'(J.8 ('<;critul'a. ceb('rá el n¡ljudicatario con-
correspondiente!': !I de liJ.s [/cnernles "ignar como fi!ln~a t'O :\ladrid.en· la '
apro.budas por Rc(~l decreto de IS Cajn general de Depv"itos, en metálico
de Jlarzo de 19(1~" r.an de regir en '1 (1 efec10s de la Deud:l pública. el tipo
la contrata de la.~ ()braS de enlace I .,-¡ipaltlo por:las disposiciones "igen
deldoblf! depógi!cl de 15.000 metros I l ..~, l:'t 5 por lOO del importe del pre~:;tl·
cubico... en Arrecif!: (isla de Lan:(l- I rll~..;to "de contr-atn. con el aumento
!'oie,) '.'~ cuyo presll,rwesto de ,·ollitat.a !)!'e';('rJtoen el Real ·•.lecreto de 26 de
aselende a la sr.:.n:ú de setenta nnlle- Julio de 1926,. si hubEere lusar ,9 ello.
ve. mil 120ueciental1 (1 :.I"cis.¿z$ p;:s'ela¡;! En f'~So de amortiZación total o par.
con cincuenta y qcllO (:éllíimos '1' l'Jaj rie los ..ajores .:rlle <:onstiluyan la
( -<l 91'6·") , naru;a, el e,djlldi('clÍurio vi ('!l" e obU"'ado a

¡ ~',' ,Ll": 1'"rppoller]os en'.a cua'J·tía que, sea ne~e-

1.- .. Serán objeto rle ~~le("ol1 trato¡ st1rio, para que ,el i!"cporte de la garan·
lss obra" de enlace del-don'!, rlc)ósito I,tia no se alter!!, Esta sus:ilución 'haIJni
de 15,000 metros cúlJicos uel pUerto '1 de consig:lal'Se en escritura pública.

1," : Cédul:'l personal del Iiótlldor v
Jusliñcación d~ pago dto retiro obrero..
~C('Ád~ntes ~. contribución..

'j,.~ Documentos que acrediten 11<
~t:'r~onalidad del mismo, si ar:lúan en
nombre de. otro.
~: T~atimdose de $ocit:dadlo"$, dcn;:u

rnentos QUe justifiquQn su exü¡tencia .le·
SlIl o inscripción en· elR~gistro rner·
cantil. su capacidad para celebrar d
Comr$lt0 Y lo~ que autoric~n :¡l licita
dC';' P;¡;: II aduar en nombre de la mis,
ml,l debió:ndo est:;¡r legali~adu la~ fir·
mu' dt: la~ correspondientes c:e-rtifiCI;I-
C10ut;S. . '

Igualmente se vrf.'senlar~ la certifi·
cación de in..:ompiíltibilid<ld a q~t: sI:'
refiere la R.ea! orden de, 24 de, Di
ciembr~ d~ 192~ yla ~lali\'a al pre
cio de los jQrJllües minimos dl': la w
calidud.

En €'I caso que resulten do" o nlú~
proposiciones igual~s, se w,'Hicará en
el acto Jicitadón rlor P'\j41S a l<lo llan.l,
durante el término el.;: quin('e. ll1inuto),
entre los licitadores eje aqu~l1a$ proPQ
l'icio.ne.$, :¡' si. termil,1.¡.¡(1o di.eh!? pl~~o
SUbS.lStles~ la Igualdarl. la adJudlcáClon
Se' decidira por medio de sorteo.

~lad'l"i<t. 16 de AiJl'il de 1936.-EI
Director general, JuHo JusI.

Don :-\. N., vecino ele .... calle d~ .. ,
número ..,., se@n cidula peniollal nú
mero ... , ~nteorado del anuncio publi
cado con fe-cha ,._ dé ... último)' de
las condiciones y "equisitos que- se
e~i~en para la adiu.lic<Jci6n ~n publica
SlIb:il ,ta de las obras de enla<:e del do
hle deposito' de 15,001) metros cúbkos
l:n Ar-recife (isla de L~mz3rote), pro
~'incja de La'> Palmn>:. se torn:m:nnlOte
11 tomar a su cargo la- ejeccción d~ los
rnismo~. con estrictA ~lljeción Q 10$ ex·
presad~5'requisitos ~- condiciones, por
la cQnhdad de ... '

~qui la pl'Qpo~kión que sehaga, au
mitiendo o meior::mdo. lisa y ll:ma
roente.d tipo fijado: pero advirtiendo
que $~I"~ desechad él toda IlrOpos.icióu
::n que no:se e~pre'Sr. detenidamente la
cantidad. en pesetlls y céntimos, e,
cril:lCn letra, pOi la que s(' compro
rnete·elproponent~ il la eiecll-:ién de
lHs nlxas, así como totla aquella en .:;ne
se añada' algüna c!i!u,;uI3.

Asimismo S~ com¡. romete a cruF- las
remuner~ú:iones mínimas Que han de
p('rc:ibir los obrero'> de cada oficio y
calegoria em¡)lead9~ en las ob-ras 1;01'
jornilda le:;\al. de trabajo ~: por l~on)s
e:xtl'Hol·dinaJ'Ías., no ~CUn inferiores 8
los tiDo~ fijados po 1.;1 Junta cre~dá ?f1'r
Real orden de 20 d(> :iIarzo de 1929.

,Fecha J' firma del pror.onente.)
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valorar contradicto,i~lmente con la Ad·
.ruinistración d in ,'cn tario d~ l.::.s me
dios auxili:m:s COn lo:> que han de eíe
cutar la$' obras. a tús efectOS di:" Jo ·e:.;;·
tablecido en el p.:.rn¡fo ~igui<'n-te: '

Tanto en el caso Je rb.:;isión, cua¡'
q,wera que ~éa :;iU ,'<lusa, ClJlliO en el de
n()'terminarse las ohras, por incumpli
miento d.el contrato. la :\.drninistraeión
se reserya la facultad de incautarse dE:
la totalidad o parte ue ios rn~d¡o~ Z\u
xiliares empleadcs en b~ obra" \ <!u¡~

juzgase aprovec;hables en t:'ste ilistalll~'
pa:ra la continuaclon de las mhm,.s.
Il.biJnando al con tr::ti"ta en coru.'epto
de alquiler de íos medios auxiliares in
~aut:.l.dos el 5 por 100 d?l va1cr de 1"
t3sación conlradict! n<:l a que se It'·

,flete el parrafo an ll.·j'jo!".
l:na yez .termina(l"" las oLras. senm

de"ueltos Jos medio~ auxiliares' in"Hll
tados al contratista. no pudiendv 1>(;',

r.etirados de la ob';1 durante todoJ e!
curse de ella sin con~entiUlientú (tí': la
Adminislradón_

IS. El contratish. ou~dar:.i ollligalio
a la obseI"':ancia d" lo estahlecido en
la ley sobre el -Conlr:;to de trabaj(J de
21 de :-':oviembrt.' de 19a1, y además,
a lo dispuesto sobre ¡'Hito obrero en
el Real decreto de 19 .:e :\Iarzo de 191 ~I
~. Regla.lnento para '>u apHcación de '21
de Enero de 1921 y ley y Reglamellto
de .'\cciden tes del trahajo de 8 de Oc
tu.bre de 1932 r 31 de Enero de 1!:13;~,

respecti \'amen le.
16. La contratacién de las obras se

h~rá. con arreglo a 1;'1 ley de 14 de Fe·
hrerode 190i, \' en su virtud. sola
men te serán adniitidas las proposi<: i 0
nesen que se ofrezcan artículos o
d~ctos de producción nadan al, s~Üvo
I,os casos que autorice la dgente ,n'la
'ción de excepciones; que se publican
anualmente en cUrrt!J1imiento del 31"

'ticulo 2." de dicha h'y. ,
Asimismo,. en la referida contrata

ción se tendr::íen, cuenta el Reglamen
to vigente pa'ra la aplicación de la
mencionada ley. y muy especialmente
los siguientes articulOl; de aqubl:

. "Articulo 13. CUé!>tdo se hayan ce
l~b;rado sin obtener postura o propo
sición admisible una subasta o con
curso sobre male::-ia reservada a la
producción natiollal, sepodra admi
tir concurrenda de l:l extranjl'r3 en ia
segunda subasta o segundo concurso
qul!' se convoque con sujeción 31 mis
mo pliego de condici"nes que sirvió de
Das-<: la primera vez.

_\.rticulo 14. En la segunda subas
1:i o en el segundo concurso p.revistos
por el artic-ulo anter~or, los productos
nacional~s serán prefl:'ridosen concu
rrencia. con los productos extr!JnjerQ.-¡.
excIuidQs.-de la rdation 'vigente, mien
tras el precio de aq:.lél1os no exceda
~lde éstos en, más df'l 10 por 100 del
procio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos induído$ ~n la rela
ción vigente yprolluctos que no lo es
tén. los <pliegos de condiciones y las
proposiGiones los agruparán y evalua·
r:in por separado, En tales contratos
.I~ pte1'Nencia del producto nacional
e'5tablecida por el púrrafo precedertle,
,cuando éste fuera aplicable, que se
hará si la proposición por ella favore·
·cida resulta onerosa en más d.el 10 por
100, computado sobre el menor precio
de lo~ prod1Jct(l~ nQ figurados en dicha
relaeión anual.

.Iluticuh., 1;'. En todo caso las pro-

pO'iiciones km de expr'esar los precios
<-'1 mOlleua djJ;.lÜola. el\tendi~ndQs~

[Jor cuenta dd !Jroponente lo~ adeu
dO$ "ranl'tl&ríos, ~lJ su caso. los de
lI1úS imjJut:SLo~, >.~ tn:trlsportes y
cualesquit-ra oJtros g¡,stos qu<! se oca·
"iontn para efe.:tuar l~ entrega, o;egún
las L'(.in.diciones dd contrat0.

:\rticuJo 17. Las Autoridades y
I,;¡s funcion:>rios de ]:a AdminIstración
f.[lle otorguen cU::lI'.:sql:iera contrata pa
1':.1 sen' icio de Ohr;.¡ .. públic8s. deberán
l:uid:lrde que las cl."pias Ilterales de
lales contratos sean l~onlUnicadas in
tllediatamenle despll~~ de c~lebri:lrlo,>.

l'n cualquier forma "dir-ecta. COnCUr,;O
~: 'mb<J$ta", a la Comisión Protectora
tlt' la Producción i\:lclOnal."

1i, En todo lo :10 previsto esp\:"
eialmente t"fl t'ste pliego de condido~

nes, SI'! enteuderan :lplic3bj~s los pre
C!!ptos de la Legis!:'ción General de
Dbras uúblicas, de ¡a de Contratación
admin(.,lrativa y de Legislaeión socia!.

lS. en ejemplar del pliego de con
d icio"Jle~ habr-ú de n"Hitirse a la Pre~i

denC'ia del Consejo de ~linist.ro,-,.

l!l. En cumplimiento de lo precep·
tuado en el articul'J 5.° de la ley de
Hl ele ~larzo de 1912, "e hace COIistar
l:l existt."llcia de cr::-dito para el vago
rle I:<s obras que son objeto de esta su
b%ta, según certinc:¡("Íón que consta
t:P. t"! expediente de :-.ubasta de feeha
l~ de Febrero de 193i.'i.

20. Este contrato es esencialmente
adrninistrati\'O y la resolución de l:l"
('uestiones <'l que pn'C'da dar Jugar ,,('
ajustará a la ley de Contabilidad, qul.:
d:mdo sometido el ,-,)ntratante a la ju
ri"dicción ad!fl i n istr~~ti va v contencio·
"Oél d[ni ili strativa, '

21. El contr¡.¡ti"ta se co.mpromete
d a no reclamar in 'fernnización al~u'
f:;; ni lmnpoco resci~lón dd contrato.
311nque pOI' acuerdo de las Organiza
dOlle~ corpor::lti\"3S de trabajo se all·
menten lo... salarios :.l los operarios de
l3s obras.

22. Por tratarse ,le obra que serea·
lizarlÍ en Canarias. ('n cumplimiento
del Real decreto tle 23 de ?Iarzo de
1928, el margen (le 1O por 100 que
figura en el articulo 15 de ·este. pliego.
dehe aUlUent:lrse 31 ~U por ]00.

S-951

En virtud de lo dbpue~to por Ordf'n
de 1i de Abril de 1936, esta Dirección
general ha señalado el día 18 del pró
ximo mes de .\layo, a las ollce horas,
para la ::tdjudicación en pública su
I)asta de las obras de rampa embar
cadero en la playa de .\loaña, provin
tIa de Ponkverlra,' ca.yo presupuesto
de contrata es de se.enta y ocho mil
ochocientas treinta y Ulla (78.831) pe
setas ochen ta lBl.)) cén limos. La st.:·
basta ~e celebrará en los términos
¡;revenídos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden
de 30 de Octubre de 1907. ley de Ad·
ministración y Co,ntabilidad de la Ha·
deuda pública de 1.0 di: Julio de 1911
;y demas disposiciones vigentes, en
:\Iadrid, ante la Dirección general de
Puertos del .\1ini,stel·io de Obras públi
cas, hallándose de manifiesto para eo
nocimiento del público el presupues
to, condidones y planos '::Ol'respou·
dientes. en dicho jlinisterio y en la
J~falUra de Obras f>úbiicas de la yro·,
.-1m:i&. di: PQnte\'t;dra.

Se :ldmHiTán proposiciones en el
~egociadú l'orrespondientt' dd Minis
terio de ObI"'as llúblic~s. en. las horas
hábil~s de onC'ina, desde el día de la
fech;;¡ hasta las trece horas del d'ia l.~
de .\Iayo próximo. y en tOJ3s las Je·
faturas de Obras públicas. en los mis·
mas dbs v horas.

Las proposiciones se presentarán en
pli.ego c:errado, en papel sellado yde
la cIase 6.", ajustándose al modelo ad·
junto, 'i l'a c:;¡ntidad que ha de consig
narse pre\'iarnentecomo garantía pAta
10lflar parte ec la subasta. será de '~'~

~elas 2.364 Ió'II rneüi.lico o efectos ele la
Deuda públie;.¡. altipo que les está ~sig

nado por las vig-eutes disposiciones,
debiendo acompañarse a, cac6. pHegú
el documento qu~ :l('redile haber rea·
lizado el depósito del modo quepre
viene la repetida instrucción ypóliz:l
de adquisieión de los valores, en su
caso. '

A. cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados; cuando
proceda;

1.0 Cédula p~rsonal del lidtador y
ju.stificación dI': pago de retiro obrt:ro.
acddentes y contribución.

~.o Do('urnentos qu~ acrediten la
personalidad del mismo. si actúan en
nombre de otro.

3,° Tratandose de Sociedades., do
curnen tos q ue ju~tifiqtlen su existen·
da legal o inscripeió,u en el Registro
mercantil, su capaddarl para celebrar
el contrato y los que aUlorken al licio
tador para actuar en nombre de la
mis!Il3, debiendo estar legaliz3da:; las
firmas de las certificaciones corres
pondientes.

Igualmente se presentará la certifI·
cación de jncompatíbilidad a que se
refiere la Real o!'den de :H rll! Diciem

bre de 1928 y la relativa al precio de
los jonnales minimos de la localidad.

En el caso de. que resulten. dos o más
proposiciones iguales. se vcriticará E'n
el acto licitación por' pujas a la llana.
durante el término de quint:;.e minutos,
entre los licitadores de aquellas pro
posiciones, y si' terminado dicho pla.
zo subsistiese la igualdad, la adjudi.
cación se decidirá por medio de sor·
tea, -

:}J·adrid, 1i de Abril de 19'36.-El
Director general. Julio Jus'l. '

Modelo· de proposición.

Don X X., vecino de .", calle de ... ,
número "., según cédula person&l nú
m~ro ... , ehter.ado del anunCi(l pubJi·
cado con fecha ... de .,. último :Y de
las condiciones y r""quisitos Que '5{~ exi.
gen p:ara la adjud'iciJC:Ú'1 e.n p'úblka
subasta de las obras de r~l;:JQa emba:,'ca
dero en la plap de ::.\lo:Jñ~.:i:II·o\"inc:.ade
Puntevedi3, Sé ('om!}r.)mete a tomar 'Q

su cargo I'a ejecución de las misma;,
ton estricta suíeción a lús expresaüos
requisitos y <:onditÍQnes. por la canti
dad dE: .. _ (,-\11.ui la proposición 'que
se haga, admitiendo o mejorando. 11sa
r lla,ni:lmente, el tipo fijado; pe::,,/) ad
rirtiendo qUE' será desechada toda
proposición en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, en oeseti:l'i
r céntimos. escrita en letra, 'por la
que se compronte- ~ el proponente a Ja
ejeí.:llción de lCls Dhrl.'ls, ~1'Íi como ·teda
aquella en que S¿ añada alguria"clá¡¡
sula.)
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, ,Asimisrnásc, é~mpromeie '3 qcel~s 'i¡npuesto 'de Dereci1Qs Reales. llegue
,re'l1lunerácione:;; minilll,3s que' h~Ti de "Q' no a otorg~rse la escritura, seran de

e percibir los obreros 'de' cada oficio y , cuenta ¿el ~djudic:atario;así comO los
, 'categorí3' emp'leados ,en' !ti!': o!Jras por 'imJ)uesto~ .que legalmente se estable:>.:
- ~jornada leg-a! de 'tr3hajo y por horas .', ca'n, ~"únicamen1e La. .-\dministración
'c 'e:draordinarías no seaninferiOr!:s a 'habrá de satisf-acerlos en caso de la
'C fos'tipos fijados -por la J'unta cr~ada no adjudicación de.'la obra. Si el con-
, P.o!' Real orden de 20 ,de :\13r10 de tralista dejase transcurrir el plazo
"19~9. ,,' , mOl rC3GO ,sin otorgar la escritura, in-

. tFe¡::ha y firma del proporrente;) 'cürriria e'ri h· ,esponsabilidadque
,.- , . . .".marca el arlícu10 51 de la ley de Con-
':: Cond,icioncs pal'licu.l{]res 1I ecoIlómi- , t3bilíd:Jd. ,
, :. cas Que, adem(Ís d~ Il1s.íQ(:lllLaJiva.~ ,', ~.', Antes' del otorgamien'to .de la
;'. ,'correspolll!iI'J¡Jes !I 'de' lf:s !/I'lluczllts !,e¡.;critur-a, deberáe~ adjudicatario call

o ,o aprobadas pur ,R~ul decr{!to de 1::¡ sign:.!r coom fianza en ~Iadrid, en la
· ~",' (J~'MC1T:O de'1903rhQl~ de l'eilir en la, .CajaGeneral de Depósitos, en. metáli-
:.~ 'ContTata de las ol>rt~:~ de' r(¡;¡¡pa' elll- co o efectos de la D~uda pública, al

',~,: bon:adeifleIl la ,pla,qa efe Jlhu¡iu tipo asigna,do por, las, disposiciones vi-
· ;:,'~ (fo.iz/cpeqra) , ·CI1{jO pre:~Ul)l1cSI() de gen'íes't el ;) . por 100 de] in1porte del

..... - ~alltrllta asr.;ielltle Q. "la :':llrna de De- :' presup-uesto qe c.ontrata.. CO~ et au..
setos ,setenla' ¡¡ ocho ndl ochoú~n- menío prescl'Íto ell el Real decreto de

,- tas trcírifa !J' l/na con ochenta. centi· ~6. de Juliúc de 1926, si hubiere lugar
mos (/8.831,80). a ello.

"", :, ' , '. En caso de amortización total o
'1,' Seran obje·to de este contrato parcial. de los valores que constituyan

las obras de rampa embarcadero' en la fianza, el adjuuicat-ario .iene obli-
\, ..la:. pia}:a del puettoae \1oaña, ion su-gado a reponerlos en la cuantia que
. joción' al 'prbyectd ,atl,obodcj' por Or- . s~anecesario, para que el importe, de

den de 22 de' Abril de HJ3';'): al'as 'COll- o .Ia gnranÜa ,no se <lltere. Esta sustitu-
", didones del pliego ae l<l-s' generales ciún h¡1bra de consign3rse en escri-
~pa¡"a contratoclon de Obl':lS públicas tura públiea.
-.v a j~s que se~ L!!-sett;;in°:J °continua- 6." La fianza no será 13:evuelta al

'ción~ , '.,' ,contratísta hasta que· se apruebe la
'" ·2... ·. Pueden ser contr:Jtistas de Obr3 s reeepdón y liquidación detlnitiva y

: ~~¡Ílí1¡Iicas:]os' españ'ole,,' qué' se lülIén en se justifique el pago ·tota.l de la con-
'p.osés-lón'de'sus derechos C'h'i1es~ con tribuci.¡}n- de subsidio industrial y de

<arreglO' q las l('~'es ,'igenles; :,' .las So- las' obligaciones contraídas pbraquél,
~', ci'ed!!des y Compoüi:Js 'rc~ahhf:nte cons- entre lils cuales fl,gtlrar;tn' las de los
:: lifui-das drec9l}oddas en Esp:-.:ña: 'Que- dafios y 'perjuic:ios y. jornales )' ma-
.; l:fanex-ceptu::¡dos:·· . teriales de accidentes del trabajo, con-
, 1.° Los que se ha!lrn'prccesados forme. al artíelllo 6;1, del pliego general

· '-crfminalrr:E'nle: 's'¡ ,hubiere' ¡'ecaído de condiciones. '
~: c(intra-' erfoS2ul0 (fe' pdsión·í." $.{o d:Jrú principio a la ejecu-

:-"'2.° Los' qlie estu·\-icl'en falliúos en éión.. de las obl'~s dentro del térmk:o
".:'sllspensión 'de pagos o con sus bien es {j,e. se~en'ta días, con tados desde la fe-
:' Intervenidos:· \" . , ., chadel ótorgamiento de la esc'ritura
", ,,' ~.·,Los qtle: estuvieren 'apremiados de contrata, y deberán quedar termi~
~c6mo deudol"e-;a ·IQS =caud¡"!~s'púj)Ii~ .nad.as en el plazo de o~ho meses, con-
''éos ,en '{'onc,>plo de segundos ccntri- tados desde la fecluI,en que se dé co-

.: ·buyenles. " miem:ó a los trabajos.
~~': L'as S¿ciedaJes habran de justificar 8," T6dos los gástos de replanteo,
,~..su:cap3cldad jürEdica . pata celebrar ':":ig¡lan~ia y de liquid-ación ser:áI;l, por
•:·-coñtratos., " '. : ,cuenta del contrati sta.

>. Debérb~ acoIÍlpafiarse por todol..ici-9.a Se acrt'ditará al contratista el
:tador- cumplimiento de 10 pre:v~riido iñlpor:e de las obras ejecutadas con

en 'el Reaí dec:relo' de, S de }farzo de arreglo a lo que resulte de las certi-
1929, y cértiflcaciún relativa 'a i'ncóm- '1 ncaei,ones ,expedidas por el Ingeniero
patibilidades que determina el Real encargado de .las obras. El abono de
decre,:o de 2·¡ 'ce Dide¡hbre de 1928, I ,las ,c6fiificaciones se hará en metáli-

3." Para tomar parte en la suc:lsta I ('O, (;'ori' el descuento, del 1,30 por:l00
derierá' consliluir' el licitudor, ~n :;.3 I 'uel implr'sto sobre paf;OS del Estado,

::(;ajh genera1 de De-p0sitos o en ~l¡;u- l' asicomo los que establezC'a,n las dis-
'na de 'su~ SucurS<i!;es ¡¡na füll1zn ·pre- posiciones, Yigen'tes.

~';'ishn'al ,(:n met~~lir:ll. oen efe('tos-de l ,'.,10;, En' cumplimiento de lo dis
. ')jl D~uc}:apúblk,a',·~I.I.. tipo que les est;"~ nUt:'sto en el Real decreto de 29 de
'-asi:.;nario por h:s ':i,i!e:1!es disjlOskio- I Septiembre de 192G. se abonará por el
"n&.;;' ~debien<1o en' este' ultimo 'ca<io .- adjuaicatal'io, Vll'i.l~atisfacer los ,gas·
':"':~co!np~ñarsc'la púI'iz:1 de adqúisici-ón i tos de' insueeció!1 "de la Administra
'el!:;.. J9s -'valores de que e.sti' formnda i" rión, ,las {'an~id:.Hlcs o porcentajes que
.,por 'el importe' 'de '2.364pese!as. Este en ,aquella disposi.ciol'l. se, citan.
':~.deí:r"ú~ÜO s.c-rá ~e,iIello a· Jos lieitado- ., '11. ,En Cu<l::1loa los plazos parcia
~:r;~S'j}'quieDes',ilO se adjui:l:que é(con- . les de ejecución de las obras, se ten-
: ;ttato.. e .,.... drá e-n cue-nta'10 que dispone -el Plie-
:', '4:.": -El remalante queda' o1m;rado a ga geJl-eral de 'Ccncliciones de 13 de
,.·¿otorgar. la.., correspoh9,jen te ese::ilüra ;1Iarzo de 190:1 y la Orden de 27 de
'.,3.1l1e,Xól:irió d.esl.~b:odo P,Or élc.o!e~io "~\I;iyo 'de. 1932. Esto n'o obst'an:te, el
,', Nótarialodé'-?lfadrid dentra 'del térmi- ! r~ón'tratísttl podrá desa'rrolIar los tr::l
~'n:o·de un niéS;. cgIllado desde fa fec'ha l· bll;OS' en 'mayor e;;eala que la necesa
>eri q~ se ,publique l.a·adjudicaei0h"en- la I'.rid pára ejecutar 1a's obras én eltie'm
~~.GACE.TA . bE' 2't\ünil), ,s -senóti'ftqti'c' 21 ' pó iirefijll do, 'Si,n embarg0, no tendrá
~}.hle'r.es.i;¡~10. ', ..... , c' • " " ,,',_,.:. - ~!etec:'hcY rique' se le abone en ulieler-

. Toao's-los .gastos del 'c(mtrato," tln,l¡n- 'do'econúini (~I) I1w'Í-;or surna qtiela 'que
cios, honomrios de! l'olario, pago" del corre:;ponda a prorrátá{ °teil-iendoen

l,:uenla lo cantiuarl' del rerir:rté~:~ij)Ja
zo de ejecución, ¡¡¡('iliJo l:1'~ tmual.i !fn...<.!es
pOr útacont,at:: bsqqE: se- ;ljj~\a' en
la: condición 13, de Jis:qu'e :se,' d'c~du
eirá lapart€correspor~dj(:cletí ]¡{ Ii:¡ja
que se 'obtenga en Já Sub:bla. Ej;¡,¡: .tOll-

, to, los' derechos q:Je el' arlicu!'o. '';oJ'det
Pliego dé 'CoñdiCiónes gencl~ali:& "con·

'cede al c()ntiatista, nO se.,aplícarán
partiendo como base deI:i~ ú.:éhlÚr de
klS éertifkaciones. sino' dé' !a',épóca
en que dencn ,r,cal,lz~rse ~¡)~ '~5l~~;

12. En las obrasoDJeto, (¡~'"~ste
con trulo, no ,ten drán cnrúcterobl'_!;a
tQriQta J:e~cL"i~).n de'lmí"Jl\Q,¿it:ló§~;}
Sos a que Si:: retiE"l'~ ,el ¡jr~ic~10.,;:':( .de!
Pliego de Condiciol)eS gcner.al,N'. -mo
difica do por Real üeerto.qe 25íl:e: u.>
tubre_d~ 1912,Y lG de ){:;¡:;:o ,rle ,192J,
y será polesLati \"Op3r~ .l;ls·pur;tes' ,c,Pn-'
iratante~; debiendo clI::Ilquier-a d¡;:,e!Jas
aUanarsea ].a rescisi&n cuanu.Oe lamra
declare qu.e quiere ejer-cer su derecho
de rescindir el I.:ont.ato.~. ,
'13. Las anualidadeS'par~ este con-

· tra to serán: ., .. _. . '"
En 'el ~jercicio de 193'6;iü,ono,' pe-

osetas·. '. . " ' " '. o,·· , . ~

· 'En' elejercicio:de :f9:n,' 6a.831~SÜ
pesetas:', " " :-.- ' ' . ~ ~

,lo!. 'Con an teriQ:r:fdad' iJl 'comífúzo
de .l?-s opr?~ ',Y despues' Ge~ l~. :l;:.Jj:~di~
caClOn defimtlYO, el contr:ól lIsIa, uenera
valorar' contradidori,anlr.f1 te' c-o~liLAd
minist:llrirJrJ. d inventario', de' Jos 'me
dios ,rtuxHhlres con los qiH": han·· ej.ecu-

· ~ar' las obras, a los efeelo:-; '<l'e' lo est:l-
blecido en ~l párrafo sigui eMe: -,_ ..

, T~toefl eLcaso Ú res<:¡~i6n, :~tla!
,quiera que sea su causa, c:omo ,en, el
, de ,no: terminarse ras .ohr2~",nr),>~n-

cumplimiento- Jel cbnlrüf(),~a ,~.drni

nistrac.iál} se reserva h facultad,d~jn

cautarse de la totfllidad o.purle t~e .l:jS

medios 3u.:'tiliare~ e:npl~nJos'.!'n bs
obras,;y que jw;ase. apttlY~chabh:s,e!l
este instante p:ara contLnuacip-:l,de-bs
mismaS,.:abDnando :;1. Contratist,a. C:1

concepto de 3-lqui,ler 'de lo;; ~ 1n~t,iio..:;

, auxiliaresiricautados, .el 5 p.el'·l 00 del
valor -de'1ri tasacióncontrad{ct\l,ri2 a
que se refiere el párrafo 'an tcrió.,:

Unavei ternünadas Iás' abrás;-' .:se-
rán , do(;vu~l tos los medios2:ux-i¡,¡a.:r~s

1

incautados al conúatista; n,,'p1HE~ndo
ser r~liradós"de la obra du~nr~lu-do

el curs0'~le el!:::. sin 'C()llSrntiní'1éito
. de la 'Admínistraci:ón', . . ..~.- , ."

15. El contratista (iu~daÜ.'ó~t¡h- '
do <l lá obs.e'r":ancia de 10' ~s~<:¡brecido

. en fa .ley'sobre el' Confrato· uc;trsNl]O
de 21 de Ko 1" knlljre de 1931, y:;tJ~'(¡ti<s,

a lo dís,pLÍesto' sobre :rel1rl.! obterY.l::ll
el' Real, deerefo de 19 úe: :'J::ü'zo:,/le

),919. y Re¡.(lall1eri~o'pir:l Sl1: ilMié.jlc:ón
de 21.deEner.o de 192.1 v'h;\'S'Ee·
,glarÍ1i'~nto de- áccídcJi tés'deiHal~4io~de
8 de Octubre 'de 132, y,::n 'de' E:h~i'(:úle

, 1~33, respeCLivanlen'te: - ':,"
. 16, L~'colitra:tac¡ó;1·d.e13S·;b¡as:~e

,hará con a1'rcgloa la, ley 'de 14:~"de
Febrero de ,190;. yen :su\:iJ:-tud;so
,lamenteseI~án ádnütid:as -las ,prop.o-si
ci-on,es en que se of-rez-etln, articule" o
cfoctos- de, ¡:rrodu<:dón, nacionaL ."s:üvo
los casos ,ql':'C 3ui.or:.ce la yige¡Í'te, ;,;;,1;1
éiórr decxc-epciones, .que scpublk:m
anualmente eIleum"liml.ento del al~ti{'ll-
lo 2.,0 de di'Cha ley,. ' . ',' ,

Asimismo; ,é.n la, referj&'1 .'co,nl~a"·

ción se tendrá en cuen'L:a. él' nc~htr1Hm~
< to \'jgenhl'pará la :iplicaóó¡:¡ 'd,¡dú111en-
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ciol1rlda ley, y muy especialmente los
sigu i{:]l tes ar-liculos de aquél.

"ArL 13. CUrlndo se h:.lvan celebr3
do sin obiene, po:>lura o -proposición
adn;isible llna 5UIJ:.lst:l o concurso so
bre materia reservuda a la producción
nacional, se podrú admitír concurren·
cia de la extranjera en ia segunda su
hasta o segundo ccncllrso que se con
.... oque con Sl1ieciún al mismo pliego
de cO:ldieiones que sirvió de base la
primer:; vez.

Ari. H. En la Se!~unua subasta o <:n
el seg"1illdo concurso prcvistos por el
nr,íeulo :.Interior, los productos nacio
nnIE's ser-ún preferidos en concurren
cia ron los prodnclos extranjeros, ex
cluidos de In rel::wión vigente, mien
tras el precio dc aqul'lJos no exceda al
de ('slos en m{lS del 10 por 100 del
prcc"io que seii:Jle la proposición más
módica. Siempre que /:"1 con lralo com
prenda productos incluidos en la re·
li1ciún ,'igente y produd r):-; Cjue no lo
estén, los pliegos de cundiciones y las
llropü;:;icioncs los a;.::rullanín Y cvalua
l'hn por separado. En rales contratos
la preferencia del produclo nacional
e~l~d)leci<la por el ]Júrr-,lfo precedente
{'lIal~do éste fuer;:;. aplieablc que se h3rú
;,í Ja proposición por eUa fa'yo¡-ecida
resul~a onerosa en más del 10 por 100.
compulado sobre el menor precio de
los pI'oduelos ·no figuardos en dicha
relación an ual.

ArL 15. En tocio caso las proposi
eiolles han de expresar- 105 precios en
moneda española. enlendiéndose por
cuenta del pro,wnentc los adeudos
arancelarios, en su cnso. los d~m:is im
puestos. !os franS;:lortes y eualesqu iera
olros gastos q'-Ie se ocasionen pnr:r
efec!u<\r la entrega, según las condi
ciones del conln.l1o_

Art.17. Las Auloriadcs y funciOJl'}·
rios de la .\dminislra.ción que otor·
guen cualesquiera ("un trata para ser
;:-icio de Ohras púhlicas. deberán eui
d:J::' tle <;ue las cO]li<ls ¡:¡terales de ta
les contra'os sean 'comunicadas i,nrnc
díal3n1enie despues de cdcbr:ldos, en
cualquier- forma "direels. concurso LI

S ulJ<lsla", :l. lu Comisión Pl"Otectora de
la Pwducción X acional,"

lí. En lodo lo no previs.to espe·
cialmenle en esle Pliego de Condicio
nes, se üi¡lei1derán aplicahles los PI'C
CI'ptoS de la Legislac:íún general de
Obras públícas. de la de conll'ataciúll
admin'istraliva y de Legislación soei:ll.

lS. Un ejemplar del pliego general
de Condiciones h~brá de remilirsea
la Presidencia del Conscjo dc:\Iinislros

llf. En eumplimien lo di' io precep
tuado en el 3rliculo 5." de la ley de 19
de M~I1'ZO de 1!:l12. se [¡~ce cfl\1s1ar la
exis~encia de crédito para el pago de
las ohr;.\sque son objeto de esta su·
h3sta, según cerlificación que ~~onsta

en el expedier:.t(; de sub:J.sta de fecha
~1 de Febreroc!e 19;~f).

~tl. Esle contrato es esencialmente
administrativo, y la resolución de la5
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajLlstarú a la ley dc Contabilidad, que
d:mc1o sometido el eontra~~mte a la
juridicción admbistrativa y co.ú.ten·
cio.-;uad r;jnisirat íva.

21. El contratista se compromete
ra á no reclarl:.3r indemnización algu
na ni iGUUpoco rescisión del contralo,
:Junque por -a('~lerdo de las organiza
ciones corporativas de trabajo se au-

menten los salarios a los operarios de
las obras

S-957

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCa DE l\1ADRID

CARRET:ERA~-COXSER"ACIÓX

Hasta las trece horas del dioa 11 de
\13vo de 1936 se admilirán en la Je
;'at;'ra de Obras públicas de la pro
dncia de 11adrid yen los Registros de
las de Avi¡'~, Cuenca, Guadalajara,
Set-,>1O\'ia y Toledo, en las horas hábiJes
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras. de
conservación <lel firme ;y dobl~ rIego
asfáltico de los kilómetrDs 21,iOO al
~:l,360 de la carrelera {~e. tercer Q,rC!~1l _1
de Lozoyuela a Rasca~na, praVInCla
de :.\ladrid, cuyo presupuesto de con·
irata <lsciende a 50.921,31 pesetas,
ddüe:nuo quedOlr terminadas en el pla
zo de cuatro (4) meses, a c-ontar de la
[echa de comienzo de las obras, y sien·
do la tianza provisiona.l de 1.528 pe
~e-:as.

La subasta se vedRcsr:' el dia.16 de
:-':ayo, a las doce horas, en la J ef.atu.lu
de Obras públicas de esta provmcI3,
situada en el paseo de la Castellana,
númer-o 14, primcr-o. . .

El proyecto, pli~g? de COr:dlcl~n~s,
modelo de propoSlclOn .y _dlSPO,lClO

nes sobre forma :y cOndIClOl1.C;: de su
presen;ul'ión, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obr2s pú~.licas y en
('l :\e"'ociarlo dc Consen'uClOn y Repa·
ració~ de Carret{;ras del :\Iinisterio de
Obras públicas. en los dias y horas há- -
biles de oficina. .

Cart'l proposición se presentara ~n

papel sellado de la clase sexta ~4~;)O
peselas) o en papel común con paliza
de igual precio, desechúndose; desde
Illego. la que no venga con este re
nuisito cumplido.
. El licitador aromp3ñal{l a. su pty.:

posición la relación de remuneraCIO·
nes mín::nas en la forma que se deter
mina en el ap:lrl~do A) del Heul de
crclO-le)" de (j de :'Ilarzo de 1929 ("G~
cela" del 7) :.r en ei pliego de condl·
ciones particulares y económicas que
han de regir en la contrata .de .estas
obras. Una vez que le sea adJIH1Jea<ilJ

el servicio, prcsentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley-

Las Empresas, Compañías o Sode
dades proponen tes eslún obligadas al
cumplimiento del Re-al decreto de 14
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguien te) y disposiciones posie-
riores. .

En el aelo deIa celebración de la
subasta y antes de empezarse la apero
tura de pliegos puede presen :arse c.ar
ta de cesión firmada por el cedente
\' el cesionario y reintegrada COIl pó
liza de - 1,;:'0 pesetas, desechándose
caso de no reunir ambos requisitos.

~,Iadrid, 21 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, .José VaUejo, .

. S--980

Hasta las trece horas del día 11 de
:\1avo de 1936 se admUrún en la Je·
fatñra de Obras' 'públicas de la pro-

vincia de .:\ladrid y en los Registros de
las de A\'ila, Cuellca, liu¡,dalajura,
Sego.... ia y 'roleJo, en las llOI"as h:HJilcs
de oficina, proposieiones para oplar ti

ta primer:l subasta de l:IS O¡'~'as ~lc

\:onservación del firme median le rIe·
go superficial asfáltico de los kilú;¡a:
tros 1 al 6,551 de la carretera de ter
cer orden de Torrelaguna a Ei 1-:"co
rial, Sección Je Cerceda a i~, de Yi
llalbaa Segoda, cuyo presupuc,;lo de_
contrata. asciende a 30.820,69 p~:,t'tas,

debiendo quedar terminadas en el pla
zo Je tres (3) meses, a contal' de la
fccha de comienzo de las ohr2s, y
siendo la fianza proYisional de 925 pe
setas.

La subasta se ,'erilicará el día 16 de
:\luyo, :.l hJs doce horas, en la Jefatura
de Obras públioas de esta provincia,
situada en el paseo de la Castellana,
numero 14, primlOro.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma ,. condiciones de su
presen tación, estarán de manifieslo en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ;-';egociado de Conscrvación .Y Repa·
ración de Caneleras del ::\oIinisterio de
Obras 11úblic:.Js. en los dias y horas ha
biles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.,50
pese~as) o en papel común con pul iza
de igual preci o, desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la reI3eión de remuneraci.o
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el 3partado A) del Real de~

cre~o-ley de 6 de ~brzo de 1929 ("Ga
ceta" del í) y en el pliego de condi
ciones, parliculares y económicas que
han de regir en la co:ntr-ata de es.tas
c;bras_ Un~. vez que le sea adjudicado
el servicio, presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el 13) del
mismo Re~l decreto-Icy.

Las Enwresas, Compañías o Socie
dades p¡·oponcates estún (lbligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'lincea" del
día siguiente) :r disposiciones poste-
riores. -

En el :lelo de la celebración de la
slIba"la y antes de empezarse la aper·
tura de pliegos puede ¡>res~n'arse Cllr·
la de cesión firmada por el cedcnte
y el cesion;:¡;'iv y reintegrada con pó
liza de 1,:>(J peseta:>. desechándose
caso de no reunir ambos rccmisitos,

:'IIa·drid, 21 de Abril de ·19:~G.-El
rn~cniero Jefe, .José Vallejo. .

S-981

I-Ia~;fa las_ ll'eee horas del rli;.'} 11 de
~Ia\"o de 19:Hi se admLi¡·;in en la ,Je
ratura de Obras públic<1s de lu pro
\'incia dc ::\I:ldrid y en los Regis:!"l)s de
las de A....il:J. Cuenca, Gl1ada13.iara,
Segovia y Toledo, en las hOlas hábiles
de oficina, proposiciones pa!"a optclr a
la Frimera subasta de la:> obrns de
cortservación del firme COIl m:lcad:Jn1'
lechada do. de los kiJÓme. ;-os l¡:;,SOO al
19,568 d~ la carretera de tercer orden
de Chinchón a Ciempozllclos,provin
cía de :\I;:l.d;'id. cuyo pre:-:upúesto de
con tl',lta nseicnde a 1:;A08.i:~ pt"~etas,

debiendo quedar cermilládas en el p.J.a·
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zo de dos (2) meses. a contar de la
fecha dc comienzo de las obras. y
siendo.1a fiar.za provisional de 463 pe
selas.

La suba:sla se verificara t'l día 16 de
"lavo. a l:J.s doce horas. en la Jefatura
de 'Obras públiws de esta provincia,
si:uada en el paseo de la Castellana,
número 14, primero.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma v condiciones de su
pres('n:ación, esta'rán de manifiesto en
esla Jefatura de Obras públicas ~. en
el ~e~ociado de Consen'ación y Repa
racióli de Carreleras del ~finisterio de
Obra:s públicas, en los dias y boras há
biles Ile oficina.

ülCla proposición se presentará en
papel sellarlo oc la clase sexta (4,50
pése:as) o en pape: c,omún con póliza
de igual preci'Ú. desechúndose, desde
luego. la que no venga c()n este re
quisito cumplido.

El licitador acompañar3 a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el Gpartado A) del Real de
ereto-Iey de G de ~Iarzo de 1929 ("Ga
('eta" del 7) y en el pliego de condi·
cion e'> parliculnres y econumicas que
'han de regir en la con trat:l de esias
obras. Una vez que le sea adjudicado

'el serYicio, presentaril el contrato de
. lr¡¡!Jajo que se ord.ena en el B) del
mismo Heal decrelo·ley.

Las Emp:'csas, Compañías o Socie
dades proponcnt¡'s eslún obligadas al
cUlllplimiento del Real decreto de 24
¡le Diciembre de 1928 ("Gnce:a" del
f1.ja ~iguienld y dispo~:iciones poste-
non's.

En el acto de la celebración de la
subasta ~. ~llltes de cmpezarse la aper
tura de plie;!os puc(!e presen':arse c,ar
la de ('csión firnwda por el ('cdente
y el eesíonario \" reinleg¡'ada con pó
¡¡za de 1,;J0 ¡;esetas. 'dese~hi.\l1dose
caso de no reunir :Jmbos requisitos.

:\Iadrid. 21 de .\bril de 1H36.--El
In;.\cniero Jefe, JesG Yallejo,

S-982

Ha~t;1. 13s trece hor:Js del día 11 de
:\l11YO de 19:H.i ~e aclmi'!rún.. en la .le
r::" ;¡¡-¡1 d~ Obras públie:ls de la pro
dneia de )'Iadri!l yen Jos Registros de
hts de A\'Ha, Cuenca, Guadalajara,

, S(':'>'O';i:l v Tolc(lo .. en las horas húbi]es
de"oficin'a, proPo",iciones para optar a
la primera suh2s1a de i:JS obras de
('nl1servaciún del firme con unos capa
(le !no¡-!e¡-o asfú!'jeo de los kilórn¡>tros
47 al ;")0 de la carrdcra de :ercer or
den de -Ajah'ir a Es~rerner<1. provincia
de JIadrid, cuyo presupucsto 'de ('0[1

l.r:ltll :Jsciende ,2 flO.:-lü3.9!) pesetas. de
biendo quedaricnninadas en el plazo
de Cl'atl'o (4) meSeS. a con lar de Ia fe
cha de comienz.o de ¡as obras, y sien
do 1:1 fi'anza provisional de 1.510 pe-'
seías.

La .'mhas!il se yerifica;-ú el d;¡j l(i de
~.In:"n. a 13s doce horas. en la ,le;a!nr<1
de Oh)"::\s públic>ns de est¡,¡ provincia,
sitt13cla en el pasP{l de la CastcJlana,
nún1r:ro l·/. primero.

El'proyecl.o, plic;.(o de condiciones.
mod:;-10 c1~ prcjlosidón r disposieh
nes ~o;):'e ¡arma \- condiciones de su
presl",n.acíé.ll, eS!;,ll'án de ilI:lI1iiieslo l:11

esta Jefatura de Ohras púLIÍr:lS y en
el Negociado de Conservación ~. Repa
ración de Carreleras del ).Iiniy;terio de
Obras públicas, en los días y horas h;i.
uiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en p~pcl común con póliza
de igual precio. desechándose, desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitadOr acompañara a su pro
po:sición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se deter
mina en el aparlado A) del Heal de
creto-ley de 6 de )[urzo de 1929 ("Ga
ceta" del i) y en el pliego dc condi
ciones particulares y económicas que
han de regi, en la c()ntrata de estas
obras. una vez que le sea adjudicado
el servicio. presentará (~l contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley,

Las Empresas. Comp3ñias o Socie
dades proponentes están obligad3s al
cumplimiento del Re31 decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gace:a" del
día síguiente) y disposiciones poste
riores.

En el aclo de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la 3per
tura de pliegos puede presen ¡arse c;ar
ta de cesión finr.ada por el cedente
y ei cesiol1nrio y reinlcgrada con pó
liza de 1,50 ,pesetas. desechándose
caso de no reullir ambos requisitos.

~ladrid, 21 de Ahril de 1936.-El
Ingen:ero JefE'. Jo~é Y::llIejo.

S-98~

H::lsta ,las t rE'ce horas dei dia 11 de
:\layo de 19:~6 ~e admi,iran en la Je
fatura de Obras púhlicas de la pro
vincia de ~Iadrid yen 10" Registros de
las rJe A rih1, Cuenca. Guadalajara,
Segovia y To1edo, en las horas hábiles
de oficjn2. iJl-eposi ciones para opta!"' a
la primera s1!hüsta de las obras de
conseryadón del firme con riegos su
perficiales b!tLlJl1inoso~ de los kilóme
tros 10 y 1:!,iOU al 1;) de la canelera
de :crcer or'den de AjalYir a Estremera,
prodncia de ~ladrid. cuyo presupues
to "de ('onlrala .asciende a 30.568.73 pe
setas. debiendo quedar tc¡'minadas en
el plazo de tres (3) n:esps. ,1 contar
de 'la fceh::t de com¡er;zo de hlS oka~,
y siendo la tianz::I pro\'i~¡onal de 918
pcsetas.

La subasta, se verificará el día 16 de
:Hayo.a las é.oce horas, en la .Jefatura
de Ohra!> púhlie2s de esta provincia.
situ[lda en el l1a~;!?o de la Castellana,
núnH'ro 14, nrimero.

El ]JrOyeclo, flliego de condiciones.
n;odeJo de proposi,eión :r disposiciu
nes sohre fornl:l y "on dicion¡:s de su
¡lrcsen" ación, est:lr~n de manili.esto en
esta Jefatura de Obr"<!s públicas y en
el Xegoeiado de Ccnser''':lCión y Repa
r:lción de C;\!"J'¡-!ems del :\Iinislerio de
Obras JJúbl ieas. en los días y horas há
biles de oficina.

Cnd:i proposición se nresenlará en
papel ~('llado de la clase s~xta (LíO
pesc'as) o ¡-n papel común (;on púliz:l
dc i.~':lI:J1 l'l'eeio, deseehúndose, desde
h!w:o, la que no \'('nga' con este re
fll,!:,j:o (·I:¡:l;,lido.

El ]i;'i:~l~h:w aC-Oll1p:l~l::trú a su pro
posición la r<:lación tie relliuner;H:io·

nes mínimas en la forma que se deter
mina en el cp::lrtado A) del Re?1 rle
creto-lev de (j de J!3r7.0 de 1929 ("Ga
ceta" del 7) \" en el pliego de ('0!1<1í
ciones particülares y econúmic3s que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le se.::t ~djlldic:Jdo

el sen·icio. presentará el con trato de
trahajo que se orde:1a en el TI) del
misn-10 Real deereto-iey.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponenl<:s estún obligadas al
cumnlimiento del Re81 decreto de 24
de Die¡emhr~ de 19~~8 ("'Ca"-'e:;)" "le!
día slgui.enleJ y di"IJosicione~ pos.c
riores.

En el acto de la celebración d·~ :a
subas!n y anles de c!1lpc.~arse 19 aper
tura de pliegos pm'de presen: arse car
ta de cesión firmada por €'l redenle
y el ~esjonarío y reintegrada con pó
liza de 1,;-,0 pesela,::. desechándose
caso de no rpullir amhn~ requisitos.

).[adrid. 21 de Abril de 1!l3t'.-Ei
Ingeniero Jde, José YaJ]cjo_

S-984

JInsla las trece ho:-as del diu 11 de
~la~'o de 193G se admi:irún en la .lc·
fatura de Obras públicas de la prLl
"incb de :\ladrid y en los Registros de
las de AviJ.a, Cllenca, Guad:llajara .
Sego\"ü¡ y Toledo, en las horas hábiles
de ofi~ina. proposieiones par;) optar a
la primera SIIDasta de las ouras de
acopios de piedra mach3cada para
consel"'l.'ación del firme, incluido su
empleo en reeargos. entre los pun tos
kilométricos U.:Z;¡O al l:i.t.i:2i de la ca
rretera de tercl'1' orden de Pllen te de
Guadarrama, en :.\'ayalCarnero, a Fue))·
labrada. prO\'incia de :\radrid, cuyo
presupuesto de contrat:l as("iende a
26.029,15 pesetas. debiendo qued;¡, ter
minadas en el plazo de tres (3) mest·s,
a {'ontar de la fecha de comienzo de
las obras, y siendo la fianza pl'Ovisic
n:a1 oe ¡SI pesetas_

La Su!J,lsta se verificará el día 1 (í de
~\.fayo, a las ooce horas, en la Jef:.tl ura
de Obras }JúhIí0¡~S de esia provincia,
situada en el paseo de la Castelhlll;.l,
número 14, primero.

El proyecio, pliego de condieioDPs,
modelo de proposiciún y disposici(;
nes sobre forma y condiciones de SLl

presen~adón. e~taran d:: m3I1if¡L'~!o en
t'sla Jefatura de Obms púlJlic;¡s y en
el ?\e.~ociado de Ccnsen"u('Íón y Repa
ración de Carreteras (¡~l :'Iin¡sterio de
Obras públicas. en los dias y hor~is há·
biles de oficina.

Cad_a proposkión se presentad en
papel sellado de la c1:lsc sexla (4-,JO
pese:ns) o en parlel co:nún con ;¡,jtiza
de ígual precio, desechándose, desde
¡uegu, la que no venga co,n ",sic re
quisito cumplido.

El licHador acompañará a sn pro
posi.:.~iún la relación de renoul1er::lc:o
nes mínimas en la form:'l que ~e deler
mina e11 el apartado A) del' Re:,1 tit:'
ereo'o-lev de o de :\larzo de Hl29 ("{;a
ceta" del 7) y en el plje:-;o de c()ndi ..
(:iones particulares y eeOf1I'¡m!CaS (¡ue
han de regir en la c(),nlrata de esi:ls
d¡:-as. t1n,a- 'Vez que le sea ad}:1d ic:ndo
,.¡ ser\'irio, pres€'lltará el contr::tto de
i¡';llJajo que :,e or,ier:a en el il) del
",i,c;rIlo Real rle:-I'I'lo-!C'y.

Las Elll]J:'e~"s, Co:ni~añ¡as o Soeie-
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d~'des prüpünen!cs <,stiin olJJigadas ul
eplllill;llüenlo del Re:J1 cC'creto de 24

'dt: Diejembrt> de 19:28· ("Gace::¡" del
-dia.-,,¡;.;uientej y disposiciones poste
·riorfs.
- - 'En el'ado de 13 eel eb rae ión ,de la
.sL4lJhsla y J.nt~sde empe7.:1"rse 1:1 ~per

.t up. de :plle¡'¡o~ puede prese,:lt3ise cur
i:i'¡fe' ce"ión firmada por el cedente
~. ti ·ecsionari.o. .r rC'integrada COn po
1i".:i· (i"l; l,¡¡O tJesd~;:'>, descch:.índose
Cl;SO.<lC no rcún/r :l1nbos r'c:}uisitos,
-.. :'.faurid. :!1 de AlJril de 1936.-EI

;I,i ¡;e~l iefO Jcf1:', .1 osi· \'alle;o_
S---9S5

Ha!'.!:\ las lT't':,,~ I¡oras del dia 11 de
·M':lY0 <ie 1!J:lli ~o: aJIIlUrall en ia .Ie
f&I'11',: de Oh¡-as púhilt::.Js de la pro
"i~lChl de ;\l~drid y en Jos Registros de
In~ de Avil:.J, Cuenca, Guadalajara,
~tgGvia y Toledo, en la:; horas hÍlbiJe:-;
''¡C'O!'icill;J, preposiciones para oplar ~

la j):illlera :mbasla dI: las obl"us de
;H:ÜpjUS de piedra m:Jch",(~ada !Jara
c;:;.ns~l·\"~H:iún d<.:1 finne, incluso su em
pleo en rec.nrgos, de Jos kiló:ne~rc.s S:!
:¡! 81 (Iimi!e de la provincia) cíe la
.carról era JI: segudo orden de· Toiedo
2. A\'ilu, cuyo presupueslo oe contrata
~Jsl:icnde a 23.8QU,H) pesetas, debitin-
I~¡O quedar krlllin:lLbs en el pinzo de
1);(~s (3) meses, a (ontar de la f~~ha de
i:OJrlíl~llZ() de las obras, y siendo ]a
tlani.a provi$ional ele 71¡j p(>i;~tas,

. L:l'subosIU se verificar;', d día 16 de
~la\'u', a las doce horiJs, en la Jefatura
.J~ ~Our;ls 'pú1Jlieas de esta pl'Ovincia,
$i~uaua en el paseo de la C:lsLcll:m?,
:1 (Hnero U, primero_.

'ErPl'oyecto. pliego de condiciones,
mollelo de proposición :r disposicio
ne~ sohr~ forma \" condiciones de su
!)!;esen·¡ación, estarím de manifiesto en
l'sla Jefalura de Obras públicas y en
el ?\egut.:jado de Conservación y Repa
r:<ciún de Carreler¡ls del :i\fi!1isterjo .de

,Obr::s ljútlie:.ls, en Jos días y horas.há
biles de otlcina_

C~da' proposición se presentará en
pa'pel sellado de la clase sexta (4,50
p~seta::j) o en papel comün con póliza
~Ie i:sual precio, desechandose, desde
lL:'ego. la qlk' no venga CCIoll este re
([ui'silo cumplido.

El ,líei todor acompañará' a sU pro
posición' la relación de remuneracÍo

.ne·s· mínimas en la forma que se 'deter
~ú]inácn'el apartado A) del Rcal' de
¿reo-ley' de 6 de 3Iarzo de 1929 ("Gil
.c¿;·~a"· del í) Y en e] pliego de cori di-

. f:io'!1.es partü~ulares y económicas- que
l1aa de regir en la ('().n~ratade estas

Oh]"<IS. Un,a HZ que le sea adjudicado
,e.l servicio, presentarú {?l contrato de
tr:1Dajo qu~ se ordena en el B) del
ll)Í$r!1O Heal decreto-lcy.

Las Empresas. ,Compañías o. Sacie·
d;ides proponen les eslitn ~obligadas al

·f:.ürn·plil!liento del Real decreto de 24
·de· ·Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
'¿iasi~uienle) y disposiciones poste-
·riOI"Cs. .

En el acto de la celebración de: la
'sl1])3s13 :r ;1I1t~s (le empezarse la aper
t,ur::r de pliegos puede presen~arse oar
l,;¡ de cesión firmad:.! por el, ced~nle

r'. el ('Psionario' y reín legrada.con..pó
H:%a <le 1.:')(5 pese(u!>,' desechandose
casó de üO reunir ambos regursitos.·

:U:..IdritL :.n·de Abril· de 19:iG,-El
In2;cnie.ro' 'JeTe; José Yatlejo,' . ' .

.. , .. - ". S'-=-:'986

--..;~..:..."

HaS{a las trecehoi'..as del dia h de
:\f:.t).'Q de~ .lH3,G· se actinith:¡iJ1. elf,'la Je
fatura de OhrJ.s_jJ(lbl·it::ls.cJ~ la .pro-

I '.incia de ;...1::1.dr1(1 -y 1:11 lo~ R~:.:;hl;-o'> tic'
.las: de' Avila, .cIJen~a•. (i.u~daJ¡.¡jara.

Seó"a-"ia ~' Toledo. tll las horas. hábiles

I de .oficina. p:.-oposkione.:s. para optar-, a
la .pri:;ner:l,suba~t:J. de .las obras de
acopios. de piedra !llacl1(;tcad:.l, jnchl:>o
su empleo ·en 'recargos, en los. p,untos
kilomdrico;; 9 al 10,193 de la c:lrré
tera de ··\,iH:mue\·a del Pardillo a la
de AIc-or('úna~San:,I,lrlil1 de· \'aJtleig!e
Stas,' trozos' segúm!.o- .Y teri:e~o,' y rie
;":0 superficial d·CJ 1iI'nJ(~ ·(;(Jllbelún 'as
fál:ico t:n!re ltl:; punios' kilométricos
í,;)OO al HFde Ja carretera de Brunete
a El E:-.r.:orial, cuyo J)r(~~lIpucslo .de
contra!:.:. asciende a 31.912,45 peset~ls.

debiendo qu(;,!ar terminadas en el pla·
zodc trcs (3) lIle:,o.;e~, ,l' contar' de la
feclia de cl,lmienzo de las. obr';'ls. y
siendo !a .fhn1 Z:I J-1ro\'isioÍlaJde 958 pe-
setas. , ....
. La S1.lhaslil se \'ériíicará. el ¡Jia 1G de
)luyo,'alas dote horas; en la Jefutiml
de Obras.. públicas de esta prOi,-inéia,
:-;i luatía en él. páséo úe la Ca'stell"ana.
ñúmei-o n. ¡ú:imero: " .'
·.·El proyecto, 'pliego decontliciOIÚis,

modelo de. prOjiosidól1. y disposicio
nes sorm:f.o_iril3 ): 'eoitdic"iones.¡]e:Su
presen~a<:!ón"estar:i.n~dt: manifi,('s\o en
esta Jeral!.!:::! d~ OJ..¡ras .pt~lJ1Í(;:o!s.y .en
e.l Kego.ciado. <k Consen:u¡:-jó.n y Hepa
rar:¡ón de Carre\l'r:Js deL\Iilli,sterio de
Ol>r,<1s púlJUcas, en Jos_di·as)' ,hora.'i h.il·
biJes de oficina..

Cada pI'o¡J6sióón Se presentará en
papel sellado ,de ·la clase sexta (4,50
pese-:.:¡s) o' en papel común cOllpóliza
dé igu::¡j precio; desechandose. desdt:
luego, Ja' que no venga- (~(m este re-

. qliisito cumplido. ..."

I
El líCit:1dpr ac-omP.:añará ? su pro

posición' la reladon' de remuneraci:o
, nes mínimas en la forma que se deter
mina en el ~partad6 A) del Real de
cre'~o-lev de 6 de ::\I::lrzo de 1929" ("Ga-
ceta" del. í) y. en el'pliego c;lecondi-;
ciones p:ir'tkulares y ,económic¡¡s que
han de regir en la cu,ntI"ata de esj~ls

. obras. 1)na vez que le sea adjudie[H]l)
el ~el"\'icio, presentará el contnüo de
trflha'jo .que se ordena en el.E) deJ
mislno. ReaÍ .\lú·relo"iey,' . . - .

~as Empresa s, '. (.:Qnipa ¡Has o SO,cje
d,ade~ proP611enl~s ~~tán ob!iga~das_ al
('ump!imJento de! R!:'!Ji:ldt;cretq !le 24
de Diciembr.l?·, :de: ~928 ·r'Cace:,:,¡" ¡:le1
dia siguiente) 'Y díSP05icione.s:poSjte·
dores,. . . _.. _
..En. elac:to. de la celEl1ración de.la
subllsls. y an les de empezarse la <JIJer·
{Uta de pliegos puede- pre-¡;ent2rse oar·
la de. .cesión ~ firmada: p¡jT. ,el 'éedel:íie
y el cesionarj·o y rein tegr:¡da·'<.~ón·-p'6.
liza -de 1,50 ]Jeset[ls, dr:sech~ndose

C3S0 ue no reulTir lHllbos requisitos.
2\la·drid, 21 de Abl'il ele 1936.--·EJ

Ingeniel:.o Jefe,.lo.,~ .Vallejo. . ~
. . . 'S-9&7

Hasla las tr'eee horas del día ":l:1 de
'fayo' de 1.~).~G· se :.ldmi¡;~~'fÜ1· 'en 1:3,,'-J('
ftitara' dE: Obras' públicaS -de- la~ 'Pro-

"illcia de ).im!rid y ell ·]os Hegjsiros. de
las 'de ;\\iJ~. Cuenc-a, .(iu:l<blaj.ar3,
Sego"ia· y T(l!euo; 'en liI,$ hV!'¡Is nllbiles
'de· 0fk;H;.1. prujJo,;,¡eiOl:¡es pu.ru· optar a
la p-rimera -sublista de las oLJ¡'os de
tonser\'ación del firme de los ],i16me·
t ros 9 al 10,\iOO de la carreler.a detci
eer orden de CogolJudo a Torrelagun:.1
por' T{}1-n·iJeJcñ~, ~-eci611 de !,;ceda' a

'Torrelaguna, provincia de :'ladrid. C~]

yo' presll,puesto de ·cOn :rnla 3sdende
u 3:¿_6í4.:n pe-set~s, debiendo quedar
terminadas f:1' d plazo de. tres.· (3) me
ses, cont:idrrs de la fecha de comiei~zo
de ]a~. ob~s. y siendo lo fianza prO'l:i-
sional de 981 pesetas. . .
. La suba:-.\a se \'~ri¡1l'acá el' día, 1.6 de
:'IJ::¡yo, a,];,]::; <10ce horas. en la Je'f.S1Ur.ll

·de -Óbr;l~. públicas de' e513 pro..-in ci1.l,
~iLUadu fn .el fXI·seo de~ Í<\ Castellana,
illtrne¡'o H, pl'ilnero.

El proyecto. pUego de condiciones,
modelo dc proposieión .~ disposiciQ
111":-; sobre 'forma )0 condiciones de su
presentacIón, estarán de manifiesto. en
esta· Jef<ltu'ra de Obr-as públiC-3s y ~n
el :\egoc-iudo de Conservación y Repa
ración d~ Carreteras del 2I.Iinisteri...: de

· Obras públieas, en los días y hora.'i.M
bih's de oficina.
, Cada -proposición se presentará en

· papel sellado de la· clase sexta (4,30
pesetns) o en papel común con póliza
de iguol precio,desech:indose, desde
lue;';Q, 'la que no venga con este re
qu¡~ilO Cl1mplido.

El lidlador u('om¡Jañará a sU pro
p'osición .la re!:J.ción de remuneracio
nes minimas en ia forma que·se Jete.r
mina en el 3partaáo A) del Heal de
creo·ir\" de 6d-e JI3rw de 1929 ("Ga.
ceta" del í) y en el p'lie;:.\o de condi
ciones particulares y econétmicas que
han 'de redr en'· la co-nll'ala de estas
·r,f.¡~~;1:-:.- T-r~.:~ Yr~~ 'lr:r ;,... 4_;""';; ~r~.1~;rr:·"~-lo

el servicio. presentáJ'á el contrato' de
Ir:ll'<I;n' qu,' ~ ~"o' ohié'nll en- t'~ B)' del
il1TsI1rá Real dtcrelo--ley.· .

Las Empresas,üomúañiaso 'Socie
datIes' proponentes están -oblig-adas al
cumplimiento del Re:,,] decreto de 24
de Diciembre de 1923 ("Gace1a" del
día sigulente) j" disposiciones poste
riores.

En el :Jcio- de la celebración de la
subasta y antes de empezarse la aper
tura de IJUegos puec;e presen ¡'arse car
la .de tesión. firnwda por el cedente
'.\- el CeSiOll;),io y reintegrada con pp
liza de 1,5Ü pesefas,desechándo¡;~

casa dé no ri:p.nir ambo" requisitos',
JIadrid, .21 de Abril de' 1936.- El

lri~eriiéro Jefe., .losé YalIi~jo~'
.. . S-:GG8.

.. H:lsia .la~ lrec~ horfJs dC:i a.ia ·11 de
l' ~Iayo 'de J93(i se ;l1mili r:'in en )a ·Jc
I f:dur:l' de .Obras públicas \i~ J,a ])ro-

1
,.xi~ ciadc~;\~.f.:~Jrid .y en los ~cgistro.s. ~.·~,e
.1ns· de .• ,\ ]1.1, Cuenca, ..(,,1.u.-adatllJ<H c.,

1 SegJyia y Toledo; en las ]¡oras.hábH~s
.de: o..íi e i:l a, proposiciones: para optar
ti, lup:rimera .mbasta.de !..as _. ob]'3s

"de ~.eojl-sen'aej (¡n . ueL firme. de. los .ki
, iónJeir'~s:4 ~l G y 9aI 9. í50 'de· la
, carrelera: üe, !ereer orden de ~ue\"o

'rbzt;ln:i.~A¡llhi!c,pro\'ÍlH:iade :'ladt'id.
:eu:~'o hre~upllest() de cenir-ata :asciende
- a::·H;;>2--7)}eSelas·. debiendo queflár, h~r-

j. n.¡inadas en ,e.lj:JlazD rle~.tres·(~) meses,
-a con ['a, de-ia fecha· de 'comienzo de
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-las ohras. y sleno(, la fianza ~::";;;;?'~sio

nal de 1.03íJ pesetas.
La subasta se verificará el dis 16 de

;{Joyo, a las doce horas, en 19 Jefatura
de Obras públicas dt" esta pro\-incig.
situada en el vasto de la Castellana.

. número H, primeru,
El proyecto. pliego Je condiciones',

modelo d~ proposición y disposicio
nes sobre forma y con,jiciones de su

. Pl'ese'nta¡:ión. ~stari!.n de manifiesto en
esta Jefaturs de Obr.as públicas y en
d .:\egociado de Conservación y Repa·
ración de C3rreter:3.S del ~1inisterio de
Obras públicas. en los días y horas há
biles de oficina.

C2da proposición SE' presentará en
papel sellado de la clase seXta 14,50
pesl"tas) o en papt-l común coo póliza
(te igual precio, desechándose. desde
lue;o, la que no venga l'on este re
quisito cumplido.

El licitado¡' acompañar::' 3 sU pro.
P0'ilCión ia rel .. ciÓn de rernuilt:raeio
!les mínimas en la forma out' se deter
rr.ina en f:1 ;lpartado .'\) del Real de
~'re:o-ley, de 6 de )Iarzo de 1929 ("Ga
ceta" del i) y en el pliego de con di·
uone., partí rulares y económica:;; que
han de re2ir en la contrata de- estas
obras. -en,;- vez que le sea adjudicado
el serYicio. presenL.r:l el cont,ato de
trabajo que se ordena en ¿) B} del
mísmo Re~tl decreto-ley.

La'i Empresa~. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembr<? de 1 fl28 ("Gace:a" de-l
día siguiente) y di'iposicione:;; poste
riores.

En el acto de la celebración de la
subasta y antes de empezarse 13 3per
tUf;} de pliegos puede presentarse car
ta de cesión firmada por el cedente
y d cesionario y reintegrada con pó
liza de 1.50 nesetas, de:;;echándose
caso de no n·uñir ambos requisitos.

~\radrid, 21 de Abril de 1936.-El
Ingeniero Jefe, Jose Yallejo.

S-939

ALCALDIA DE ).10)/TE)'rA"iOR

Don Fernando :\1~ta Panda no. Al·
calde Prí:'sidente del :\\"~Jntamjento

Consti ¡ueional de esta villa.
HalJ,o saber: En virtud de acuerdo

firme" del Avuntamientov tramitado el
requisito esencial del artículo 26 de
Contratación municipal. se lmunc:i~

.den.niti\·amt:nte la subasta relativa a
la contrataeíón de las obras de con<;
trucción de un G'UDO escolar com
puesto de ocho au13s, comedor. eteé
tera, COn sujeción al proyecto ¡'edac
tr!.ño po. los _~.rquitectos Sre~..-\zorin
y ~iurga. cuyos planos, presupuesto.
~si como el pliego de condiciones.. se
h:ollan de manifiesto en la Secretaría
d~l _~yunt2miento. durante lBS horas
d~ diez de la mañana a una d" la tarde.
de los hábiles que median hasta .01
an~rior del señalado para ola subasta,
q\le bajo la Presíd~ncia del señO'r Al
calde o Tenien te d"" Alcalde en quien
delegue. tendra lugar en el Salón de
actos de esta Casa Consistorial, a
las once horas del día siguiente al dl?l
témin(l de veinte de la publicación
d" este edicto en la GACETA DE ~IADRID
}" BoletEn Oficial d~'lapI'o\'incia_

El tipo de lif?itaclón es el de ci~nto

¡:-einta y seis mi! setenta y cinco pt:
set:as con cuarenta v cinco céntíml>~_

y las proposiciones en papel de la cb,
,e correspondient.:- se fvrm,ularán con
fOlme al $iguiente modelo:

Don., _, domiciliado eh "'. calle,."
rlúmero ., .. enteTado dd anuncio res
pectivo y del pliego de condiciones,

I pre:;;upuestos. planos. etc.. que ink
gran el proyecto formulado por lo,;
;\rquiteclos Sres. Azorín y ~Iurga para
la construcción de un· Grupo t'Sl:úlar
en :\Iontemayor. se compromete al
c~rnplimiento de todas las obligacion.es
establec-idas en el citado pliego de con
dicione;;;, por la cantidad de ,., (en le
t!'a) .

(Fecha y firma Jel proponente,)
La pre,,!:ntaclón de [Jlíegos con l.a,;

formalidade:;; estable.cidas en el ar
ticulo 15 del Reglamento. se realiza
rá en la Secretaria del ,-\vuntamiento.
a partír del db si~uiente de I~ apa
ridón de este ~nundo f'll la l;,V:ET.\
VE )l.-\.DRlD ·hast::l el anterior a la su
basta. señalándose para esta diligen
d:l 185 horas de once a trece de los
día" hábiles de oficina. Por separ:H:Jo
[,compañan a los mismos, resguardo.,;
de depósito previo pro\'isiomtl de seis
mil ochocientas tres ptsetas set",nta y
\iete céntimos del;) por 10{) del tipo
de licitadón.

El rematl:lnte elevara a fian2a defi·
nitiva este d-e-pósito por un total de
t:-l'l?€" mil sebeientas siete pesetas con
cinüuenta y cuatro céntimos. equin
lente al 10 por 100 de la lieitarión,
reducible en el tanto por dento de
mejora de lfl propuesta. Est,{ podr:1
constitui<rse en bienes inmueules. sin
otfll requisito que ?ste. sitos en el t¿,r
mino .municipal, inscritos en el Re·
gistro de la PrOpiedad y libres de gra-

. ';amen. e-Ie\'ándose en tal c:a<;o la ~a·

r:mtia en un ;) Dor lO{). --
El plazo ctt: eJecución de la:;; obras

es de siete meses oesde su comienzo.
, que ha de verificarse en L~ de Junio.
~~\'o la concesión de justificada pró
rroga.

El pago de las certificaciones al con
tratista por obras realizadas se supe
rilta a la medida que el ~Iunl.::ipio

perciba del Estado las subvenciones
t:oncedldll:; y que pudieran concedEr·
~~ en ampliaciones del proyecto.

Para el bastanteo de poderes se de
sign:<n a los Letl'f1dos ent'jereicio 'it

iiores \'elasco \" Ciria.
Los obreros.' materiales y [·ranspor

t('~ mel'ánieos se utilizarán todos de
ia .locali dad. COn sujeción al pliego.
riniendo obligado el contratista a es
t;;¡blece-f' en la loca!idad una oficina,
.:on persona sutorizada bastante para
I? re:,-olueión' de cuantos asuntos pue
dan sur,gir en el período de ejecución
de las obras de que se· trata.

Lo que se hate público por medio
d~l ['resenti" para gene'nl conoci
Irl' ent!.:.

:\Iontemayor 9 20 de Abríl de 1936.
El Alcalde-Presidente, hrn,mdo Mata
Povedano.

S-972

ALCALDIA DE RI~CON" DE SOTO

Declarada desierta la p'rimera subas
la, eH \'irtud de lo acordado por este
Ayuntamiento con sujeción al mismo
pliego -de? condiciones anunciado debi-

d3menk ;)1 ;.titÍlLV sin que 5é haya
[JJOducido r-.=clamaciDn al g u. na, se
l:ITJlIncia por el presente segunda :;;u~

~):'lSla. relatii"a " 12S obras de cons~
trucción de un Grupo escolar capaz
para o~!Jo g-rados. ccmtina. biblioteca
~- museo. en t:l (,<l',CO de esta pobla
~:ún, bajo el t¡po dé ciento ochenta
\- Ltrl mi! sdsdentas ochent.:? pesdEd
con ochenta d,ntimos (181.1380,80),

La suha$t<l ~e celen.ará en el salón
dó'''-('$loil('s de ...st:,; Útsa Consistorial,
I:l las doce hor~~ dd día si::;;uiente há
b!! al en que '-.: ccllllplan \:einte. ta:m·
bit'n hábiles. de ap3rec('r inserto dte
edicto en la GACEH DE }!ADR[[), de~

t'ontado t'l de su Dublicacióll.
Para tomClr parl\:." en la <;ubasta ha·

~H":; ,lE' t'on~igD;).rse pre,iamef!te en' la
DC-Dositúria .de este A,,"untall1i~nto. \)
en 'la C<ót¡¡¡ gen"ral de Ikp6sitos_ o en
~IlS <;llcuco;sles, 18 sum8 de fI.084,05
p~Sel<:lS. equj\'81~nle al ;; por- lü{) del
t;¡;Ü Ji" Jil'Ílaci6n. la cual eleyará a deo
firü!iva el rem",tan'e. l'ws:la un:i canti
dad igual lil 10 rJor 1i)u del precio
de '1djudicación.

Las proposicion,"s "e presen taran en
pl iego cerrado, suscritas por el lJro
vio licitador o pvr persona que l"gaJ·
mente lE' represente por medio de po·
(l('r declarado bastante. a costa d¡;-l
!):"esentador. por el Letrado asesor de
t<;te :\¡ullicipio. 2.iustadas al modelo que
~t! final se inserta y extendidas en pa
Del timbrado de cl:ise SE'xta (4,,50 pe
::('ta,,). Dtberi.1:l ser entre¡l.::.das dI.;' nue·
a" a docE' de la ffi:lñanl:l iD, dia-: la·
harables. pr-eeisam,"ate en la Secreta
ria municiual de Hincón de Soto, des
.110' 13 pubJ1cación d" este anuncio en
la GAeET..... DE :\IADl'lro hasto las doce
ht'l'a~ del día intw·dir-l.to 2nterior al
¡]p !;! subasta. Después de dicha ho-ra
nr; serán ::ltlmitidas la<; qu~ St." presen
t:1ren.

Separadamente acompañarán la cf
dula personal, d reo;guardo de han?:>!
1.I:'O,;jsional r el pOl(er notari::d . .:'n su
C:1SO_

I.n ~ub:Ist~ se ad.iudicar~ :i la pro
po,;it:ión más \'t"n tajosll, eon arreglo a
Ins condiciones ,\;!uneiad9s: v si hu
biert- dos o lll;j..; jgual~'" tJl~~ t:<:onó
Il<)m icas que la.;; r,::>stmües. se veriti·
e;;r:i en el mismo :ido licitadtlD por
puj.':!,; ~ la 1l3n:J. dur:~nte quinee mi·
nutos, enlrp S1!0; ~mlore'i, adjudieán
dos;> por sorteo si suh,j";(iere la igu¡;¡l.
d;~d.

El proyecto. planos. presupuesto y
pliegos d~ condiciones fowultaHvas y
t;'cllnómicoadnünistratj\'as por que ha
de regirse la edifi!:::tción, estarán de
ma!1 ifiesto en la Secretaria 0el .~y·un
~amiento de Rincón dE' Soto. durante
el tiempo y horas fijados para 19 ad·
misión de plie¡;;o,;_

E! plazo de ejt:cuciún de la., obras
será el de doc," I11l=,se., contados desd",
la form~¡]iz2dón d"j contrato. y el
ld:!go de la cimtidad en que se adjudi
ql,!en se hara ::t med!da quE." el Arqui
recto·Director extienda las certificacio
nes de obra realizada en la parte que
ha de sufragar el J-Iunicipio. o sea la
dife-rencia entre el cost~ total de la
obra y la subvención otorgada por el
Estado, y ésta (12:).000 pes"tas.l en la
cuantia y fecbZls en. que le sea hecha
efectiY3 al Ayun tamiento, sin que el
contJ:'atístaDlieda exigir intereses de
'~emDra ni indemnización por retra;;;o.

El rematantr: pag<.r'; todos los anun·
CiOé de esta suba~til. 8;;i oíiciaies COITJú
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do: .-\bril d~
Pa~c!.lal.

:~~9i9

P-301

3.750,00
115.223,41

360,57
7.83(j,1~

127.170,13

ACTIYO

AI.:.:,;ivni::\las _ ,..•
Primt"r l:~túhll:citnit'llto _.
C~j¡¡ .
B,:ncQ Anglo Sud Americano.

PASIVO

Capital , 100.000,O{l
Fondr) de rt'$t:rva 17.g20,13
.-\.cre.¡;Jore~ 9.250,00

1:!7.170,13

Aprobado en Junta general ordinaria
de acc:ionh!a$ c:elebl:'ada el día 31 de
~lan:o de: l!;laG.--El Director Gtrent.:.
E. Jauraldt;.

El Cons<.:jo d~ Administl'll.c¡':¡n ha
aCIJ/"lbLlo <::onVQ(;ar ~l los señorl'.~ ::tccio
nistas a Juntu genel'i.l] ordinaria. q'ue se
l'c:!c1JrUl'Íl d Ji<l :i¡) ,JI;; )~ayo próximo. <1

las l.:!.Jatrü de ht larde. en d do;nicilio
soda]. cl;!lk lle Scrrano, núrm:¡'~ vI, óe
t"sia ~;(IJititl.

Tendrá por Qbjeto esta Junta, confor
me a lo tliSPU(;~lo er1 el arlir.:ulo 28 de
los Estátutos sodules, yolar 1,,:) pr~
!J!Jt:stas e illform~:; (lel CCll:,).;:jO. t'xarni
i1Hr. disc,l!ir y aprobar o 'reparar el ba
lanc,;l> aUlla!, cuelll a de ¡;anancías y
pérdida:;. ':'I~moria y a;;;tos de la Admi·
rüslra,ción durante el e;jl:rc'idf) corrb·
pondiente al año 19;)5 :.v l"!e~cjón de
COI~~~jel"OS no pf:rIlwneJll;:;¡.

LVi :;;,>i¡ores accloni~tas q:ue deseen
concurrir débenin dl:po':iital' los títulos
qUf: pÜS/;'lill en la C::tia tle la SocIedad,
'::00 diez día:> de anteladon, por Jo m.:·
11"::1, a la fech<t en que ha de celebrarse
la Junta, P'Il·u que les sea entre.;ada la
CQITC':)¡:;cmrlitllte l".;:-jéia. de admi.sión no
minativa. personal y 1';xpresivu d~l nú
mero de (il;cionC5 depo$ita(las.

El balance y lo,) libros legales de
C'ontabilidsd estarán er~ el domicilio SO~
da J, a c:íspu~ició:l d~ los señores a\~cio·
nistas que d':::leen examinarlos. desde ~i
día. 18 d~ ::\!::lyo pró:dmo. .

:-'Iudrid. 22 Ce Abril de 1936.-El Se
cretadQ del COilsejo de Administración.
J osé-F. CSTlcela. . .

X..,-U!3

PRE\"SA ESPAÑOLA, S. A,

Balance g~ner2! en 31 de Dkillrnbre
de i935.

X-li3::;

Pesetas

----eoe.---
At"IUNCmS DE PREVIO PAGO

I.!t:ll tro ud término dt' treinta dlas, a
(·Jntat' QE:l '.ii3Uienle a la publicación
ciel presellt~ ~n ~sk periódico oficia!,
p~,edan forHlular ("l:lnlas reclamacio
nes ,stÍ7l;en pro,edenU;s en favor di:
ms rc~p¡-,('ti...os dere.·h<)::;.

:r<rut:l, 9 de Aoril de 193G.-El (;0
!)('r/l3dor Presidente, Domingo :\(uti·
nez ;.!oreno. - El $t,::-re\aJ:"io, Alvilro
S(~stres Aytés.

COMPA~rA A:\O);IM:A CARGADEROS
DE HIXERAI,

P-306

Instruido expedil'nlc para t·ransmu·
(::dórJ de lOS tines de b fundnció11 ins·
IHuida en fa\'oI' dr 1<1 ens::ñanza en
O.io~ ::\egros )JO!' J, Jt.lun .\gUS¡Ül SlutC'o
Infanzón. se publ~'C>l c:,te edic.'to en la
t;·.t:ETA Ol:: 1hnJ;{j), (·üIH.:C!lip.ndo 9,Lldien·
da 8 los herL·clet·O', cutJsahabi-ente~ e
intere::¡ados en la misma, para que,

SECCION ADMINI5TK\.TIY.\. DE PRI
MEaA EXSEl'Al"Z.\. DE LA PRO'/ll'i'

eL/I. DE Y•.\.LENCti\.

En virtud de lq Ol"~h:ll de 31 de \la:!'
zo de 1936 (G'-CETA d'-:¡ 5 de Abril), y:
nombr::: por el primel' tUI'!lO :1!aes!'!'1.l
propiela~'fa ~e \iaS~lllasa_ número 3.
con 4.2i6 hsbil:.t!)!¡.~. (l doñ& Ca'l'men
Alb~ :\la!"tín, PNceucnte oe B¡j-1Ha, con
r..301 hahi~a.ntes.

.\ doña C,,"trInen Doñate Yilf.r, Ce
C(\He~, eón 1.043 h~bit:.mtes. para :\11·
r:unat' (PÉln·u1os). con 1.0Si habitalli~s.

Doña Josef" Fel".o¡¡o~a Arrneneod,
elige la escuela de Deilregusrt, núme
ro 1. con ~.923 hobil¡),tlle:;. _

Lo que ~e hace p(¡J.¡Eco pna :;eneral
conocimiento J' a k~ efedos el", ,rcc!<)·

m:'!dones y ley Elec~0ral.

Yalencia. 11 de A.tri¡ de 193ú.-El
hfe de la Sección, J05é J1.Htn Alearaz.

P-302

GOBIRR)¡'O' CIVIL DE LA PROVINCIA
DE TE~UEL

\lasj<\s al: Parrela (Viver): .;\lixta; 1,

ratame, por jabilación desde 5 de Abril
lit: 1936. Torre-Endolllt:nech: T.:'nitarb I
di: niflas; \'ucanl~ por f¡¡l]ecimil;n ti),

dt~;c¡l: V ti\;' :\tarzo de 1936.
\'aH do: L"xó: Cn,tarb d~ niñas ntl· I

mNO 1 (calle de 'l'etüÍ\ll. número 20);
vacante. 'por fulleci:niento. ct:sde 4 de I
Febrero de 1936. ¡

Los :\!aest.o!.' qUl." ,.;t: <.'1lt1sidc.r:n ton .,
del'~('ho a dich3~ '''acanIL'~ dirigirAn
'i:1'¡S instancias a e;;ta l,)ecoci/¡l'l ítdminis
tl'otiyl). hasta e-l dia 30 <.id ¡¡dual nJes
y tl'eci' horas de dic·ho di:,;, aC(lnlIJ:aih·
das de hojas de sel·\'!('iC's. certificada!>
por le.s l"especti\'Qs S<'!('don~s adminis
tratinl~. y derm~s docnmcrJlcs que justi·
fiqnl.'ll ~t1!> de"rel.:hos; 'y los ~It!estros o
matrimonios cónyuges. las p¡¡rti¡jas de
ulsamiento. ¡(!~gJizHd(lo;: y ~l día fi dI::'
\f<"lj'o de 1fJ30; 1:I hls rloce horas, y 2n·
tf' la Comisión que tlelcl'Tnina ~I De.
('reto de ~i de Didl:'mh¡'c ,Je 1~:H ("G8
ceto" del 2~J). ~elJroccdel':'t f; lA <idjll
dicadón dI: la~ v<lcunto:s r:orr<>spon·
uientes a traslado forzoso v jl:lS de con
sortt;s. con arreglo ~I lo (·;t:lblc:ódo én
tI párra fo segundo de !t,S np8 r tl"ldrJs
e) v ::lrtlculos 1." y .~.~ cid t,;it:~do Dt.
Cl'eto de 2í de Db~itli;rl'; :' se rE'mitj·
l'~Il s lo nir<:ccióll ~el1,:ral de '¡'rimerol
t:nsdlanza los (oxpedien!,~~ ·de aquellos
:\lal'stl'IJ':> qu.: h.,yan soli<;itMio como
e;.;ccdentes \'üiuntari05 par;;: :'1\ nombra
mitlllQ deHnitivo. de ':ollfo:-mJd.9d .-:or~
el ~ttlcu1ü -1:' del DCCl'l'll) d~ 20 rie Dj
c:kmb.,(; de 193-1 ("Gucc1a (¡el 22), })I).

di~rd\l c:'.:.nC!J!'rir ni :let" cuantos ~Ia,:s

tro) n~ciona1es Jo d.esci:::n .
. Lo qUl: ~e n¡¡ce públi¡;o ¡...or mc~io. de
bt~ peri¿,clko l)f1c:i:;1 p<J.!'a. <;cnoc-amen
to d{' los int~n::i¡¡dQs.

Castc:llQlt. lSde Abril de Hi~f¡.-El
Jefe de la S¡:cci¿'n, ~I:lnuel ~h:I!i3 Fuen· .
tes.

ADThUNISTRACWN PROViNCIAL

parlicularf:s, honorl;lrios y ~u~)Jido:; ¿el
.'\l,)tario autorizan te.. impuesto de tira
D:-e y demás que el Estado tenga esta'
l:1blecÜl.os, y, en ~e:1e:-al, todo~ 10$
;;astos que origine .a suo¡.¡st:l.

Benic":;sim: t:lliiaria l!e nii'lOs; vacan"
''-'=. POI' jubilación. dl"sde :W di: :.Jarzo
de 1936.

Peüh..:ola: Unitaria de niños: de nue
va crew~ión, de~de 18 d~ :\1ar20 de
1930.

Sant<l. Bárbara: l"nito.!·ia lBt\l'dalla);
\'acante, por t'aller.:im:ento, desde 3 de
:'fl;!l·ZO ue 19:::6.

Abin: Unita:ia de niiios; \'acante.
IJor ex,l:edencia, \le~de 2G de- ~,I~r<:o de
1936-

BOl'dl)l'. Dn¡tarigf1i~ i1iñflS; de nll~q;
crE;~ci¿'fj, dll'sde 18 de ~iar1.O de 1bl3a.

Vacantes que se citan.

SECCION ADMINISTRATt\'. \. DE ?~¡.

~,!ERA E);"SE~AXZ"'" DE LA PROVINo
el." DE CASTELLOX DE LA PLAN.-\.

Anuncio de vacante~ :::. Jos turnos de
tl'~~l~do forzoSQ, rebgre:>o por e.x:ce·

d~ncia ','oluntarja y con~ortes.

Ef.¡;ctuado en las fedw,; concspon·
dienles a cada \'acant~ de las qiJ~ se
citan el correspondiente CO¡le,;urSlllo. y
en virtud de hul.H:'r qu~d:.do df:sl¡;r.las,
se procede al snuncio de las m.isnu:s
para la pro\'lsi6n por turno de tr,~sla·

<.:lo rorzo~o. r~ing;-cso '1'01' (;~;cf.'de:lcia

""luntaria y consortes, primero. segun
do y ¡c¡-cero delarliculo 3.Q -del Decr~

to de 2i de Diciembre de 1934 ("Gace
ta" del 29) y D~"cre!o de 13 y 20 de
Didclllure de 1934 ("G:lC(!I;~"de1 1::; y
22) Y Orden rninlstedal de 24 de Ene
ro Ile 1935 ("Gace;~" del :) d;: Fe
brero).

Modelo :1r:: p:oposií:ivn.

Don ... , de ... i:lños de edad. \'ecino
d!.' habibnte en la caile .... nú·
mero , piso .... pro\'ist" de cédula
¡';cr,~l)llal de la torífa .... c1us~ ... , ex
pedida en ... el día .. _ de ." ti? 1~3 ..
(::lqui SI¡' expresará ~i cor¡cUrl'~n por ~í

o representando u otra p('rSmHl o en
ti¡hd). bien enlcm¡¡i() del plíe!:(I de
condicione::; [jor q¡,:c rj(~ dI;:' r~gir~e b
st.bastu de 10$ obra~ IJOr$. (~on$tl'¡¡(ción
de un euificio dl.'slj I1nt!o a Es(;u~;u~ gr¡¡
duadas en t'1 ':Hunjcipio de Hincón de
Snto (Lo;':J'oiio) , se ol;!i~a a ~u cun¡·
plimi:mto y ejecud6n. 'tUi) sujeción
2( pri)Yl'cto y cioi,;Urnentélción comple
lUenturia d€'l mi~niQ, qu~ ha perrn¡Olne
cido de manifiesto. por íol can tid¡¡,u
to13J de oo. (Expre~ese <:lararnentl? en
ii.;!r3 \' nÚnH:ro. ,~ el! otro ca,so el tan
10 fJOr ci'?nto de r~bl).j:.l sobro¡. el lipl.'
dI:' ¡id/ación en forma indudable.)

{Fecha y firma.)
En el sobre: "Pr<lpG~i<;ión Jli;!ra op·

L\r 3 la subast.. Uf;' la::; olJras d;: cvn~·
lrucdón de un Grupo e,;coj:J1' COli
ucho grados. umtin'1. biblioteca y muo
S(;O, en la vi11¡¡¡ d~ Rincón de $ot(.l iLo
2rr;Hio).'·

Riocón de Soto a 13
193t.i.-E! Alcalde,Ju$to
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BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

:\CTIVV

ritul~:

FOlld.,~ p6blk:0ll 571.91;J.118J2
0tro~ \"¡¡10re! 127' .677 .3S594

--.------ 1.010.960,557.87

Cartera:
Efectos <,Ü' ~om~relo has4 QQveLJ.

ta d¡Q..~ . .•.••••••••••••••••• 311.\.ttl8.%3)1

Cajll y Baaco.
Caja y Banco de Espafia •••• _••• 203.18U.2~O.:~3
MOlleJa \" t,j!letes e~trll.llje~ ••• 692.0,:)1,130

8ancor ;- b¡¡.nq1Jeros:
En ,>€S03taS .••••••••••••••••••• H1.960. 3·:;l.77
En wOlJed~ I::ttr¡¡.nj e,a ••••••• _• • 7.173.356.27

íO.592.9M 34

l.:ll G.199.307 OS
4.156.41583

167.:3aO.050.9S
13~. (;0'.5. SOP.32
4:;. ti43. 5StiJ':;

H.6713.35i.O':'
38 .500 .000,00
8.000.000,00

-; -500. (l()1),CJ

Fondo~ de re.;eITa.·

Estatutana ..•..•.•..•.•••••••.
De previsi6n. : .......•.•.......
I?!lra ll.rnortízacitm de inmueble!! ..
Espt'eial 'para regularizaci6n d(:

divirlend" .
!:elll3.nente de ejerci('io~ anterio-

re~ .

;~creedore~·

Acrel'dore!3 ~ !a ~~tt> ••••••••••• 474,.2(;.334,05

EtE'ctos y áemáa obl¡gac:oll~ - pagar ••••••••• ,.
Cuent.as de orden .
Cu¡¡,nt..~¡¡; di\"e'5a5 •••••.•••••••••••••••••••••••
AceptacioD~ .. _ "' , ••• • IIo.~

Ba.llC~ 1;" baIle; ueros:

t:!l fJe~eta~ 19().S6S.C~l),41
El) moneda e;¡:tranjera. .•••••••. • .3S':¡.~ 66.5:2
AcreÑC'l'e:> ha..stB p I a z o do: 111',

mes '" ." ••. 5l(l.20~.4SZ,:39
Acreedores n mayotell plazos..... 125. 195. 66i,10
Acreedores en moned~ pxtran

ier3 :!.S13 . .29G 51

Ca.Plta· .,............ •••••• ••••••••• ••• lvU.V'Ji.I.\iQ'J,VI)
Fondo de reserra ~ __ Il •• lit. J:'

H:l3.92tl.885.94
28.195.77&.39

3 .•=;90.252.35
4-8 .6#. [iOO 00

3. !l;2. 06i ,42
W7 .:~';l().O¡,O.PB

8::; .1569. S.;3,3f)
45.64;:;.5869:1
20.660.513.16

230.012.0S0,OS

ss .1;?1}. 5.5,07
36.1.55.470.[0
~,g .873,035,35
;l.7,4.205.42

Jnmueb!e-.o _.•.••.•..•...•••• _•••••••••••••••• ,
~icbj liario e inst<J,l~eió!l •••••••••••••••••••••••.
A-eciones en el;t.rter9. ..
D.cblos ' + __ " * ..

(",lenta~ de omen •......••••••••••••••••••••••
C\1entas diversas •....•..••••••••• _•••••••••••.
Deudore~ por aceptacÍ'JoC:l •••••••••••••••••••••.
0'Peraefot!~.~(} camino ~ _ ti ..

lréditQs;
I

l)@u<;lore, con I,~rantifl p!'endar:ll..
Deudor~ "arios a :a vista .
Deudnl'es a pla:>:o •••••.•••••••.
Deudore~ en UlOned.<l e'l:tranjera.

Ls3'j.5S?214- 48

Valoree G(m:lInale~ ••••••••••••••••••••••••••• ~.06Z.57310?71 r:uent.~~ de ~alor~ eom:ual~••••••••••••••••••• 2.
'
)62.573.109.7[

Con~(·rmc". El ,r~ft'" ·1;:: '..'ü!1~~b¡¡ida.·j. Lorenzo B~rrio Luc<ts,-r.o B.O E! Director ;;eneral, Epifanío P.idruejo Botija. X-17S0

-----_.~._---------------------------------

X-1731

SlDERURGIC};. REQt:EXA, S. A.

(; LORlET,-\. DE 1\TOCHA, 9, "f.\[lRID

De l:ICU~l'do cun los Estat\lto~ sociales
deo il:l Soci.euad'3nOllilll:! Siderúrgica Rt'.
quell3. :;e l.'onvoea a los ~eñores accio
nistas pa!'~1 junta general ordinaria. qut'
:s~ ccl~braJ'á ~n ~1I domicilio social \:'1
~U del coniente.

:Uadrid, :!O ¡je Abril d~ 19S6.-EI Se·
cr,¡-tario, D. Salgado.

3.') P.:;-no\'aciÓn ut"1 COtls.::jo.
El deposito Ui: las acciones p~ra po'

d'?r asistir a la Junta será zdmitiu0 el'
día 26 '!le Abr:J en el Banco rnluijo de
:\Iadrld, calle de Alcalá. ¿I:l,

\'alencia. lu de A.bril d~ '¡93G. - El
Administrador Delt:gado. L. Dicenta .Y
oÓe Yera.

X-1í:2S

UXlQN IBERO AMER!CANA

:\Iayo, ambos inclusIve, <:le n\Je\'e a doce
di;: la mañana, en S6Cr-etaria, sinh:r:do
p~ra ~sta segunda conyocatoria los Jt::
pósitos efect\!ados para la primc·!':).

Barcelona. 22 dí; Ab:dl ue W31i.-El
$eeretario de la Junta de GobienlO, En.
rique Li!·on.

X-lí'27

ILUSTRE COLEGIO ~OTARIAL

DE LA. CORUxA

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES
D:!i: YALE~CU. y ARAGON

De acuerdo con los nrlkulos 21. ~;-l.

27 Y 3;) d~ los Estatutos, el COTIsejodt'
.~dwinistr¡¡ciól1 ill\'ita a los sef"Iores ao,;
ciouistas a asistir a la Junta gt:llC¡'al
ot'c.!i.naria. que tendrá lugar en ~Iadrjd
ton el dO!11icijio de Cnión Eléctric<l :\Ia
drileña. c\nmida del Conde de P",ñal
Ver, 25; el día 30 de Abril de 1936. a las
cinco de la tal'de, al efecto de deUbE'
rar acerca de los extremos ~omprendi·
do::'- en el siguiente '

Orden del día.

l.? j!emoria del Consejo de Admi
nistración.

:¿.~ Aprobación del lJalance v de la
l'lIt'ata de ganand:as. j" pé-rdidas del
ejercicio de 1935,

La JUll~a genf:'ral Qrdin:¡ria de !\(?ñor{>~

socios c(;'leb:-:ará ;;c",ión el súba:.io 25 del
t:orri ente. a his seis y m",dia de la tal"
de, en el dornicili./J socIal. ~¡edin9ceJi, 8,
de acuerdo ¡;On ~,_t;; Estatutos.

~ladrid, 22 de .\bril de 193G.-EI Se·
crelario gcn-eral, Eduardo García del
Real. .

X-li25

CANAL DE URGEL

~o h\biéndose ,kposi t:::"10 número su
ficiente de oh1iga-<:iones de esta Socie
dad paraJa celebración de lo .Tunta ge
neral dI;' primera convoc9roria fijada
p:arll el d.ía 28 de los corrientes, ésta
S~ celebrará de segunua el dja [. dt
~Ia:}'o próximo. a las C1!atro de !a tar
de. admitiéndQ~~' nuevos dtmó~itos duo
rante los días h::borables <.:()il1prendid(l~
entr", d 29 Je 105 corrientes &1 2 de

Don Ildefonso Fernámiez F~ijóo,

AbogHdo~-"'otar¡Q :r Decano del Ilustre
Colegio :\otarial de La Coruña.

H:.J;o saber: Que se 11n soJiótadi.1 la
de\·o]ul:i~.n de la fianza que tenía pr<:,s
tada pal';) garantía de] cargo d :\o;::::rio

, que fué lie Santíago D. Fr.mcisco G:;¡·
mallo Paz. qUé desempeñarn 3nlerilll'
menk la Xotaria de Puente<Íl'eas. a 11n
de que quien tuy:'ereque ded:Icir algun:)
redamaci0n contra dicha fianza la for
mul.:: anf.:: J::¡ Junta Directi',a de este
¡¡mtre Colegio, dentro <.le1 término d~

un m",s ('ontado desde la inserción de
este anuncio en el "Boletín Oficia.l" de
la proyinda <le- La Coruña y en la "Ga
,da de :\Jadriu", con arr~g¡o a lo pre
venido en t'1 vigente Reglamc,nto orgá
nico dt>l Xotariatlo.

La Coruih, 18 de Abril de 193ü.-Il~

ddonso Fl;:rnánGez Ft:ijóo.
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ILVSTRE COLEGIO XOTARU-L
DE LA CORU:SA

Don Ildeionso Fo:rnand¡:z Fdjóü.
.\bogado-.:\'otario y Decano J~l lIU5tr~
Colegio ':\otarial de La Corull8.

Hago saber: Que St: ha solicitado la
,J,,\'üiución df; la fi(;lD:l;l que knia pr~s

rada para garantía d<:1 cargo el };ota
rio que fué dt:: Ribada>ia D. ~Ianud

;\jonso Fdn::indez. ,-lUt: desern~ñara

:mteriúrrnentt: la Xütaria d~ CastNlo dI.:
.\liño. :i fin de que· {[aien tuviere qut:'
dt.:dudr alguna reel8111<ióón <.:ont1'a di
ella fianza Ja formule ante la Junta Di
['E'ctiYU de estt: Ilustre Colegio, dentro
del termino tie un mes <:onta(~.) desd~

la insercÍóll dt: ",,,te ~trlun<:iu en ·d "Eü
¡Hin Oficial" Jt" Ja provincia de Orens~

}' en la "Gaceta de .:\Iadrid", con arre·
glo a lo prevenido enl'1 vigente Regla.
JlIento orgánico del "'\otaI'"Íado.

La COI"'.lña. 18 de Abril de l!1:ki.-ll
defonso Ferqández Feij60,

JUZGADO DE PRUiERA INSTANCIA
DE ALCALA DE HEXAREs

En el Juzgado de prirnlTa instanc:ia
de Alcalá de Henares y su parüdo se si
guen autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos por el Procura.
dor D. Felipe )Ioreno en nombre de don
Manuel Parrondo Parranda, contra doña
Rosario :\!aximina Gutiérrez Diaz: don
Juan Canora Gómez, como tutor de los
menores de- edad D. Eugenio. D, Grega
rio. doña Elena y doña Agustina Gu·
tiérrez Garcí",. en concepto de hijos)."
herederos de D. Eugenio GutiérrezCa
nora; D. Agustín Gutierrez P~rez. don
Regino Sánchez Cabezudo j' Campillo.
doña )Iaría, doña Gregaria. doña .Iu
Jia "doña Isabel Gutiérrez Pérez. como
hijas de D. Bonifacio Gutiérrez {:ano
ra y sobrinos y herederos de D. Agus
tín Gutiérrez Canora: y herederos de
D. Ni<'asio Demetrio l.;utiérr!.'z Diaz,
euyos nombJ'es y domidlios se ignoran,
sobre reivindkación ,te finca y otros
extremos; y por providencia de 15 dt'l
actual se ha acordado se ''[JJplace de
nueyo y por ~:egunda vez a los expre
sados herederos de D. :\ic:l:>io Deme
trio Gutiérrez Diaz, cuyos nombres y
domicilios se ignoran, para que, dentro
del término de cinto días. compare/.
("an en los autos personandosl:' en fol"
ma. insertándose a t::ll fin el presen te
f'dicto en la "Gaceta de :.\ladrid" y "Bo
letín Oficial" de esta 'provincia,

Alcalá de Henares. 16 de Abril de
1936.-Yisto bueno: el Juez (ilegible).
El Secretario (ilegible).

X-1726

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DE B~XA

Don Bernabé Audrés Pérez Jiménez.
JUI:Z de primera instancia de la ciudad
de Baena y su partido.

Por virtud del presente, ~. consi
guiente a lo acordado en los autos de
juicio ejecutivo que se tramitan en es
te Juzgado por el procedimiento espe
dal sumario de la ley Hipotecaria a
instancia del Procurador D. José Yar
~as Pérez, a nombre de D. Juan y do
?ta :.Iaría Rafaela Gallardo Susin, don
~ljgue~ Gallardo Gomariz, D. }Iate;) Ga·
ll:iruu Susin, en ri?presentución dé sus

menor~s híjos düüa :l1&nuda y D. Bar·
tolomé Gallardo Gornariz, y de D. Juan
~Iaouel Gallardo Sánchel por si y co
mo representante legal de su menor tll
ja Dolores Gallardo Garcia y de dona
.\ntonh. D. Juan y doña :\Ianue1a Ga
llardo Castill<1, como ht:'I"eáerús .¡j¡!, don
.-\ndré5 \'icente GaJlard;:. Porcun&. COn

tra Jo:-> bit'ne's Lipcteead0S por D. J05é
López ~Iatas. SI:' convoca primera ~u

basta, por término de veinte días. J.',,:-a
l.a n:nta dt las siguientes nll~a";:

Primera. en olivar ..le once \' cuar
ta aranzadas c~'" .~¡~bida. equivalt:ntes a
cuatro hectáreas, \'t:Ínlidó., ¡(reas, cin
cuenta y nueve centiáreas y sesenta y
oCho decimetros 1·uadrado:>. situada en
d partido de la Celllda. y lugar llama
do Cortijo :\'U;:W,I. que ¡ind:!: a Le\"¡)n
te, con terrenQS de la Duquc::sa <ú Ca,,·
tro Enríquez; Sur, t'stacacta de hl:rcde
ros de José Lanzas Torrcs~ al Pc·r.itIl·
te, COn el Partidor, y l:ll .\'orte, oli\"ar
de José GamÍl. Cobo. Contiene dentro
de su perimetro. y es objeto de wnta
en cuanto a una ter'cera ilurle indivi!:oa,
una ct:tsa cOJ:tijo )' una aa empedrada,
que se <:ompone de vuri¡,¡s ~;rtcinas de
dicadas a habitación y otros U60S. Rts
pondiend9 de ún<:~ mil sei.....cienlas llu
venta r 1res pesetas.

Segun·da. Otro olivar o:-n ~1 mi~mo

partido y término que d anterior.• do:
\:abidu dieciocho ':i media aranzadas.
t'qUi\'3 lentes a seis 11~darl:'w3, ¡,oventa
v cuatro áreas. nOY~nla y tres centj·
~reas y. sesenta' y dos decimdros cua
drados· linda: a Levante, con d Par·
tidor: ~l Sur, la Caseda llamada del
Deán: ::ll Poniente_ olivarl.:s de dkhlJ
Casería, y al Xor1e. hert":leros de' dvn
José Lanzas Torre.~. Responde por un
tot<.11 de diecinut\'e mil ciento tninta
y cuatro pesetas.

Tercera. Otro olivar de ..:aLida quin
ce aranzadas y tercia, equivalentes a
cin~o hectárea" ~etenta ~' dnco :;reas,
noventa V dos c<::'nUáreas, sitLlada en d
partido dl: la Celada: linda: ,,1 Sorteo
c'on otros de D, .losé LÓ!I€Z ':\{ata: al
Oricnte, ton oli \'are-s Uc ~iar·i:mü ~:J

vajas :-Olor;lles:' al Sur. doña Julia Lan·
za García v al Poniente, herederos Je
José Rodr:íguez Lahr~doJ'". Rrspon<1ien
do por un tot<1] de quince mil no\'ecit.-n
las ClI<irenta y cinco ()esela:s,

Cuarta. Otro olivar llamado t-l Polo
villar, de cabida once y cuarta aranza
das, equivalentes a cuatrO hectáreas,
veintidós áreas y c:incuenta y llueve
centiáreas y sesenta y 'x'ho decímetros
cuadrados; situados en la Caseria del
~otario al partirlo de la Celada; linda:
al Oriente, con tierras ce Francisco
Carrillo: al Sur, de :\Ianuel Ecija; Po·
niente, José López, r al :\orte. Julia
Lanza. Responde por ¡m total de once
mil seiscientas noventa y tres pesetas.

Quinta. Ot,o olivar de cabida cator·
ce y media aranzadas, equivalentes a
cinco hectáreas. cuarenta v cuatro
áreas, dieciocho centiáreas y cinco de
címetros cuadrados. sibados ~ll el mis
mo silio y pago: li nda: :.tI Oriente, oli
\'ar~s de José López; Sur, otros de do
ña Engracia Lanzas. hoy del hlpote·
cante; y al Poniente y ::'\orte, de here
deros de D. Francisco Ortiz Criado.
Respondiendo de catorce mil ochocien·
tas ochenta y dos pesetas.

Sexta. Casa, sin núrn(;'ro ;je gobit:r·
no, en el repetido pago y término; Un·
Ja por 10-5 cuatro punto-5 cardinale,;.
con olinu de José LÓjJE;Z :\rata:;;, qUl: es
el hiporecante: -consta de dos cuerpo'i

v dos p;sos, c0cína dos sal9,-5. dos cs
~ndras, .cuadra y 'p3jar terrizc, ~0T\
quince varas do: frE::n, ... ;)Or och~' de
fondo. o sean ochenta y tl'e-5 metro~ y
set¿nta centimetrJS cuadrados. Respon
de .<fe t.res mil setecien las ocho pt:sel:i;._

Séptima. Otro oli\'ar ea el partidv
de la Cel:::d¡j, de cl;lLida guine? arall.Z¡;
das. t:quivah'nte,; a cinco bectáreas, ,,~

senta v tres áreas \' cuarenta centl
Greas: 'que linda: al '.:\ort~, Sur y Es·
te. con o]i\'2r del ej~~ltndo, y Oes~e-. de
José Ddgado. Responde de quinct· mil
no\-ecíen ¡as cuarenta y ('inco pesela3.

Octava, Parcela de tierra calm;;,
puesta de olival' y huerta de H:;8
dio. con o]i\·o,; \' fnl1ale5. ~itU[lda t.:fl

Jos':¡ll'tidos de 'Ios Ciel'zo~ y c2minrJ
ik Prirgo, en el termino de Jzn5.jaL
corno ladas las ante-r-iores. de c:Jhid~
cin~'uent<l y dos rane~~b, ocho celemi
nl'S y treinta y un estadale:>, equivalen
tes a treinta y tr!.':> hectáreas, cincueIJ.
i .. y Un ';'rE'as. oebo ct'ntiáreas y ocben
ta y nue,'e decímetros; .¡ue linda: ::t
Levante, J.eredero5 de Juan Jaime
Quint::!. y Ponienk y Sur. Franciscc..
..l;guilera, \' )\ortt' {,:::lmino de Priego.
Respondiendo de c'uarenta y nueve mil
pesetas.

La subasta. que "erá pública. tendrá
lugd.r en este Juzgado el dia 20 de :\Ia
yo próximo, y hora de las doce. para
la que s.:rviJ'án la~ siguientes condicio
nes:

Primera. Tipo de suba:;ta. la canti.
dad que las par-tes fij::lTOn ("O la escri
tura de (onstitución de hipoteca, y qUe
es la que. respectivamente. se asigna ::1

cada ulla de las fincas descritas; y no
Sto .admi¡irán postllras que lJO cubr;m
expresada cantidad.

Segunda. Par,~ tomar parte en la su
basta será necesario consignar en la
mesa judicial el diez por ciento de di
cho tipo, sin cuyo requisito y la 'pre
sentación de la cédula ,krsonal no se
:-ldmitir~n las ofertas qúe se hagan.

Tercera. Las certificaciones del Re·
~istro ele la P,opiedad traídas a los
autos se encuentran de manifiesto ¡¿n
Secretaria :3 disposiciún !fe quienes les
interese examinarlas, f::'ntendiendose qu~

tüdo liritado:' acepta eomo bastante b
titulación sin poderl':xigir ninguno~

otros. y que las carg<1s y gra\-ámen€s
de <:arácter preferente y las anteriores
que peS€li sobre esta finca quedaran
subsio;ttnles y sin cancelar, y sin de.;·
tinar a su l:xtinción ,,1 precio del re·
mate. .

Para todo lo que no esté especialmen
te preYisto se estará a las nornlas del
articulo 131 -de la ley Hipotecaría.

Dado en Baena a 8 de Abril de 193éi.
El Juez. Bernabé :\ndrfs Pérez Jimé·
nez.-El Secr'etsrio, Antonio Jiménez.

X-liSí

JUZGADO DE PRD1ERA IXSTAXCa
NUMERO 7. DE BARCELONA

En \'irtud de lo dispuesto!.'cr el se·
fior Juez áe primera inst:mda del Juz
galio numero 7, de esta eiudad, en el
expedíente de extravio de';alores. ins
tado por D. Ramón CIará Canals y pu
blicados edictos en la "Gac~ta de ~ra·

drid" de fecha 1ti de Noviembre de
1935 y '"Boletín Otlcial de- la Generali
da-d de Cataluña", fecha 18 del propio
mes, e!1 los que se hizo constar- que los
titu!os que ~e t,ataba de reivindiear
~ran, éntre Olros.. el de la Deuda per-
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peIna, al 4 pO,r 100 .Interior n"Ú¡I¡erO
"1,49.572, cuando en ;'Ct'"'lidad era el de
número l·HLiíS. quedando ,:,or el pre
.se'lte rcclíficado diehoerror, en el Sf:n
t'Ül0. que se indica.
. Barcelona, 17 de ),Iarzode' 193G;-':I::I
.Sccrdario, José Costa.

JUZGADO DE PRiMEJ~A I~STAKCIA
, NUMERO 4,' DE BILBAO,

· "Do~ Federico Lópcz (o:.-ta, J1J(:z ,de
primera .instaneia dd Juzgado mjane
.ro ,1 .u e CSl2 vilia de Bilbao.

, Hago saber: Que en io:s autos dlt que
sé lWn!, mell-ción se ha dictado seltel:}
cia, cuyu encabezamicnlo :r f~ao son
eomo siguen:

· ·,''Sruti:ncia.-En la villa de Bilbao .a
·20 de A[lril de lY:-3G; el Sr. D. Federico
Lúpe:,; Costa, Jue~ de primera instan
cia del Juzgado fiÚI!¡erO 4, de esla vi
lla;' habicndo visto los presentes Rutos

,de. mayor cunntiá promo\"lllos ]Jor -el
· Proemudor D.. José P&rcz de, Camino,
.lJ;:¡jo la (iirección dd Abogado D. Josi:
.Luis Estecha, a no:nbrc de doii.¡¡ Rai
rriunda ]súsquiza Olavarrieta. mayor de
edad, \'iuda. sus labores y vecina de

,e:.la "villa, como repre,;enLap-:"te lrp:aJ de
sui; .h¡jo~ menores XatiYidad, Jua:l '\n

:l""Onio ')" Jos¿' :.\Ial'Ía Acha.e IS\l:,;quiza,
~Qntra ei ~li:1i~terio fiscal y las perso-
nas inciertas que pudieran ser ht.:!rede-

· rü~ ,de D. Julián :'\1<:ria Luis :Y D. Juan
· M.e.lchor A.cha y Echc\"3rria, sljbrc pre
: sunción de muerte de estos dos úiti
,u)os,

Fallo que .Jebo declar:lr y de·darn la
p!"c>;~nci,j"n,demuerte Je D..!ulíún .\la
ría Luis y D. Juan .:'.lelcbor .A,cha .Y
EchevaITia, y que una vez til'mecsta

· sentencia Si:; abrira la sucesión eá los
.. bie,nes de los citados presuntos muer

tos, proct:uiéndose en trámite de eje
;cutoria a su adjudicr.dón por las re
glas de los juicios .le testamentaría o

,.abintestato, según se justifique y ¡pro
ceda. sin ll<lce¡' imposición de las cos
tas causadas en este juicio. Publíquesc

· ({sta sente-nciu mediante edicto que,
; comprensi,·o lid encabezamienLo y fa
,llo de la misnJa, se insertara en la "Ga-
ceta de :.\lad¡·id" y "Boletín Oñcia]" de

· esta provincia.
: !\sí por esta mi sentencia, definlti
,·valllente juzgando, lo pronuncio. man
,do y firmo.-Fedc¡·ico Lópcz Costa."
, Yi para s-u inserción en la "liacet[l
c.e }ladrid" y "Boletín Oncis!" de esta

· ,p.rovincia,expi90 el prc;,:en te. '
.' Bilbao a 20 de Abril de 1::;:K-Visto
'bueno: ~el J ucz, Federico Lúpez. ...:...- El
'~ecreiario, Domingo .Jose Rodríguez.,
. ..' . X-;-:173:!

....

JUZGADO DE PRIMERA INSL~XCIA
DE CALA~dQCHA

.'Don Yicen fc :;\Iarti:"H:'z A¡¡¡ambn, .Juez
de primera ii-lstancia de 'Ca1:Jmoch6, Dc
leg:úio' para resol\;ér en'el Juzgado de

'~:rol1talbán. '. . . ' .
" ,Por' el presente se "'lace .público: 'Que

POI: aLlto d-e hoy, dictado en c-\:pedicnte
.d'e Jurisdicción :'¡;oluntaria, b:l"sida de
'daracia Ja'.·ausenda, ,en, ignórauD Jwn
oero,. de Aurelio Pardos S~icnk,lli.jo

,de,~-rant:lel, ') de Prudencia, :r:(Iiü~·r.j· r
~ecino: de Yi';:el del Rio. {'n, donde .tt·.nia

· su. domi.cilio, del que se . .:v",selüó h[u"e
: más' de' cinco ,años, v, a la \"cz se :br.•a
'al p·resunloáu5cnte ;':l los qUl: ';". "::',~:J(l
'con "dcre¿~o a :la :lu¡¡¡i.n!~tr¡),d011 J¡; ;;1:::;

bienes. si :Jq~l(d llOSc, pr¡:seniare, tm:'a
que {:0tllpu,e~:a¡¡'~Hi te. ~'sk J~¡Z;;l¡¡jú,.a

.ledueir Sil prel ~n~ú;r., ¡kn lr(j 'k.l ..kl'-
JainQ ue ·d\is rnc:>f.:s.,· . . . ' . ..

Se hOlee COll';(cll"(Jl,lehall s0:liciL¡.¡uu J.u
:H1minisi'l"w::ión '\"idori;mo (iimcJ1o' Sa
ljcnte y H.umoDa Sulicnle ,:\IaI:GQ, pqrien_
,(!s. d~l pre.s.lInl.o 3ils.en.te .~ll cUflrlo. y
tercero ;;r:;¡do de. cop.sanguinidaJ, rcs
peeti\"3mente. ~'se .previene.a lpsgue
se cre;ln :('Qnme}or derecllO que deb~I"áll

justificarlo con los fOrrl)spondienl~sdo_
e:,l:;nentQs al compaie(~CF.~mte este Juz.-
·sado; . . , '

D<ldq en ?I!0nlalb¡)n u 11 de ~[u~~o

de 193H.-:\nte mí; el S-ccrelario. ~Il!nuel

Gil.-El JlJe7., 'Yicente ~.larljne<:.' .
, ." . X-liU

JUZGADO DEPRl:1lEgA D'STANCIA
DE JAEX

Don Emilio :\;.wado y Gomúlc:~. Jllez
de p¡'imcra ilTStancia 'de ~st.a cu¡.iÚal..

Hago saber: Que en el· procedimien
to judici~d que. se sigue Cll es\(; Juzga
do po, los t!':imi:es de] artículo ~31 de
la ley Hi:;~Dte:::ll'i,a.a instancia ,de,!. Ban
co Central, comru D.,í.:andido ~Iedina

ArÍne:itcros, 'he acórdado s~c;ú; a· pú
bJica subasta, por ,segunda vez y .por
el tipo dc1 .setenta. ~" cinco por d~nto
que siz:.'ió pura l~ primera, un créditu
.que eL Sr. ':\ledina· A~mcilte.¡·os .tiene. a
,':>l: fa\"OI',contra,D. Inocente Fe,}' olrus,
·garail !izado cón"una hipo'tCC;l' consti
tuid;). sobre la c·asa nú:ncl"O 16 ~', Hi dl~

la e:.lile de BeJ:iHílreSoriuno. de ~sta
c;¡.pital, sobre. tUlp. .quinta dcuo"mí\l?dn
"YlJia Coqscjo", y.sol.Jn::. dos ., parcelas
de teri'eno cics.tin:.lllas· a:o!arcs,. ell lu
Huerta lh¡mada de"r l)ú!\·cro. si.tia 'de la
mvcra.. termino muIiicipal 'dc.Juen. el
cuál erG¡J:!o rué objeto 'je unasubhi
potce:l l!U¡; ei D. C~n,dido Jledi:1a· Ar
men teru,. (DOl :itiillVÓ a favor del l:I.:mco
Centra.! pur escritura ü[orgada "eri, JIa
dI'jd el 10 Je SepLicmLrc de 1930. ano
te el ),;otario D. .1 eii:Jro ),1. :-.tartín
Cruz. '.

El tipo ue ]<1 scgullcla :suIJas!"3 del cre
dito rcierid0 es ·la canlidad de ciento
treinta y side :uil dO!icielli~ls 'óncuenta
pesetas"

La subasta se celeb¡'llrá ell este J uz
gado, calle de Joaquín Tenorio,núme
ro 2. el. día3U de:.\layo próximo. j' ho
la rle las on:.:e; advirtiéndose: quena
se 'adrnltLrán postura? que no cuLnm

,el tipo de la subasta: que pura tomar
parte en ella haJ,: que ~~nsibnur'el diez
por. ,:¡cnlo .de <1¡Ch9. tipo; que .los au
los v la .;;.criiik2crÓn del Hegistro {fe" la

· P.rQpiej~d está.n· :aé manifiesto. en la
:-;ec;'ct:.:r;a \le este Juzgado, :<.londe' pue
úen se!" examinados' todos los dias h'á-

· ¡.liies; en le!1diéndos~' qqb Jo~: ;icit~9Qres
(lcepi:":-: Lomo bash1nte la tltulaClüll,.y
tille !iJ.séargas prefi:::rcllle-s, Si" las hu
hicI!! al erérEto. -del ~ctor contini.:nrán

'sll!)s;:,t:mles :r el remi,lunte las acepta
.Y c¡,ie-tla su]);:ógndo en' la. r~sp.on,5á!Jili
d~.HI de las misma~, sin destlliorse a su
~xti!lciún el preclodc!' f;crnate.:' .'

· . Dáde' en Jaén a:17 de AbriL dc.·1936.
E'[ :JU:éz ÉmfEo XgUailo.:-Et Secréta-I - - - • ... ~ . . •

1, )'io,. J,os¿ Orl1z.

JUZGADO DE- 'PRIr~IERA INSTANCIA
I 'DE' LAmSB:\h ,> .

l. :< Por. el.l;l"'~~~;!'.,Ú)· s~:)Wt< ~'.ll;e~ :que' en

¡I',j;,.e:SP,-wentt: ,C". SU·S¡¡i'i;:",.n ue ,pagDs
· d," la_ Sor.~j~<laJ ,1::km..:u dc ;.l'<1f~fnig<;.lJ,

seguid.o en. éste Ju~,ga:!o, .()\)rn. ft auto
que, copiado ,en .su ¡J3,le. necesaria. di
ce como sigue:
. . "Auto.:-:-~n la,ciudad'{]~ La Bisbal a

,31: de ~Ier;¡;o' .le .193&. El allH.. rioJ", el-
eéter". "

1

, Sn ~s¡;fiqrí::i, por ailte mi, Uijo: .'
. Que, debía. declarar y dec1:Jra en es
ta([i:) de :illspcn~ión de p,l~OS a 13· ('n

I li¿¡ad mercan.tilB-anco.dt-. Palafru;:lell,

I
,SOc-i<'(hd anónima. dcbicndola co.nside
tllt'en situación de inso.lvenC'¡a pro\"Í4

I siona!. Convóqucse 1:;¡ Jun~a gf'f!('!'Sl de
:<.creedores para el" día 4 de JU¡Jio pró-
ximo. y hora de las :dicr., e¡1 la 5:11a
s:1.l-diencia: de es.fe .JLlzgado, [Jractieá:l
dosc las cItaciones noi" cédllla a ·los
acreedOres ,de 1:J. plaz':! y por Cl1l'ta cer
tincada ~on acuse .de redbo que se l)n!~

rá'al e~pedie¡üe, a los qu~ rt.:si¡J;¡n .fue
ra de ella. T~nga el Aduario. JJoqa el
dio. señalado Ollra la celebr~ción dt: 10
Junta, a disDo5ición de los acreeJorts
o de sus rep:oes.entantes. elinfor:me Del
In tel"vcn toro relaciones de :1Cti \'0 y P~4

sivo, baíance y dt:más presentado pOI'

la entidad d(~udQra, p~'r"a (¡Ul:: puedan
obtener "las copias o noi3s q~e esti;iícn

I oportun3~. Sépus'c que. hasta los :quínce
I días antes del Sf:ñalado para la .Junl:!
, . pod.:'án ~er impugnados: los cr¿ditos

l
·incluidos por el deudor ¿'ll Sil r.daci.ón.
así como pedir la il1c]uslún o exc1usi6n

,dc: alguno de ellos, cODformc al tl"'ámi
te señalado por e! artiCulo 11 de la rc-
lH't'id.a Ley. PreYéngase al Inlel'\"ell,tor
que a SU tiempo aporte la lista de ucree

,dór:cs del1niE\'3, en rl t~rmino y b:ljo
lo ('l~sjJk[¡ción qÚe establece. el al·tiru
lo 12 de 13 Le:r {"Hada. Dése :leste An-

· to igual J~bl-¡'·id:.ld que J:¡ r¡tJe ,;e atar-
· gó.al proveido inicial de í~ste t'Jql~

'd ¡ente.
Lo' rnal1dó. v firma el Sr. D. José

Z:!:nbal'lmberri Gayo. Juez de primer:.l
inst:meia de este partido: 110Y fe: José
Zambalamberri.-Ante r;,j: Angd F€r
núndez. Tora!."

y par.a conocimiento ¡;(cnen¡]. se ha
ce ,público por el presente, a Jos efec
tos del artic::uJo 8.° de la Ley de 26 dc
Julio de 1922. •
,La Bisbal•.::n de )farzl) de 19.3G.-EI

Secrelario, .-\ngel Fernúndez Toral.
. X-li29

Ju'ZGADO DE PRIMER_-\ IXSTXNCIA
~UT~1ERO 5. DE ~lADRW

. P.or CI' ])re-s.ente, que se expide CWll
plicndo lo dispuesto pOI' el ':uz3ado <.le
pí-irn':I':J' ínst-anda número 5. de (-sta ea
pita]. en 105 autos 'proml)\'idos por el
Ha:r.co de Cr"étiito 'Jndustr-j~¡l conl¡'a La
Constancia Industrial. S. .-\.. ]J:,¡ra la
efee.ti..-iduJ deun p:ri:stamo hi¡)()fQ-c::¡:'io
por el jil"occd.imicnto stmwl'io ¡J <rIle se
.diere el articuio 1:)1. d~ la ley I-1i¡:cle
caria, se a¡1Lme,a la nmi:J. en públ ita
subasta.. po!" }ll"in¡¡,:ra'ye;:. ue la s.¡guicn-
t.e J:inca: .. , ,

Un terreno en término ole Puerlolla
no :y-al silio-ELPalo, qe e:Jbe,r 2l) h~~

.l..:iI'::as, ..seiS ár.eslj y !:J~ cellliúreas; que
linda: al ::\orte. el río Ojailcny propie
dades d.~ vJ::.",-~nps<le PlI.ertoJ]ano; al Sur,

· terrenos Jlfopiecla.d de,.la nJin~1 de \[os
siua 1<1 ex.lr;.l11je;:ll. d.e:lo, Soci.::-u¡,¡'l \iine.
n:l":}; )!elalúrgicu <te PCI1:11TOra ;SaUén
te. ter:rellos ·de:: I.a Socicdadtlicha de Pe-

,ñ.ltlToya'y herederos de' Hosendo Bul.ú·o.
,.:r:. \-9 l1Ü:1: k , <:~m.Íl~o ..11.amado de Pilns,.

· ,·.Dent.ro, <.le. tu ~lI.lca tJ:l¡-e s~ acaba <le

¡"ü~·s('·rii¡ir exi:sü:n la,s. siglli<.'lltl:'s insta la-
: c;uu\:s r t;:úili<;advnes: .
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JUZGADO DE PRIMER"\. IN5TANClA
DE PA:MPLOKA

Don Carlos :'daría García Rodrigo y
de }!adrazo, Juez de primera instancia
de esta ciudad de Pamplona y su par
tido.

Hago saber: Qüe en este Juzgado se
ba promovido expediente por D. Alber
to y D, Juan Huarle :'Iachin, \"ednos dc
Pamplona, sobre inscr~pci(¡n de dominio
d~ las siguientes fin~as, sitas C"ll l:sta ca
pital:

Primera. Casa número 96 de la calle
:'layo;', CO,ll;il"Cnuida el1 la ¡;l:lIlZ8113 14;
linda: iJar derecha, entrando, cOn la

.....---~c~----..

casa i1ilrnero 94; ¡J'Jr izql1¡('rd~, con otra
señula<la con el número lIg. .Y pOI' e-;)lal
da, con nalio común (:c hs casas 110m;,>
ros 79 31 S~, ineJu"i\'<" de la (':11J¡, (ll~
Pdlejcl'ia y con otro patio [am!lk:~ N.>

mún de las casas números 18 ,11 :j~. in
cIl.lsi\'(~, de la calle de San Loren:t,I!: se
compone de planta [¡aja. ·en la que :'::lY
una entr3da espaciosa, varios l"Ol'j',¡:,,,~ y
palio en sa ..::cntro y cosi:ndos; li:l:i,¡n

ll'~: lo:> qu:.: se :wilan a la parte (je! ~\;e~

,jiodia, ('on las casas números 102 y jC!
<.le la c:¡lle :\[ayor. y los qlle .se ene:'cn
tr'éln a la parte del ~orle, con Í)cl('lw
qut· Ja divide de ]n c~sa números 9l; \" ~!~

de Jo misma caJIe :'orayar; tienen C;, 13
part~ frontal tres pisos y dewún y e!~ el
mtC'i"lOr dos cuerpos: ,!nO a la parll' d!'
I'ec!Ja con planta haja, solar y dos pi:;'.J~;,

y otro :1 la i;:quierda, comtn:es[o de '~r¡l~

l1ero~ y una gran solan3. n fJajar () ;, .::!
vana; la extensión supc,tkial ClllJil':t'.l

y descubierta es dE: 1.0::!G metros (''1:1

dr:ldos~ existiendo adem~:s al Ponic.n le
un torreón {lue tiene de super!1cic .-.eis
metros, seis centímetros y ocho miJin'c
tros cuadrados. • .

Segunda. Granero contiguo ::J J3 casa
número 92 de la calle }luyor, ClJl'~¡ su
perficie es de 13'1 metros y Ir. C-CillíIl!e
tras cuadn:dos, que cons"¡a de l)j:lt1~3
baj~ y dus pisos; tenia entrada j)C'r el
patIo corres-pondiente a -dicha CllS:1 nú
mero ~:1. y condeI:ondo la I;l!~:'la de esa
entr¡"l('b, ~e ahrió otra por los cO¡¡~pr:l

dOl'es pOI' su PitiO <le la casa número 90
de la ('5 11 e \Iayor; linda el gr:::;cm, cn
lr:.tndo por la puerta alJ¡útn por los
compradores, por la -dere-chn. con ~.:ltio

de la referida C:.lSanÚinero 92 de ¡':I ("(i

lle }layOl"; por la izq'ljerd;l. a la c,lill.:¡:.l
que confin:l ron ];:IS casas de la calle ije
Pellejería, números 75 y 77, Y pOi' 1:1
espalda, a la calleja pri\"ad~l de la ('a,.3.

número 88 de la calle :'tIa yo!"; ,en i:t for
ma crue hoy qucda. tiene d(~rcc1" o :l i~!ee';

y golcraje, por frente, espalda e i~

quicrrIa.
i\lús una parte de palio de la CXj)(f'

sacia C:lsa nún¡e¡'o :!2. cm',l parle de 'la·
tio ti-c-ne de wperJ1rie 11 DH'!ros y ;ci s
decímetros Cl.ladrndos. y l¡nun:',)o¡'
:\'orle, {'OJl patio de la mencionad:l ("'~IS¡1
número ~JG; l10r Oríente, con la ('asa
número 92, su. patio y gr~mt~ro expresa
do, r flor Poniente, con el local recr('o
rJ~sclJhiert{) de ]3 cnsa nÜ!J1~~¡'() 9G.

Amb3s fine1s fueron n(]r¡~!iri:1:.Js 1)0¡

COmpri¡ de Jos Sres. D. ,j O'-;l~ ;'[aria y (Ion
Franc¡~.I;o HU:ll'te y Cal!is. ~ío y l;;\dée.'
re:,>pecti\-~lmente, de los hei'l"~<H)(IS (:OTI1

pé1reeien~cs D, AJl¡crto y D..lwm dl~

Fh::Jrle: la t'3sa númc;'o % d(~ D. José
A.lvar·e,z y Cosmen y el g':lIl<~;'() y parte
de palw agregado de la J1Úr.W!·O !J~, de
D, Ignacio OcJlOtorena y Escobar.

y por el ¡.r!.'se:1t~ lcrc-<:ro v ;',j[irno
eJido. se eila a los ca1.Js;lh~:At>nles de
D lose 1[a"ia ,. D F1'a'1"¡''''} ':I"·l"'e
C¿dj¡~~ de' (;'~í;:l~~ p;o('ed~Yl- ;~~~ !;il::;~~~ j \'

a los que leng~lll en eJJos ('ua](!D~er d~
¡'e~7,o real. y se con yocn a. bs !;er~(:n'!s

ignorada.s ~I qui.·l'!1es 'pueda ;)l~r).!(1i(~~tr
J:.¡ inscripción soiicit:Jria a fin de {lW:\ en
término de cientO ochenia di:!~. cúe ('ji]

pezaron a COrre1" cn 1." de F o?~)¡'efl' <::1
sado, comparezenn ('on las p:-,;C!):l~ ~::,"r.
linen!es si uuieren niegar su derecho,

D:dc t'l1 Pni'¡p]l}~W H 20 ele ,~,!l;·i: ¡le
1H~G.- - Ei SccrC!,:¡¡'io, ,r,Y;t~ G, de 1~¡ To
1Ti',·El Juez, Cailos :'11.' G~nTí2 ;;0
drlgo.
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¡u,na su~estaciún,eléctric!l de 200 kilonl-

I
tlOS a ".OuO YOllJD5.

E:l -el ;;nzo de San \'icenle ha\' dos
c::.qille,tt,. ,le !li{'l'l"() co~, sus polcas, ca-

l iJJt:: y J:J~¡;;lS; de extraccJOn, dos ealdenls
de 3U y nÚ HP.

Un plano indinado de 300 n1elros.
que une el pozo de San Vicente con la
inslaJaóón de cribas v Invadel'o cons
truida junIo al pozo de Sal! J u:m, esta
movido por un rn o t o r eléctrico de
13 HP.

Junto al pDZO de S<ln Juan. está la
instaJadón de hl\"adei"os y erj!Jas siste
ma Brum, de Ulla c3paci<i.ad tie 20 tOIi'e
ladas por hora. Está insl:1iad<t en edili
cio "ad hoc" de hierro, y cubierta d~

teja Jl~ana con sus COrrCS~¡Olldien~es ca·
denas de estrío y clasitit':-3ción, tohas,
etcétera, todo ello movido por cinco
motores eléctrico:, de 32. 12, 18, 13 Y
5 HP.

Pan: el servicio de t.ansporte y ma
niobra de los vagones :¡13Y un tendido
de via de unos l.;jOO metros de ancho
nonnal y una locomotora de 100 HP. de
la casa lb:momag.

Tasado todo dIo en la cantidad de
ciento sesenta mil pesetas.

y se advierte a .los lk:it~dores qut
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado de primera instancia nú
mero 5, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, se ha señalado el día
í8 de )'Iayo próximo, a las once horas
que el tipo de subasta será el de tasa:
ción, no admitié~dose posluras que no
cubran dicho tipo; que para tomar par·
t<;, en la misma deberán consignar prc
narner:te en la meS3 del Juzgado o en
el establecimiento püblico destinado al
efeclo una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento ef{."{:ti'·o de refe
rido tipo, sin cuyo requisito no seran
admitidos; que el remate podrá h:.H"erse
a calidad de cederlo a Ull tercero; que
los autos :lo' la ü'rlifieación del Re3istro
a que se refiere la regla cuarta del ar-

, ticulo 131 de la ley Hipolecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaria del que
refrenda; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes ano
t-criores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
sabsistentes ':YO sin cancelar, entendién
dose que -el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades
de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el pr~cio del remate.

Dado en :\ladrid a 8 dc Abril de 1936.
El Secretario, Pedro Ah'arez-Castella
nos.-Visto bueno: el Juez de primera
instanda, Solano.

Anexo unico.-Página 664

Fn edificio dcstil13do a Casa-dirección
de iin;) sola planta, y sólano de 4.j.;J me
tros cuadrados. '.:on 11 habitaciones
en:l ;'!o de b31io, I.:Ocilla, lrrraz;.¡;¡ [Taraje'
gaJliíl(;rO y palomar, y rodea~d~ est~
c:"s~. huc'¡'lo ('on árboles fru tales, jardín
~: C:lT11]10. <le tcnnis. El total de terrl:no
ocu])~do por esta cerea es ,de 4.788 me
t!"oS cuadrados.

Di:ntro del l;:rreno comprendido en
la cer:':a existe otro depart:m:ento ·para
rllodra. p3jares y porche y viviendas
par~ dos empleados, compuestas éstas
dt:" dos l1:-,bibciones' \" cocina.

l;n grupo de edificios de 7S0 metros
t:lwd -¡¡,los de una sol-- planta. construi
do U~ hiuro y ladi'ilJo, distribuido para
cuatro vivienda:; de empl~ados.

0:1'0 grupo de ec!jtJóos dc !J5Ü melros
cli3dral1,)s do edific:ación, de igual cons~

lruceión {!lle la <lntl.'l'ior, distribuido
PUr;] nUeH~ \"i\·i~n(ias. Cada una de éstas
cons!;} de -comedor, cocina, tres ~jabit:l

eiUllc'S y corra 1,
Lin edificio destinado a sala de máqui~

nas <Id puzo San Alfredo, de 99 metros
clludrauos, de ¡lierro y ladrillo. En él
c~tá instaiada Ulla máquina de tracción
RlJsto~1-Proclor, de í:) a SO HP,; está
c!ectnficad3, falbnduJ.e únicamente el
molor y sus accesorios.

Cncuificio destbado a taller mecá
nico, dt: :~;¡¡j metros cuadrados, cons
truido, como 10s anteriores, de ladrillo
y hierro, con cub¡~r,a de teja plana.
Hay ins:alarlo.s, entre otros aparatos de
menos importancia, dos tornos mecáni·
("os, U!?3 'Sierra meeáni<.:a, un- punzón.
una taladradora, todo dIo movido por
n:otor eléclrico Jc 10 HP. .

Un edi.tJcio {1estin<tdo a tailcr eléctri
eo, dc 1'14 mctrGS euadrados y en él
in~¡:;lados "arios lornos y her~arnienlas
propias de los trabajos' (IUe en él se
~1:Jc<:n, "

Ln ·edificio destinado o casa de ruá
quin~]s jJar3 ia Cx.lralx:i(;n del pozo San
Juan, también construido d~ hierro V
!adrilJ(J, de 1íí5 metros cuadrados; ha)'
Insta lada en él 1m;} lIláquir:a de extrac
don de doble decio de :250 HP., marca
:\~aiJljcl.

Otl'O edifido diyirlido ·en tres departa
menlos, junto ,ti pozo San Vicente, sir
"\'i~ndo respectivamente para sala de
rnilqnina, sala ele compresor v sala de
su estación e1edr'ica, En total 2HJ me
t¡'OS cuadrados üe cdilkación de igual
clase que l¡¡s ank;-iormente descritas.
Hay instaludos en ellos una máquina de
;-)0 HP, p:¡:-a cxtraeción de dicho pozo.
l.Jn compreso!'. marca Ingersoll-Hand
d~ 100 ur., :lc.::ionado por un moto~
decil'ico de 120 HP., de la marca R. Cor~
lJelly. ~i un t;:ansformador de 100 kilo
vatLOs para ;:¡.(}üü.

.;deln<Ís de la marruinaria descrita an
teriormente, por há!J:.Irsc instalada ,en
los euifi('ios que se imn' mencionado,
('xisl(~n: En el pozo 'de San Alfredo un
rasl¡lkt~ tlc l;ierro con, ,S!üs poleas. jau
J::¡~ y t:aJ}les (le exlra{'cwn, y adosado a
dicho t:as!iJ!cte. utro de madera que so
porta un;l bomha de dcs;.¡~üe· también
un cnb¡"eslante de nlpor D3ra 'mover la
j)oH:!Ja dicha; dos calderas gemelas de
:.l\) m).

En el pozo de San .J uli:i.n un castille
te de '.:iCITO ("()l' sus polcas, call1cs re
dondos y jaulas para extracción; una
!l:lil';'ia de tres ('a!(~e¡'a:s de SO HP. y
otra i:":¡~lL:\(h }.'.1~1) ui' edificio de l~
nlÚ~(u·i~:~. :~e 100 lIP.

jtlnb <J Jidw pozo de San Juan hay
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ADr1HNlSTRACION DE JUSTICIA

Jt"ZGADOS DE l'i~l:'rlERA Il';STANCIA

AHEY ..\LO

DCl!l .l(¡~~ ~,l::Jrb Huiz ,,\-"'uc:lr• .Tuez
ml~ ¡~,; pal sUj,;I('nlc, de I:t>ta~ ciudad. en
fu:tci,,¡;(:s cid dI; Vr¡lI1~l'a in~tancia de
",la c¡!IIJ:¡d y :su lJUI·tiuo,

POI' el J)i't,S~:l1tl: :-oc hace saber: (lue
l~n cste J¡¡zgauo J' en ""irtud de instán
"ia di:: D. Al\'~r'J Goyanes Cr-espos. He
;,;¡.~: r:l(]ul'. ~[ue Ju~ '1.1<.: la Propiedad, 4.:n
e'ite p::Jrll'lo. y qoc ~ encuentra jubi·
ja,;(j. se ha ¡Jl'O¡ilOvido expediente so
iJl',' (:cyoluóún ele tl<.lnza que ~onstituyó

j¡~l:'~l t',il'n.'icio de .su cargo, que última
¡¡¡cnte ha dcscIlIlJeñaJo en esta ciud<ld
y partido judicial, y antel'iormente des
e;!, ¡¡('¡ll', ",So Hegi stl"OS de la Propiedad
de Santa }Iarta de Ortigueira. Señorio
dt' l~:ll'!~allj!lo, :'ie¡Jina del Campo v :\Io
nÚ":ll', io qu~, por s('gunua vez, s~ hace
~ali('I' púhlic:.unen le 3. tln de que las pero
S'!IlUS {J:lC tengan que hacer alguna re
CI(I!n:J('IOll ('on r(",-peclo a dicha fianza
lo ....cl'iiiquCll. lIentto (h'-I termino (l~
Irc~ :lleSL',<; a {'unt::Jr de lu publicaci6n
(k: jli'i:,scnie en ia "(;aecb de :\[adrid"
y "Boletín Ofkial" de esta pro\'inci'a,
In ¡¡!"\·st~nt:._~n en ('st:.~ .iuzgado~

j):";(jo en :\r¿·,,~li() a 11 ue AbrIl de
19;{íi.--EI Jt¡ez, .losé :'!aría Huiz .-\:vucar.
El Sccn·tario, P. H., Clementina' Cam-
bJÓn. '

Je-381
B:\DAJOZ

Don José Fernallr1ez Henwndo, Juez
,,:e prj:'lcra instancia de esta <:apital y
su partido.

Po;, el presente edicto hago saber:
Que la ... diligencias (Jue en este Juz'fa
<,h se tramitan para' dar curnplimie~to
n n:l:l ~·:ll·tll-n.d(·n de ln Exc-mn. ,-\urlíen
cin del territorio, dimanante dcl rollo
Cl~ ~,~j : <~ -:ún d(:1 ;!ll.'i~,'t,;nLc (l~ ~¡;'U¡iL~¡a
eitlil de ins ~:r-ltClS Ül" jU!Clf) l"~{'('uti\'i)

promovido:; <l insl::meia de {loi'ia ls:ibel
'¡:orn':; '¡'(lOTes. el ¡~,¡nco Hispa!iO .\me
rlC:Jno. (lofla Blanca Agudo Gutiérrl'z y
D. P~dro ~:.l\'aJTele Hieo l.'OlHra den
Carios Pachcco y Lei'do de 'reja·ti2, so
hll.~ i:o];ro de pcs~tas, por ptovi<1encia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
\'cnta en pública suIJa"ta. por término
de veinte (!ias r prcc:o dado en tasa
ción, la :;ig~¡j:::n[<: tinC'a:

L'na PO:'('¡ón '(~e te:Tcno en parte mon
t110•.;0 y en parle ¡le lahor, al sitio deno
n~il~a:lo Clelliil:',us, de c~":lJida 6;;0 fane
¡.!as. cinco ecicmirll's \' un c:.!artillo equi
\, a lL'¡Jies a 418 hecta·reas. 8;') :lrca~ y 69
ccnti:i.rcas: que lil1ch!: al :\orte, con te
r;'~nos que fueron de la pI'o;)iedad de
~). ;)c,!ru Félix ül:'\'n,io. ¡coy ~on p::Jrte
de l::Js dehesas Pajonal Bajo. proniec!ad
de D. 31aJ-celino Hi\'as }laleos v Paional
Alto, de D, FlnreOlcio. doña :.fiiilde. do
fw .] osera y dO¡"'[l 'In ¡-í~~ Trujillo Crehuet
y n,,';);; {le CIlYG~ terrenos est<i separado
por la linea de té ..mino d" entre ]Q;; pue
1~¡G~ de }lérida y Carinonila; por Este o
Sa]i('nt::-. ('on porei{:n que forma ("1 lote
nÚl;ll'I'O 1, 'dcno:l1'!nudo Tinahones me
di::m!c una Jine,l recta en toda su e'xten
sión: Sur o ~IedioQía. con el resto de ia
Iln':a Colo u(: las Herrerías. mediantc'
l)tn1 línea recta, (fUe (1 su vez es propie
\l.a,eI pal'ti~~.Ilar· :l la' que :imita po;- po ..
1:1(l1! (1m' .,e rlesC:l"j1~e por su viento de
~1l.]¡I.:nk, Oeste o l)orÚClllt.:, con porción

Que [arma el lote numero 3, (knomína
lio Yi<..:toriano, medlante otra line~ qut'
a su vez es per(.Jcntlicular a la qlle limi
ta esta porción por su \' iento Sur o :'tle
diodía; tasada a los efectos de la S':.lbas
ta -en doscientas sesenta J' un mil sete
cientas cincuen la :Y t'lla tro jlesetas con
diez ccntirno:>.

. y para su remate, que tenur:í lugar
sllnultáneamente en la Sala audiencia
de est-e Juzgado y en la del de :\lerida.
se ha scií<lhluO el día :l!:l tle ~!3YO próxi
mo, a las once horas; ad\'irtiéndose que
no se admitir:in posturas que no cuhran
Jas dos terceras parl~ dtc la tasa<:!ón;
que para tOmar parte en la subasta de
];el·itn los lícitaciores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 13
Sucursal de la Caja Gener::!.l de Depósl
tos de la prü\'bcia el diez por ciento de
dicho tipo, sin cuyos requisitos no ser;i ••
admitidos; que no han sido prc:<entados
los títulos de propil:uaLJ. pero úe las
certifi<"acioncs :lportada.<; resulta in:;cri
ta a nOll'..bre del deudor; que se ent-ende
rá que todo licitador acepla como bas
tante la titulación, v Qlue las cargas :lo'
gravámenes. si bs llubiere, preferent;s
al crédito reeiarnado, eontimwrán SU!l

:;islentes. entendiéndose que el rematar;·
te los acepta y ;se subroga en la reSpO!l
!óabilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bad::;joz, 15 de Abrí 1 (le 19:~(j.-:\ntc

mí. el Secretario. EnriqLle G. de la Rosa.
El Juez, .José Fernández Hcrnando.

.JC-382

CICDAD RüDlUGO

Don Fausto Sánchez .Hernández. Juez
de i~strucción de Ciudad Hodrigo y su
partido.

Por el presente se interesa la bu~ca

y rescate del sl:n1oviente que al linal
se reseñará, que desapareció del mon
te núnu.'ro 34, Dehesa de Abajo, del tér
mino de Robleda, en uno de los prime
ros días del !Jasauo mes de Enero, y
as propiedad de Joaquin Pascual Sán
chcz y, caso de ser babido, sea 'puesto
a disposición de este Juzgado en unión
de la persona o personas en cuyo po
der se encuentre si no acredit~n su le
gítima adquisicién, pues asi lo he acor
dado en causa que se sigue por hurto
de exp¡'csado semoviente.

Reseña.

Una yegua de diez años. pdo rojo
oscuro, eon un poco de pelo bhmco al
pie de los pezuñas de las palas.

Ciudad Rodrigo a 13 d-e Abril de 193G.
El Juez, Fausto S:ínchez Hernández.
El Secretario, Licenciado Rafael Her
nández.

.TO-.:19S7

CORDOBA-DERECHA

Don Juan Antonio Cabezas Rom ~~-.),

Juez de inslrucción del di;;trilo d::- la
uel'echa, de esta rapital.

Por el presente, en nombre del ~:..:;;

tado, exhorto y req>.liero a tudas bs
A.utoridades de Ial\aóón pro\'edan por
medio de sus Agentes a la bus:?a de 1:Is
caballeri2S que al final se reseñan. que
el 7 del actual fueron substraídas a doña
Eiadia Hojas SándlCl.. \'edna de Pozo
blanco. riel sitio cortijo La CalCl'u. de
c;:ie partido, y a la (';)plura yeondllc
clón a <"st::J Ciu'C'cl, como (!etenido, del
autor o autores del hecho, y las caha-

llerías. de ser encont¡':¡d:1S. las pondr:in
a mi disposÍ<:ión ('on la person:l o p<"r
sonas en cuyo poder se hallaren, si
no acreditan su legitirIl:.J adquisic.ión,

Reselía.

~Iulo capón, de cuatro años, alzada
1,48 metros, negro, lJozalilo. y el hierro
\'-~ en el muslo izquierdo,

:\Iula de once años y lIINlio, alzada
í.4~ nwtr·os. caslaña. r3ya de muJo (TU

zada y el hierro V-2 en el muslo iz-.
quiL:rdo, y

l'n mulo capón. de nueve años. al
zada 1.50 metros.. tordo oseuro, l>bnl'os
dE:! aparejo y cinchcl"'<I, eS1Jiga.o;; en ia.s
Of'Cj3:'i y el hierro ,\'-2 -en el 1ll1lSlo iz

qllieruo~ todos as(~gurados en la Com
pañia La ?olundiaL

Dado en Cúrdoba a 1:-, de ..l,llril de
19aG. - El .luez. .luan ,-\ntüniD üllH,"zas
RCHllt'rn.-EI Secretado. Liecnci:,do An
tonio JIartín,

JO--50-l1

GAZ\DL\

Don Eduardo Bricio H,'n-ero. Juez
de instrucción (\e Gamli:1 y su p~l'Iido.

Por el presente se lIuma a los purien
tes más próximos y a los que 1111CdUil
tener conocimiento del hecho que le
ocasionó la muerte a un hombre el dia
H del actual. en la carretera de Albni
da a esta ciudad. kílúmetro 29, !lc<'tó
m-etro 1, término de Palma de (-;':mrlíu.
E'j cual es de unos cincuenta años de
edad, e iba pobremente Yeslído. lleva·
ha una caña, al pal"ccer. para apoyar"
se, vestia alpargatas de cúñamo con
cintas negras. sill calcetines, chaqueta
con raya oscura, chal-eco rayado ~lgo
más claro. camisa con raya clara, n~uy
deteriorada; faja negra, de ~11goctón;
pantalón color canela, muy viejo. y go.
rra gris con rayas, de complcxiún algo
endeble. pelo canoso, a la romana: bar
ba poblada afeitado, t-enía sólo un dien·
te en la mandíbula inferior; compare
cerán ante este Juzgado a reconocer la
fotografia que obra ell -este sumario dd
finado v declarar en dicllO sumario, den
trO def plazo de diez dias.

Gandía. 15 rle Abril de 1936. - El
Juez, Eduardo Bricio }-1rrrero.-EI S-e
~retario, P. H., AmadeoCascales.

JO-50-13

JIJONA

Don Tomás Border'a :\brtinez, Juez
de instrucción de esta ciudlllJ de .Jijona
y su partido.

Por el presente edicto, ruego y en
cargo a todas las Autoridndes y Agen
tes de la Policía judicia I de la ~aóón,
procedan a la busca y rescate oe un
carro de los de caballería. C'li1 toldo
pintado de azul oJ;scuro, con una fran
ja colorada alrededor del mismo, y h
madera pintada de color c!;niza. con
una plancha de hierro a las punt3s de
las varas, que sirv·en para ('m¡:almes y
con tablilla de matrícula de Ca~talla,
número 149, 'propiedad del vecino de
dicha Cill,d::Hi D. Pedro Pérez Bcni1o, Di
cho carro fue substraído ]a ntH:he dd
8 al !) del actual, de la puerta del t;)
Iler de herrería que en n~fel'ida cllH..!a(!
tiene en la calle de Blasco 1búiic:z el de
aquellos vecinos Joaquín Antón GflrCÜ1,
dond~ se hal12ba para ser II:TP~lado.

Procédase igualmente a la dl.'lelic-ión de
lConlinúa en la página G70.)
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AYUNTAMIENTO DE. CASTELLüN DE LA PLAN}

ESCALAFON GENERAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES •..

FOR::'.IA

E.... QUE

Fi.iÉ !-iOMBIIAUJ

Julio ln5" Concurso 1

Dic1re. lnS ,C. oposición~+: ..i
1;

li
l'

1

I1 ;
, ¡
i i

1 Julio 192;) !!Lib:enQmb~:;-- 1

1 :,Iayo 193L iiconcurso .

. i! ./ Ó'- ~I

li 1IJ i
, I

1.920..·... ,iLibre. nOll~bt.······'1
U •. • .'

GRUPO C.

~;

I
¡ Sección 2:-lnleruención j
I i I :¡

2 1D. José Snntamarta l\1arlínez ¡Oficial primero................... 1 Abril 1923 23 Octubre 1933..'iUbre nombt.· "

S,~cciói1 8.'--AuxiLiO/'es mecanó- I 1I 1'1

1

' . . .,.',

grafos. i1
d ,:

~: D" CO:JsueJo AdeH SenÍs Au:xiliar lIIlecanógrafo !' 3 Junio 1933..... ::1 Junio 1933 C. oposición ,
0'1)' ,. 1]· -- S . Id '1' D' b 1933 - J. . 1"3- l'b' mbt<>O"i ,,,"",,," ":::: B~"'··· ......, ero :.':.: ¡i

l

' 'c re. ..., u"'o " ·I¡I,·: re no,:~;.~:~,

Sección 1,"-Beneficencia y Sa-
nidad. I l!

2¡u. Ramón Pcnichet Delgado :\rédico Inspector de distrito. l! !i Agosto H110 ; 1 Julio 1925 ~:Libre nombt.· ..
81 .rosé Penichet Uberos !IdCJm o" ', ;) Febr.ero 1932.. ' i Sepbre. 1(/;:12 Concurso :;: .
}! Julio AlcÓll Fandos !ldem de Casa de SoCorro ¡2~ Enero 1929 22 Enero lfl29 C. oposición.:: ..
21 Luis Sení~ Almeja Ide.m : Y¿4 Enero 1!)~9 24 Enero 192!l....::ídellJ _:..

3, Arturo Fabre<;:at Tusón ; Idem :, 1 Febrero 1029.• : 1 Febrel'i) 1929.. 'i,IcJern ..
2'1 .rosé R. Garcia OrtL. Praclicant~ de Eeneficencia:: ..

domiciliaria :: 7 Julio 191:!...... 1 .Julio 1!J25 :;.jbre nombt.° ..
9\ Enrique Gimeno Delfont.. ,Idem de Casa de Socorro i:.) Dic1re. 19::;2.... 25 Ene:'O 19:3;L.-i!Concurso ;'•.'.:..
1 ~uan Colón EauzanO 'I'OdontOIOgO ,'\' 4 Abril. 1933...... 1 Euero 193:5 i:lriem .;.,.• :..

i¡
Seccióll 2."-1'elerinarios. : 11 ¡i

2 D. Gregoro Blasco Julián 'Inspector ~Iunicipal Vetcrina~:i 1I
. I rio '¡lG Junio 1928 15 J'.l.uio !928 !',Concurso .

. ' , 1 1:'',--
Sección 4.~-Oficina de Obr~. '1 I !:

31 D. }fanuel Olha Prades '~:hcstro Aparejador ':21 Julio 1935 21
2 An lonioChillida Bellido ;Ddiueante ~ •.: !i 1 D.icl.Jre.'H)2:L.. ·1

¡. ", . _. i

i
,

Sección IÍnicQ:-Sel'vicios espe- 11·.

. ctales.

110., ~~oa~~.¡n, Ga.lofre. Fabreg.at : H~cau.dndor de Arbitrios ". 9 :\Iay?1919.:- ..
1 O. jet esa Pelaez Gas D¡reClOr de la Escue-1a de Sol~.

¡
feo .'~ ,: ' 1 ~Iarzo 1934 .

1;

1 GRLPO D. I

I Secchiil l.o-Cobradores. I .
.W'. Luelo Z,b,]" GOñi. ......::.:.:.:_ Co~rado' de A'bit..;oS...•.. ,..~" En'-'~ 1915.... 1 Abdl

l( l'

i: FECHA DE IXGRESO i;
~ ! xo;.¡¡mES ''1 APELLIDOS . e A R G o 1'-----.":0..-...:.. o

-'-"7".': ..=====):
e, d '¡:.:;..¡ ¡.:r.. li
':: '1 ¡'I' s..., EL CARGO· iI,

, 1I AYU::-':TA.'llE..',;TO !I
-¡ '/ ~~---"""II Gr.n>O A.-ADMD;ISTP~\.TI\·OS l'

I Smión 1.'-S",./o"o. 1
I

110. ~~icar'do de b Torre Carbonell. Oficial }[.aror. Letrado ¡! 1 Enero 1926 ~9 XoYbre: .1_932..!~rOsición
4 \ l:~ente Sc;!ur¡, Llancs :Jefe de );egoclUuo ,: 1 :\1ayo 1918 1 1 Mayo 19.~;) I.JDre nombt.~.•;..

F ran cisco 13aynat JIasip !Oficial primero 120 Julio 1911.. ' 1 Enero 19:¿9 Jdem ; ..
To:mis Xebot Se-bastiáo :Idem : .111 Enero 1926 23 :\lar-zo 1934 ÜiJosición '••.•
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t (CAPITAL). - DE 40.001 A 50.000 HABITANTES

: REeT1F1e AeION A LA "G Ae ETA DE MADR1D" NUMEROlO 1

, !:
" !\

SCELDO QUE PERCIBE 1!
I :: SITU.\;ClO::S

l
E.n propiedad Bachiller.
Interino .....•••.•...•...•.• ~

f

I
4.000 500 !En¡:;ropiedad........••.•.. J)

4.00U )) :Idem ....................... , »
3.000 )l

1¡~x~Úrit~·d~·;d~·3i··d·~
j)

3.000 JI

I Mayo .ae 1930......... )"

3.0úO· JI ,lEn T-'TOPledad.............. ¡)

:1
2.200

1
IJ) Ud€ill ........................ l>

2.200 ;. IIdem ........................ »
2.2(){) » IIdem ........................ "

21

11

li5 -10 tj

» - 1 11

I I
!:\\"untarniento .... H 16 - j - 22 i 10 - 6 _ J)

I . ii '1
rlIdero ·· .. ··········..11 1 - 10 -» 1 - 7 - l>

I¡ i
I I

I !
!:! ,1
¡.\~·LlntaruiéI1t" .... J 20 - 11 - 2 l 15 - 9 - J.> ~

4.000
3.500

4.000

(3) 1.000

3.000

Excedente desde 1i de
Octubre de 1931.. ....

I •
iEn prlJpiedad .
Idem .

¡
lEn propiedad ea t e g o ría
I • •I m~trat¡y~.
!,Id~m 'IGrat¡ficac1on.
I
I
i
I
I
¡¡En propiedad Ie a t e g o r .í a
ti 1 nistrath-a.

admi·

admj-
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~ ; I FEClL-\ DE IX'.iRESO 1; F oP. :\1 A

~ ! l\O~1BRES y APELLIDOS I e A R G o \1--- :1 E~ QL'B ¡

JI ID; EL ii·.
'; I

1
I Ij' ~.,. EL C.'RGO ¡'¡' J. •AiT~T..\.M1E."TO ...., , Fe!::. XOMBRADO 1

"':-1
1

I '1:: !: -1
Sección '3."-Brigada de ObN$. I I !i!

SID. Andrt:s Avinent :\lic..f¡aVila lcantero " .." 1!28 Enero 1935 28 Enero 1935 ¡ILibre nombl.· J
¡Sección 4.'-Limpie::a. I li.· :' ¡
I '1 I1 I

. D' .. e P t p" d [, • J . 1926 • J . 19')6 "J e l'" 1 IJf), . LeO(;rlC10 "onseca as rana J eon narren ero !,;) unlO ....;:¡ UDlO _ ::. ,a alear .:ora
11:3! Antonio ~1arli Salas !Idem ¡123 Dici~ bre 1927 23 Dicbre 192i.)Lbre nombt. ,

14; Bernardo Peña Tob3jas Idem :;1.) Junio 1929 15 Junio 1929 }.Calificadora..;..J

191 :,[iguel );an.lTO Sidro !Idern ·•·••••••••··•.. ····1¡24 Agosto 1929 24 Agosto 1929''''¡ilTdem ·· :.. 1

S .. • '1 I i \;eCClún :.>.'-Jt o/aa era. I "

1 D. Joaquín Gonzillez Pitarcb \pesauor romanador j21 Sepbre. 1932

1

: 21 Sepbre. 1932 ...;iLibre nombL J
2¡iDeSideriO Alc6n Pascual !Conserje 1

1

1
1 Julio 1925 i 1 .':oybre. 192¿;..~/dem , 1

Se.::ció:¡ 6.s-Servicios especiales. ¡ l' 1,' i:
1 1,: 1:

liD..\ntonio Dolz Pallarés·· IChófer I! 1 l\Jbril 1921... ! 1 Abríl 1921... 'Libre nombt.c .i' Luis Albella Beltrán .ldem 111 Octubre 1932.. 1 Octubre 19~2 ..,.Idem .
_: Eugenio GalIén Xebot... !~¡aQuinista de bomberos '1 fi ~1ayo 192L.... 16 \1:J)'o 1924..... Idem .
'1 Emilio Gallén Albert... ¡Solista 1: 6 ',[ayo 1933 ~3 Sepb¡'e. 1933 ·COn<:urso ;
s, lIíguel Beses Sabater ¡~!úsíco de primera !21 ~,l;:¡r() 192í...... 1 :\.LriJ 1932 Jdem .
4¡ Bartolomé ~larza Cepriá ildem de segunda !i 5 Octubre 1925.. 1 julio 1926 :!Idem ..
1i Dionisio ?latéu GauchíaL.. ddem de tercera. ¡'¡ 1 Julio 1925 : 1 Julio 1925 ,'Ubre nOlllbt.° ;

11' ?lIiguei Toran ·COrel!a lde.ll ' ;16 Abril 1929...... 1 :\.bril1932 ·:'¡COncurso ;

S ., ~ J '6 d A b' i I '1ecClOn 1."- nspec:cl ti e r ¡- i I .1

' trios. I ' I
lS:D. Tomás FeHp Ten !Agente j 1 Enero 1933.... 1 Enero 1933 "Libre nomDt.o ..:ni E'.tanislao Snrdá Cañelles !ldelIll 1123 1farzo 1933.. ". 23 :\[arzo 19:33 "Idem .

I S ·' Q. J d' i 1
1' eCCIUll • ."-Parques y ar mes. I I :'

I I ! ,[,
;;!D. Rogt:'lio Gauchia Ibáñez !Peóñ J20 Julio 1925 9 Dicbre. 1925 'iLibre nombl.c l
ti; Yicente Yerchili Meliá.. ¡rdem il 9 Enero 1933.... !l Enero 1!J33.. ,,' Idern .
7, Joaquin Badia Marmantu iIdem :1 1 Abril 1935...... 1 Abril 193;') ,.ldem ¡

i l ' 1I Guardia municipal. ¡
1 D. Julio Hern&ndez Hernández.....!cabo J19 Mayo 1926 ·25 Enero 1932 'J. 'Calificadora.•.•. ¡

2; J::;cinto Sáil1l Collado ildern i;20 ~~layo 1926 25 Enero 1932 :'Idenl 1
::: Yicente ~;f::drj Escoín I!dem :110 Febrero 192.'i.. 25 Em'ro 1932 Tdf.1D ,
1: Sebastián A¡liat Ga1Jme~ Cuardia de segunda ¡i10 Febrero 192~... 1 Julio j 925 ,Idem ¡.
2¡ Francisco Pastor Navarrete 'Idem 110 Febrero 1925.. 1 Julio 1925 IIuem .

10' José Conill Pascua!... :!dem !i 1 Julio 1925...... 1 Enero 1929 IUbre nombt ;
18: José Porc~r ~lartí.. i1dem ¡:li Octubre 1930.. : 1 Junio 1931... .. :Idem ;
20:

1

Antonio Sainar Fabregat ,Tdem ¡i,Jí Enero 1935 'Ji Ene!'\) 1935 :!dem '
1 ¡i, i

El Secretario del A}:untamiento, L.eón de Las Casas.-V.o B.O: El .~lcalde, V. Tirado Gimenü.
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J)

l)

¡)

¡)

¡)

1)

OBSERV.-\CIO::>''EI

Interino ..
IIIdero ..

11

IiEn propiedad ..
IIInterino ..
I!Ide.;n ..
li

IIEh Propl'rlad ..

¡iIdem ..
¡Iden: ..
¡IIdeJll .
lí1dem .
¡¡Ide:n 0 ..

I Idelm ..
!,Idem ..
1,'

d

l>
¡)

J
¡¡

~

1')-
M:J

125
)l

l>
l)

2.200
2.200

2.200
2.200
2.200

2.750
2.750
2.750
2.200
2.200
2.200
2.200
2.200

3 -11
3 -11
1 - 11 -

10 - ú-
10 - 6 "
i - D - »
~ - i - )
"-11-14

::l- J) -»
2-9-8\

1
1

10 - )l - 22 JI

2-11-221
)l - 9 - J) i

I
1,

fjJ 11

61'if; I
1) ,!

li
!I
ii
!

111
'1' ii

TIDIPO DE SERV1CIO ,\:SUELDO QUE PERCIBE !i
AUTORIDAD 11========,"",====' '1 SITVAGON

I I \ I 1I I
¡!:EX XL A'ftn.llU:E..'il'Oi E.~ EL CA1l.GO il ! ::lobresueldo 11 • ._

Qt"E LE S()~!BR6 i: _ _ 11 Por el cariO por, derecho ;:E...... EL 010\ D.l:. 1.-\ FECH...

I¡aiio~. ~r,,!e'- Di!!!. ,A.ll.os. lI1ese3. Dls..!. recol:locldo 1I1-----:,: ¡l \\-.-----1------
1

Iljl

\,,,,,miehlo 12 - 5 - 31.
1

' - 11 - 311 2,300 '11¡Interino .

I ¡i I
I 1

, :, l.
\\'untamiento •... 9 6 - 26 9 - 6 - 2G (1 ~.200 II :lEn propiedad ..
dem !i 8 - ~ - 8! S - » -8 II 2.200 » ilIdem .
delll !I 66 - 6 - 10 ¡ 6 - 6 - 16 ! 2.20ü II liIda.'D .
dem il 4 - i! ti - 4 - 7 11 2.:Wü ~ ¡¡Ide~ ..

il I 11 :\1:\:

l,yuntamiento ji 5 - 6 - 18 I 3 - 3 ...;.,10!! 2.200 ,Yl Interino ,. .
de,. ""." 11 '0 - O- , 110 - 2 - , 1I 2,,"0 • ¡lEn p"'piedad, .

;.i~~[~l~.~~~.~~~.::::rllj =~ =: j 1~ =~ =:_1
1
1. U~~ : If:'e~;~¿i,~~d::..::.:':.::::

!~:!.::ll " 11 - 7 - 1.1 I 11 - I - 10 : 2.2UO »En propiedad .
'rl- -TI :1 'Í 7 - 25 I 2 -::1 8 11 1 ~(jU I'Id,- \:,. •·· .. •.. ••·· 1 .. - - :,,,) .,,!! a11 ..
[dem ¡:I' S - 7 - 10 3 - 9 - ll', 1.140 J)'(d"'......

6 - :b\':1' 900 » i"_liIId~ .Id~rn L 1n - 2 - 26 9 - ~"u

[.len¡ 1\ 10 - 6 - ))'1' 10 - )l -. 6 ~~~ » !!IdafIl ..
JJ~:n I¡ 6 - ,8 - b 3 - 9 - JI D ¡,IdelIl .

I I
.\\'urrtamiento ·· .. ¡!I 3 -)) . ~ 1
fd€:Tn 2 - 9 S

'HH'H'¡! - I
.\yuntamiento .. ..1 ' 10 - 5 - 11
idem 1' 2 - 11 - ~2
Idem 1 2 - 6 - j\

I

Anmtamiento 1 9 - 7 - 12 1

Idem !i 9 - i - 11 I
íGem Ii 10 - 10 - 21 -
Ide:n Ii 19 - 1~ - 21
Idem , 1L1 -1,. - 21
ldem !I 10 - 6 - JI

Ide:n ) 5 - 2 - H
IJcm !l 2 --- 6 - ))

11
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JO-499i

la persona o personas en cuyo poder
se hallare, si no acreditan su legitima
adquisición. ponier.do uno y otros a dis.
posición de e"te Juzgado.

Así lo tengo ~coÑ:lado al incoar el
sumario· número 16 de! corri:ente año,
que instruyo por el delito de h1:rto.

Dado en Jijona a 13 de Abril de 193B.
El Ju.ez, Tomás Bordera.-El Secreta
rio, Santiago Arroyo,

J0-40&9

LlJCE~';A DEL CID

Don Salvador Ballesteros Usa-no, Juez
de instrucción de Lucena deJ. Cid ~. su
partido,

Por d. presente, ruego y encargo a
las A1ltoridades ci\'iles v militares \'
Agentes <le la Policía judicial. ~e pro
ceda a la busca de lJ.s reses lanares que

. al final se reseñarán, propiedad del ve
c.:ino del pueblo de Ribesalhes Cristé.
bal Pastor Bonet, :r que fueron subs
tr:~idas la noche del 13 ,al 14 de lfar:zo
último de un co['r:l~ sito en :La A:.eni
da de \'icente Cantos. de dicho pueblo,
:r caso de ser habidas, se iPOndrán a
disposición de este .Tllzgac.o COI:. la pero
sona o persona.s en cuyo poder S~ ha·
llen, si no aCfé<1itan su legítima adqui
si.ción;· asi lo he acordado en sumario
número 13 úe 1936, por robo,

Reseña.

rna cordera toda negra, cron una co
rona blanca ell Ja cabeza, y su peso
diez kilos.

Otra blanca, de peso diez kilos.
Otras dos, quirras. ~. su peso siete y

Qcho kilos, y
Un cordero con las patas y las ore

jas pintadas, con media cola cortsds, y
su peso siete kilos.

Dado en Lucena del C¡<l -:l 15 de Abril
de 1936,-EI Juez. Sal .....ador Ballestero'>.
El Secretario judidal, hblo GÓmez.

JO-504í

}IADRID-JeZGADO ~t:~\lEP.O 111

En los autos de rlivorciLl que se si
guen en dicho Ju:.::gado y JTli Secretaría.
y de que se hará mérito, ~e ha dictndo
la siguiente resolución:

"Providencia.-Juez. Sr. Luján Yicén.
Juzgado de primera instaJH:ia número
10. de lIadrid, ::1 6 (le Abril 1936. Por
presentado I;!l anterior CH~l'itO con los
dóeumentos qUI;! adjunta, los cuales se
unl;!n a sus actuacio!1es. se ad..'nite -la
demanda de divon:io qtie en dicho es
erito ~t;: formula por D. C.arlos Puerta
Pina contra su esposa doña Antonia
Baleázar- fernández, cuya demanda se
sustanciará por los t¡'ámites estableci
do'> en el capítulo 111, titulo segundo
d~l libro segundo de la ley de Eniui·
ciamiento -civil, con las modiftc&ciones
introducidas tn la vigente ley de Di
vorcio; y de ella se confiere traslado a
dicha doña Antonia Balc:ízar para que
CDmparezea en autos y la ¡:.mteste, den
tro del término <le "cinte dias: hacién
dola saber que cuando cOlcp:irezca SI:'
la hanin entrega de la demanda y {jo
cumentos pl"esentados, y adrirtiéndol3
que, si. no lo hace. se dara por eontes
tada la -demanda por su parte y ser:.!
declarada -en rebeldía, parándola, en su
caso. lOs. perjuicios a que I?aya lug2f.
flQtificán dole esta .providencia y pr~c'

l icandoJe el emph:.::<,miento acordado
por medio de edlCtos qUce Se fijLran r:n

el sitio publico de costumbre de esk
Juzgado e insertarán en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
:\Iadrid", los cual~ se :-emitirán a los
mismos con los oPQrtunos oficios. Em
p~-áeese también al l\IiiÜsterio fiscal,
confiriéndole traslado de aquella de
manda para que cont,,~;te la mi.sma,
dentro del término de veinte días. Y
con testimonio de lo nec~sario fórmese
la oportuna pieza separada p81'a la
aodopdón de las medidas a ([oJ.e se re
fiere el arti<...'Ulo 44 de la ley del Di·
vorcio.

Proveído por S. S.; doy fe: Luján.
A.nte mi, Cándido García."

y d.esconociéndose el actual domici·
lio de la demandada doña '\ntonia Bal·
cázar Feruández, se l~ notifica la
anterior prm'idenda y emplaza a los
fines, por el término y con d aperci·
bimiento que en ella se eXp'resan por
inedia de la presenle, que firmo ~n

:\Jadrid a 7 de Abril de 1936.¡:-Visto
hueno: el JUe7, LujálJ.-El Secretario,
Cándido Garcí!l.

JC-2S3

)IADRID-JUZGADO NUMERO 1[,

Por el presente y en vjrtud de pro\-i
dencia dictada en el dia de hoy, en
ejecutoria seguida en este Juzgado de
instrucción número 15, S~retaria de
D. ),;"icolás Cortés y Garcia, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
dimanante del sumario número 171 del
año 1931, sobre .dañQs y lesiones, se
cita de comparecencia ante este Juzga
do a Josefa Olmos Tolo y a su esposo
Acacio Bendicho Tolmos, que habita
ron en esta C2!pit-al. calle;, de Fernández
de los .Ríos, número :!3, tienda. para
que en el término de diez días, verifi
quen dicha comparecencia, con el fin
de hacedes entrega de la suma de 440
pesl::tas, que obr-.m en 'pod·er de e-ste
Juzgado, y que por via de indemniza
ción fué condenado el proc"sado Aure·
Ho Gómez :\iateos, y por insolvencia de
éste y con carácter subsidiu.rio Isidro
Ayen;a López, por sentencia dictada
por la Sección tercera de esta Audien
cia provincial; apercibidos que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid. 15 de Abril de 1936.-EI Se
cretario, Nicolás Cortés.

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez de
prjmera instancia e instrucción (lel Juz
gado número 15, de esta capital.

Por el presente cito, llamo y eI~plo

za al ¡procesado Juan Antonio lVIenén
dez Fe-rnánd~z. 'Ó.e veinticinco años. dc'
eda'd, hijo de Salvador y de Belatmin3..
natural de La Felguera, ,¡¡artido judi
cial de Pola de Laviana, provincia de
(}viedo, vecino de- ~fadrid, de estado
soltero, de profesión jornalero, domi
ciliado ,en la callc de A\'ila. número ;i.
bajo, derecha, y en Cardenal Cisneros,
número 30. prir.lero; para que en el
lámina de diez dias contados desde e~

~igu~ente al en qUE! esta requisitoria
S~ inserte !tn la "Gaceta de lIb.drid",
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
tieneral Castaño, con objeto de neti
fiearle el auto di~tado pOI' la Secciún
te-rcera de esta Audi~nd&. pro\·inc~aJ.

pür el que se ha decretado la prisión,
culJ fecha :lo de :.\larzl;I áltime.. en h

í.:;I-.usa número 5 de 1933, por rob.::.• y
llevar a efecto dicha p·risión~ apercibi~

do que, de no \-erificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo ruego :; eI!'!.'argo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca dd expresado procesado. c-ll
:ras señas personales son: estatura re
g-..l1ar, pelo rubio, ojos pardili, nariz re~

gular y color del rostro bueno, y en
el caso de ser habido, ]0 pongan a mi
disposición en la Cárcel de ó:sta capi
tal.

Madrid. 15 de Abril de 1936.-El Ju-ez,
Ignacio Infante y Ffrez.-El Secreta
rio, :;\;icolás Cortés.

JO-t998

::.\l.illRID-JUZGADO NmfEHO 1i

En los autos seguidos en este Juzgadct
<le primera instancia número 17, a ins
tancia de doña Dolores Gómez Onr-u..
hia, representada en concepto de po
n¡-\?,. por el Procurador D. Julio Pa..
drón. contra D, Ricardo Galván
O'Shee y el e:~celentisimo señal" Fiscal
de esta Audiencia, sobre dh"orcio, en
los que se ha aco~rludo requerir ::1 don
Ricardo Galván O'Shee, para que den tro
del término de cinco dias haga efec
tivas las costas causadas en la SUDerio
ridad. importantes la cantidad de pe
sett.s 544,15; bajo apercibimiento de
apremio.

\: para que sin-a de requet'iI:Jiento
a D. Eduardo GaJ.ván O'Shee, expido
la presente, para ~u publicación en
luSo periódicos ofici~les, en ;:.\ladrid a
15 de Abril de 1935.-El Secretario,
Juan Conte-La<losie.

JC-38~

~IAXZAK\RES

Don Juan Bautista de Castro y Fér
nánde:!:, Juez mUllicipal suplent~ de :esta
dudad. en funciones de instrucción de
es te partido, pOI' hallars~ el propi-eta
ria en comisión especial.

Por el presente edicto quE- se publi
cará en 0'1 "Boletín Oficial" de esta nro
"ineia y "Gaceta de ~Ia<lrid", ruego a
todas las .'\utoridades de la SaciÓjl y
en<:argo a los A.gentes.de la P0licia ju
dki.iai procedan a la DUSO ~. res¡;ute
de yeinte J:iIQS de ~abac0, en paquetes
d~ 0,60, de 0,85, de,l,20. de 1.10 y. dt:
1.:,ü IJ·~·,;t;~$: Ull~~ caja de .puros Farlas,
una~ ~9.fa., de cr¡3t~l, con armadura d~

concha• .v de 150 pesetas ~n un billete
r1e c.:i~cuenta :.- J;:¡ restante en plata y
c:l!derilla: 1l"H!O io que fué substr:>Jdo
la noche del 12. al 13 del actual de la
cantina situada erl la f:stación férrea
d:: e~.t~l cil1rl~!'.!. rJ:'opi<:':ad de Josefa Ye
l<:.z~·ú .i 'r;:cnez. ~':;lpje:ado el autor o
autores del hecho un latón de encL.'D.a
dei l:,',',hmte de la 'pu~rta ·je ~ntrada a
dicha c;mtina.: p¡'Gcediendi), asimismo,
a la busca y detención del autGr ú au
tores del hecho J. de la persona o pe-r
sonas en cuyo poder- se encontrare lo
s.ubstraido iJ egilim2.!Il ente. ponién-dolos.,
caso de ser habidos, a dis-pesieión de
este Juzgado; pues asi lo tengo acor
dado en proveído de esta fecha dict2GO
en la causa nútn€-ro 63 del corriente añ;).
sobre robo.

Dado en 1:IanZail::lr:-" a 13 de Abril de
193ú.-EI Juez. Ju:m Bautista ¡le Castro
Fer;){mdez. -'- El Secretario, :\ndr-és
Amo.

JO-- ;¡ütiO
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OVIEDO

en la Sala audiencia de cste Juzgado,
con ,t:l objeto de constituirse en prisión
·en la. 'Cárcel de ·esta ciudIld; ~mercibXlo
que, de no verificarlo, '>era d,eclarado
rebelde y le pa-rará el· perjuicio a 'que
hubiere lugar.
. Al mismo' tiempo, ruego y enc::.rgo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agent-es de la Policía judicial,. procedan
a la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales SOn las indicadas,
ignornndosc otras, y en el caso de ser
habido 10 pongan a mi disposición en
dicha tárcel por la ~ausa de este Juz
gado número 1i5 de 193.), sobre uso de
nombre supuesto.

Dado en Orihuela a 16- de Abril de
1936.-El Juez. Antonio Ah'atez.-EI
Secretario, P. H. (ilegible).

JO-50~()

~'

,Don Mar~elino B31"l'etas. Per.eiro.
Ju€'z de, 11lstnJeeíón ~!~ I<! yilhl}; par
tido de-Qlliroga.,'

QUIBl'GA

Don Sancho Arias de Yclasco, Jue~

de ins-trucción de este partido.
Por el presente edicto, y como com

prendido en el arrículo 835 de la Yi
gente le)' de Enjuiciamiento criminal.
se cila, llama y empl:Jza al penado An
gel )Iuñiz Martinez, eyadído de. la Cár
L"el el dia 20 del f!~~s2do Febrero, na
tural y vecino de Llan.era, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que, den
tro del término de diez dias, sigUien
tes al en que aparezca inserto este
edicto en la GACETA DE )IADRID Y en el
Bolelin Oficial dz 1:: proYinci2, como
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado a constituirse ,m prisiún, en
el 'sutnario que en el mi~mo s-e, signe.
$obre h(YJllicidio; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde :Y le parará el perjuicio a que
baya lugar en dercchl'.

Al propio tiempo, ruego -:r encargo a
todas las Autoridades, tanto'ciyile~ co
mo militares e individuos de la Poli
da judicial. que proredan a lábw,,,a
y captura del referido'penado, ponien
(lole, si ftlcre habido, a disposición dt."
este Juzgado y en la Cárcel de e"le
partido.

Dado en Q"iedo :1 16 de _-\lJril dl~

1936,-El Juez. Sancho Arias.-t:l Sc'
cretario, Carlo~ F. ~1iranda.

. JO-jO~l-

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Jun de
primera - inslancia de Posadas \' su
partido, .

.Por virlud del presente ediclo. St' ("i
ta. llama y emplaza a Rafael<l Jjml'nez
Híos. mayor de edad, cuvo actual do
mici!io se desconoc~. t'ieiJdo el último
d".. la misma la villa Lle La Carlota, IJ:J
ra que. en el término de veinte dias.
comp;¡rezca y conteste III demanda
promovida por el Pr(JclHador D. Anto
nil) Díaz. Alonso. en nombrf" <lE:' dOIl

Raf::lel Ara!!onez ·Alcaide contra d k'ha
señora; sobre divorrio. debiendo ha
cer tal cor:Jr l' ~cencia en ](o-~al {'o"m:];
t1percibiéll 1011 aue. de no hae-erl(J : la
p:1r<lrú el per.l .•ú,io 3. que hubie"e' 111
~ar en-derl'l'l:o. siendo declaradar!:
belde en dichos autos.

Posada,; 28 de )ff"r1.0 .de. 193fi,-..EI
Ju-ez de primera in'itancia. Rafael dt'l
Río....,...EI SeeretariQ, .lose de Uribe.

.JC-<JS:i

JO-5003.

... ORfI-!UELA

Objdos su1Jstroídos.

dustrial. cuyo actual paradero se igno
ra, habiendo ",h'ido:últimamellle en ~la

dr.id,calJe de' Cri~tóbal ''Bordiu, núrilero
41. p~so ter.ccrQ, Iclr-a' e, para que den
tiO del lénninode diez dias compa.rez
Ca a11te est~ Juzgado de instrucción,
sita en la- Phúa ~layor. 'número 22;para
prestar declarac-i6n en-- el sumario que
inStruyo con el número 33 ,{e este año,
por hurto de una maleta de su propi-e
d9Q' ofreciéndole a la vez p,)r medio
del I>resenle el procedimiento <;on arre
glo al artículo 1(}9 de la ley de Enjui
ciamienlo criminal, y por último, rue·
go y encar~o a todas las Autoridades
y Agentes de la Policía, procedan a la
busca y ocu,pación de los objetos subs·
traidos, que después se reseñarán, jo' a
la detención del autor o aulores ·del
hecho, asi como de las personas en
cuyo poder se encu-e>ltren los objetos,
si no acredit<ln su legitima adqUisición,
poniéndolos a disposición de este Jm:
gadó en el Depósito municipal del par
tido, por así -tencrlo acordado en dicllO
sumario, cuya substracción ocurrió la
noche del 20 <'ie }larzo próximo pasado,
en el trayecto de la carretera de Ocaña
a :\Iadrid.

r.; na maleta de Cuero, imitación'a piel
de cerdo. .

UIl 3 bl'igo color m'" nón ob'scuro, tipo
moderno, eol1 ti'abilla.

Un traje de caballero'. ('olor gris, con
punlos blllJ'1l'os y negros. .

Un ¡na' de zapá-tos negros, punta es-
trecha d-e ".Eureka"~ .
... Otro: pUl' 'de zhpato's :113l'rOneS, tam-
bien de· -:.'Eul'el.¡::¡". ..

'\;11a camisu'b13nca',
'WI-a_:>iu[ y otra- ',:erde clal'o, todas

eíh!s CU;l el 'cuello- unido, .
en pafiueJo, dt:scda, bl.-mco, ,con' lis-

tas grises" .
- UD· pelr de guantes, :miLJciún Jabile,

amari'llos.
. Fr!Os nanlalones marrones.

Unos diez o quince par~s ue cnlceti
Des, devariGs.colorcs.

Una cllmi.~('ta.

:C nos ca.\züjll.:illos.
Una col'b<1ta, coJor gris,
L;1'ein~u,(¡n de j¡¡tc. tambi.én .gris.
:\ledia docena de, }'l3Jluclos',n10<¡uel'Os.

.Do·s bíllcle-s' de ;')0 pe~¿'las ca:da uno.
t::13 C:lrlilb, de la-Cllj:l Puslul de Aho-

rros.
eII botin de color obscuro.
Yarias r:o';elas de distintos alltores.
.Lna nu\;aj'a deafeit;lr. nueva, brocha

~- jabon,' fij~lclor, 'Y tIna carlilla militar.
. D3tlO l!'11 Oéañ'a:l 1:Lde .'\bril de,193.6.

El JUl"?:. Antonio 'Ct.'l'cijo.--'-El Secreta
¡:ro,'f. EmUio ParriIb.

JO-5049

NAVA DEL REY

:\HRA:\DA DE EBRO

. Don.?lari-ano: Gimeno Ferhárldei( Juez
de insl'cucción· de :\1iranda -de Ebro ~ v
su 'partido" " . '. :' .; .-

Po.r el presente se cita de' compa-rt:
cenela ante -este Juzgado'oe instrucción,
en el término de cinco días n Pantalei'm
lturrate, cuyo actual ~radero se des
conoce;,· padre del interfecto Avelino
Iturralc ,Martinez, de diedocho arIOs de
edad; hijo dI':: aquél y de :\.1aria, natu
ral de Begoña '(Bilbao) y vecino d~ )1-i
rarida d:e Ebro, al objeto. de prestar d€
cl3ración en el sumario núinero29. (1.:
1936, sobre muerte, y ofrecerle el pro
cedimianto conforme al ar.ticulol0g de
la ley de Enjuiciamiento criminal; CO-rtl'l
por el presente se vcrific-3, caso de qUl'

no CJ)rnpareciera en el término indica-du.
Dallu en ::\liranda de Ebro a 15 oe

A1J.-¡ i de 1936.-EI Juez, :\lariano Gime
DO. Femández.-P. ,S" el Secrela.io,
Santos Torres.

Don .-\gustínB. Puente Veloso. J.úe¿
de instrucción de la ciud;:¡d de Nan del
Rey y su' partido.' .

Por el presente sc llama. cita y em
'plaza a los que se crean dueños de h
mula, yegua ;1 gallinas que despucs' se
rcseiian\n. '); que fueron inlcr.vcnitlas
~or la Guardia civil de Castronuño a
tre:'; stijct(J~. sobre la~ lliccisiekl>cr,IS
del rlia lU del cl"lrrieille I!ll.',~. en lú i:l
mediaciones de la dehesa de Ca1'mona,
,del- ti-rmiI1(). de ('sta villa, clw'ndo lti.s
conducían, para que ~omparezc~Í1.~lDte

este Júzgado, dentro del tértlillo" de
diei ·dia-s, a ·prestar dec13l'ación v jus
tiii.-:"r su pertenencia, C011 el fin de po
derles entregar en depósito dichas C'l
ballerías; pues así lo tengo acordado
por resol\lción -de esta fecha. didalla
en el sumario· que se instruye con el
númerO 3Z'del corriente· afie" pOI" 1'040
de' rat;;rlict'ías y gallina.,; tO(!:) ..-:,'7. \JLl.C
'til ser 'sorprendidos diclws sujetos'de
asllccto sospechoso, no Jl ¡-(:~cn ta:'l:,a do
t:u::lCnlaciúq adecuada que ut:,re'dirara
que los semo}'ienles mencionadüs Tlle~

tan de su propierl~d. .

Resá!o.. '

,. 'Pna mula de velo castañ{) claro. al·
zadapr-ó:ximaa' ia marca. de unos diéz
'a doce años, apal'ejadaeon una' a:har
.d~. lieneun lunnr' bJ~nco<l 'cadn 'l,ado
,d~:los' costillares,. " _
" . CIJ3 yerTua ',de pelo, ne-"ro cob 1'01'·
laja'. de\7nos ór-ho :J uic~ ~1l1\1~. :l1z3(1:I
rrl,N' niús ({e' la 'mnrca,bien tl'at:.tiJa; 'hé
:t:...3<.la' d~ '1as '('lIatroc;ürelrrid~iks,('on
'mont~lra -S e,stl:ibos y .('On' bón!'cfo; 'pa
tic~lzada, de la mallO y p~ta izquil!T-
'ds 'v" " . ,
, Ol-=-:10. 'f(alliiús nmcMus. c:wt,"ocOn
'p1CÍ;n,~1 ,:11Jlnri!ln: '1;;);) nC¡;!l'á. Mr<l- ne,,-;!'a
~/ blanca.,'otrá de di[erCflÍC"', col(,res"y ._'D'~n Antoni.o Alvarez uel-:Manzuno v
of.d bi'anca .colllpldam('n te. """, ' Ghrti2-lnfai1te~ .Jue,zde primera. instañ-
,~[)~dQ(:n ~~y::i del Bey f¡' 1;) ·ct-e Allril· cía' e 'instruecióndc c:o;tc p'urti-do.

'd~ 1,936.~;":,E! Juez,' Agustín' B: PucJile, ." Eor i'1 presente, cito. lIa¡poy empla.
Yelos\l'.-E-~ Secretllt'io judici-i·l, :\Iódl's- ,7.0 '.al .p'roccsado.Juull Hamón:'1uDo:¡;
til S. C:;nni,lo. ,'.. , I Corté::;, de diécio"ho ':lñtlS de ed>J.,d, sol-

JU':-;j(lOj' ,i-ero,~ '.endedúr.. hijo. de: lndalecio y tie
'-'.. -'OCA~A' ',', .Irraqui'na"malur,al' de ·Murcb y ycelno

, •. ; " .:de RedoY:lÍ.n (AUcante). cQn domicilio en
Don José Antoll!Q C('rf'ijo PiTez,-'Jtl~Z ¡ '.elRL1cón. y :en. la· ;lct.l1.~lidlld .t'n igno

<le ipos-t rtlccion--·de, QCilii:]' y ,su par-lido. i ·rado 'p'nrari,-er:ó~ ,p¡rra q~ en'.el ténnino
. POi' '~} 'j'l'eseIÍtt;: ,edictri'" e~l.o.' llnmo:y' I <1t::diéz flias. touta:·q9:L d~sde el siruien"
"erl1p1azo a fhÜacl. i'a~tu\'- S(trábcs; I (le.,: te ,ni' ,'n .'que 'eshiJ'~(iuisitori:J' se.,inserte
Ye,~nticuairo uñas, soltl'ro, lngcnit:ro'·in- 1 l:'ildu :··~.aceta d~: ill.atirid:', .cólJJ'p;lre~ca

...... -.. -~ .... ;. .•. - ",._ .. ~ ,"' ':! .,;.1..,": •..• ' •••:.; ~~.• ~ .• ;:¡, ~
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POol' el pre~entc edicto.ha,qo saber;
Que en d sumario que con d número
:q de este año instr'lvo contra ArS{~

~ io Hodriguez Per::lI, jwr el delito de
intldeJidad en la custodia de documen
i/)~. he acordado, ~11 :mto de hoy, de
c-ret;¡,¡' la detención ,je! referido in di·
viduo.

En su virtud ruc'-"O v encanto a' to
das las Autoridade~ :/ or-deno a los
:\~entes de la Polida judicial, proteo
dan ~l 13 busca y ['aptura del citad\1
:\rsenio Rodrí;.(uez Pt'ral, y lo pongan
;l mi disposición ca ,.[ Depósito muni
ei!)al de esta "liJ:¡.

D3do en Quiroga a 12 de Abdl dc
d-J:IG.--El Juez, :\I:m'elino Ban'eras.-
El Secretario, .Iost: 'Loboada.

.10-5004

SAl\' LOHEXZO DEL ESCORIAL

Dí'!l Gonzalo Xa"3ao de Palencia y
nOllllTO.•Juez de in'\.lrucción de San
Lorenzu del Escorial y sU partido. '

POI' el presente. que se insertará en la
"Gal"cla de .\Iadrid" y "Boletin Oficial"
(le e~l:I pro\'iuc.;ia r s~ fija-!'á otro en la
11!bla de anuncios de C$te Ju~gado, se
1'1l':'~:1 y encnr~a :.l tonas l:ls Autorida·
des. :J~i civiles como mílitares v de
l,;:;S .-\gent-es de la Policía judicial,
jJ :-()('edan a la busca y rescate de las
.:allalledas de los vccinos de esta po
J';~1Ción y senas de las -mismas, que se
cxpn'S:l1l a eontintlaeiól1, las cual-cs
!':I~rÚJl Sliustraidas la noche del 31 de
:\í:\I·Zc. ú!limo 31 1 ,-LI mes corriente,
d~' b finea La Herréría, en este térmi·
no, donde se llal1ab9:1 pas~and.o, y
('aso d~ ser halladas. l;e pon~an a dis
jJOsición de este JUZfpdo 1::on la per
son::l o personns en :~IlYO poder se en,
l"ucntren, si no justifican su legitima
auquisición en el acto. por tenerlo' así
;1'-"oT"(bdo cm él sutlIurio que_ instruyo,
<.-c.ll -el número SI del corrien te año, so
l "e Illlrlo tie j::lS 111 i:-.m3s. '

Serias de las cub(Jllerif.."s.

A Timoteo Tnés Herranz, que la 'te
nía en depósito proy!sion:¡l, una ye.gua
loreJa. de ocho años, t'on la crin y cola
¡·ecortadas, recién herrada, con hierro
(Í{-' l::l Compañía dc Seguros El Fénix
Agrícola ~Ja nalga derecha.

/',. Tomás Hodao Cb~morro, una ye
;ua de cinco años, c:\stañ:l clara, de
1,4:3 metros de alzaJ"n, con hierro de
b Co~npañía de Seguros La J:lundial.

.-\ .J uan Rodriguez :\Iorales, uu caba
llo de seis años, tortlo claro. de 1,43
metros de alzada. con las dos manos y
Ulla pata calzada en 1Jlanco y la otra
pala en negro. COIl el sello o marca
del Estado e'n la nalga izquierda.

:\, :'lanuel Labiada Soriano, una ye·
gua de cinco 3110s, 1H:~licana, de 1,46
l11etros de alzada, sin ninguna seña
rarticular ni hierro de Compañia dc
~":.(Ilros.

Todas ellas de ra>.;a es-pañola.
Dado en San Lorenzo dd Escorial

;¡ ] 1 de .-\bril de 19::Hi.-El Juez, Gon
7aJo Navano.-El SC'cretario, Federico
Orellanu.

JO-5006
SIGtEXZA

, Don AlfGnso BernáluezaYila, Juez de
1Jrimtr:; jr¡st~tn"ja del partido de Si
güenZH.

H~j<:;o saber: Que -en los aut<Js sobre

reclamación de jornales seguidos en
este Juzgado a instancia del obrero Vi
cente López YiJlaverde. contra los ve
('inos de esta ciudad, D; José Serrano
y D. Zacarías Martin, en reclamación
de tres mil doscientas cincuenta pese·
tas de principal :y mil quinientas para
intereses y c'ostas, autos que hoy se
encuentran en" período -de ejecución
de sentencia, ha sido" ::lcordado saNlr
a la venta· en' segunda y pública subas·
ta, por tiempo de "einle dias, 'y con_
la rebaja del veinticinco por ciento del
lipo de -ciento v.einticinco mil pesetas
que salió a la venta en la primera, la

o finca que después se dirá, habiendose '
señaladopar!l el remate el dia 15 de
)Iayo próximo, y hora de las doce, en
la Sala audiencia de este Juzgado, ha
ciéndose presente que no se admitirán
posluras que no cübr:ln las dos terce
rzs partes del tipo de subasta; que
para tomar parte en ella, deberán los
licitadores consignar previamen te en
la mesa del Juzg.:J.do o e:'-,lableciníien
lo destinado al decto, el diez por cien.
Lo, por lo menog, de 13 suma tipo de
subasta antes me,n rir,llúdo; que no han
sido presentados titulos de propiedad;
que la cerlific::lción 'de cargas expedida
por el Sr. Registrador de la Propiedad
de este partido, corre unida a los au
tos, y podrá' ser exai;1Ínuda por Jos
licitadores que lo desecll y con la que
habrán de conformarse;_ que las car.gas '
y gravámenes, si las huhiere, anterio~

res y preferentes al crédito del actor,
continuarún subsjslellles, enlendiéndo·
se que el remntante las acepta y queda
subrogado en la, respons.¡biIid¡¡d . de
las mismas, sin destinarse a su ext.ion
ción el precio del remate.

Finca que se subasta.

Ln edificio destinado a Te::llro-cine,
en ténnino de Si3üenza y sitio lla
mado los Jarciinillos, cuyo terreno llIt
de en total 38 metros 70 een tímetros
de largo, por igual superficíe de ancho,
o sean 1.427 melros cuadrados; li-nda:
por frente, .con calle del Conde de Ro
m::mones; derech~, entrando, travesía
de San Roque; izquierda, carretem de
Alcuneza, y espalda o iestero. glorieta
de las Cruces. El edificio ocupa UlHl

superficie de 18 metros de ancho por
33 metros 10 centímetro's de largo
próximamente, o sean 626 melros <'ua
drados próximamente, dando la fa:~h,,

da principal a la calle del Conde dI:
Romanones, y destinúndose a jardín
el resto de la superficie del terrcno.
El Teatro consta de dos plantas y
está situado en el á-nf(ulo que forman
las calles del Con de de Romanoncs y
I-a travesía de San Roque, COiil pIela
mente aislado de los edificios cireun-,
dantes, con ':tres puertas de salida a
la travesia de San Roque, otras tres al
jardin y la pr;ncipal a la calle' del
Conde de Romanones. Su constr;Jcción
es 'de hormi;jón de piedra rnor:ero lJi
dráulico can almendrilla, entramado
vertical meUllico v cubierta de ur::>.IHa
acanalada. Tiene tl7l vestíbulo por e:l
da planta J' debajo del piso del anfi·
teatro, un espacio destinado a ba-r. La
sala tiene una capacidad de 3.171,8~

metros cúbicos v SOo loca-lid:lI-ies.' i
ton sta de todas h~s dependeneias l1'e- I

cesarias: enferrneri:l, rélretes. l'a- ¡:

bina cinematográfica, instalaciones de

alumbrado y calefacción y -el Gsrenn
río con todos sus sN\'ici'Js, accesor¡L)'",
cllartos de artislas \' salid2 direct;~ al
exterior. .

Se suhasta asil'lismo con dicho edi
ficio cuanto terrtno perteneciente a
los Sres. Serrano y }'Iartín nc -i:stá
romprendido en la. :mterior descrip
ción y que se enCUe¡ltra en el para~e

llamado Los Jardinillos, y den~ro de la
cerca de piedra y mortero hidr:iulito
con almendrilla,

Dado en Sigüeri7.a a 3 de Abril de
,:,936.-El Juez. AUonso l3-ernáldeJ:
avUa. - El Secretario• .Tosé Gan;ia
Asenjo.

JC-336

V.-\LR.\;'CIA-JL"ZG:\DO I"\L'1IERO 4

Don Salvador Pcrepérez Boquera,_
.\lagistrado, Jue.z (J~ instrucción del"
Juzgudo número 4 cie esta ciudad,

Por el presente cri:do, que se publi
cará en la "Gaceta de :\1:.ldri-d" y "Bole
tin Oficial" de esta provincia, manuado
librar en la pieza de situ::lciún cJirnami.n
t·,~ del sumario' 1~O dp ]935, sobre esta
fa, contra José Pont Selma, de vemtio~

cho años de edad,c-esan!e. casado,
hijo de José ;y Angeles, natural y yeci
no de Valencia, calle del Padre Luis
.\'-av,,1'I'O, número 39, ;>rimero, llago sa
ber: Que en virtud de h3ber sido c.m
turado dicho procesado, se han dejado
sin efeCto 1::Is órdenes que para eHo, S~
-:xpidieron en 17 d~ :\layo del p<lsado
~ño, asi corno las requisitorias de la
l:lísma fecha. 'l!am:'J¡¡dole, que se~m

hIjearon en el BQiel<'r. Oficial de esta
provincia y GA.CETA 010 :\l.-\DRIv fechas
2i de Mayo y 2 de Junio de 1935, res
pectivamen te.

Dado en Valencia a i de Abril de
1!-l36.-El J llez de instrucción, Sah-a
der Perepérez.--Et Secretario, José
:'Il:.u'i:'l López-Orozco.

JO-5012

VALLADOLID

Don Abelardo Sánchez Bcrna], Jucz
de instrucción del ¡ji:;lrilo de la Au
diE.·ncia de esta Cillc!ud de Valladolid
y <;u partido.

Por el presente edicto, se hace ~a

ber quedan sin efecto las requisitorias
insertas en la "Gaceta de :\Iadrid" del
dia 12 -de Febrero ultimo, numero 1.842,
y Ro,etíTl Oficial de esta provincia de
Vnll::ldolid fecha 10 del mismo mes,
número 871 y en el de Snlamanca, de
13 del propio mes, !!Qr la que se lJ2.ma
ba a Bias Andrés Hodríguez, procesa
do en el sumario qm: se si3ue en este
J uzp;ado, con el núm~ro :¿:~¡-¡ de 19:-l~),

sobre est2fa, toda ve;>; que dicho pro
cesado h<l sirlo ca!Jlurado y reducido
a prh;ión.

Dado en Valladolid 2. 15 de Abril de
1936.-EI Juez de i:lstrllcci6n, .-\belar
do Súnchcz.-El Secretario, Benito de
Salís.

- JO-5055

ZAWJliA

Don Pel1ro Xúí'icz Girún, Abogado,
Seeretario judicial de la ciudad de Za-
1I1Or-,! y su parlido. '

Doy fe: Que en ~os aulos de in t(:~
dicto de rec;o!J.nlr la posesión de que
11l~¡:¡0 se hará men'.'iún, tramitados en
este Juzgado, se ha d:ctado sentencia,
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("'''':) CIl("11,l;;'z:.lllliento y J~llo dicen
;i,i:

··Sef'!rnC'ia.--Ell la ciudad de Z:HTlQ
1",1 ,1 1:i de .-\.lJri¡ de lH3u; D. .:\I:mucl
'.);!¡·lin('z F('rnúnucz. Jut';f, üe primer"
ill..:i:llk:;.¡ dc la misllJ:t y "'u ll:U'tido; ha
¡"l'ndo \"islo los pre:>l.:'llles .:lutos de 1n
¡~rdicto ti;:, r<~eobra!' ]a posesión segui
l",)"; en e"'ie .Juzgado. ('nire parles: de
U U,W, t'OlilO <.Ierr~an,lante, D. Angel
Fel"l1úndez de Ol"llUPO, mayor de
ed:Hl. ('«:-;:1(10. molin<:.>íO. y vecino de
C...t<¡;¡SC¡::\ de las Chanas. representado
por el Procurador D. ~Iarcelino Gon
Zilkz Cifuenles, y {lcfendido por el
Lell':1do D. Juaquin H~mos Cadenas, ~'
,le 1~1 ol]':), corno d':mandado. D.•lere
mías }lai!lo Pérez. mayor de edad,
~oltcro, propietario v vecino tam1Jién
(~(- Cas3scC'[] de las Chanas. con resi
dencia en :'Iadrid, dl~c:Iar¡Jdo en rebel
¡lb por no haber comparecido al acto
l~~1 juicio, a pes:"'r tle estnr citado E'n
fl}rnl:l y con el pl::lZO de ¡~'y. El actor
declarado pobre para seguir el presen
te litigio,

Fallo que debo +:dar3r y declaro
no h:.lher lugar al illlerdiclo de reco
brar la po~esión ejer~jtado en la de
mand:l. originaria por el actor D. An
1-!el Femández de Ocampo, cont,ra el
liemandado D. Jeremias }Iaillo Pérez.
QUe deho reservar y reservo al de
rmm.lanle, D. An~el Fenlández de
Ocampo. el ejercicio de otras acciones
que puedan corresponderle contra el
demandado. D. JercL1ías:.\Taillo, dima
nada$ del conlrato t't'bbrado entre alll
t.os el 6 de Octubre de 1931, para que
hag'a uso de las mismns, si le conYinie
re, en el procedimiento oportuno. ] m
poniendo a dicho actor, D. Angel Fer
nández de Ocampo, el pa~o de las cos
tas <'ausadas en el p'rc:sente juicio.

Asi por esta mi st'ntencia, cuyo en
cahezamiento y fallo se insertariín en
edictos que serán publicados en la
GACETA !JE MADRm \' Holetín Oficial de
esta provincia. fijárHlose otro en la t3
blilla de anuncios de este Jllzgodo, pa
ra que sirva de nolifi::ación 01 litigan
le rebf'lde. D. Jeremías ~I3illo Pérez.
definiLivamente juzgando. lo pronun
cio, mando y firmo.~~lanuel .:\larli-
I!ez." .

La anterior sentencia ha sido Dubli·
c:Hla en el mismo día de su fecha. '

y para que conste, cumpliendo lo
mandado, :r para w:¡e sirva de notifi
cación al litigante reh<.>Jde, D. Jeremías
:llaillo Pérez, expido el pl'esente. que
firmo con el vislo bueno del señor
Juez de primera instanci~ del partido.
(>n Zamora a ).5 de Abril de 1936.
El Secretario, PedN Xúñez. - Visto
bueno: el Juez de primern instancia,
l\lanuel Martinez.
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JUZGADOS MUNIe]?ALES

ALl'tlEDINILLA

Don Rafael Rodríguez Ve g a, Juez
municipal -de esta villa.

Por la presente, ruego y encarg'Ü a
toda clase de Autoridades, lanto civiles
como militares, y ordeno a los, Agente:
d,& la Polida judicial, procedan a la
busca de un peNO color canela, nue
\"t:<:illo, con algunos pelos negros y una
ráfaga obS{'U1'a a ]0 largo de la cola.
mediano, propio de D. Franctsco Calvo

BI'i(¡ne~, ~Iae'itnl 1l3.l."iO'lal dC'e\,ta villa.
ClU- el día 15 del actual mordió al ve
cino .Je la lllio.laa Agustín Pulido Se-

, rr:..no, d~ veiot!: <lños. ~. cu;ro perro se
1 ~l1conh'aLa en ('¡,se¡·,ación. :::.uponién

/jo~ lo hurtar'on a su puso I)Or ésta
~mos \,jadanles t:uyas W;¡US :-íC -desl'O
necen y que lIe',aban el camino de ~\l

meda; :>~gún 1'<.1'-:'['1:. \'(C;J10S de Serllll.e ,e err cas.."1 de ser habido el ~nimal.

sea sometido una ....ez .entrc~ado en. la
Alcaldía del té.mino donde apar:.'z..:a 3

observación, dándose inmediata c:uenta
a esk Juzgado de si pl'est:'nta ..,íntonws
de hidrofobia o de otra enfermt>dad in
fectocon~ag;<;sa;pues así .se ha acorda
do en diligencias que se instmyen al
efect'Ü.

Dan> en AlmediniJIa a 28 de :\larzo
de 1936.-EI Sec~etario (ilegible), - El:
Ju, :, Rafael Rodriguez.
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BAGUÉS

Don Ramón CastriUo. Juez munidpa]
de Bagüés. partido. de Sos, provinCia
de Zar agoza. .

Hago sa~r: Que hallándose vacante
ia pluz:l de' Secretario propietario de
est Juzgado munidpal, se tmuncia :1
corH,'U1'SO de traslado por término de
quince dias hábiles, contarlós desde la
publicaeión de este anunciD en el "Bo
lelin Oficial" de la pro\'incla y "(iaceta
de )'Iadrid". dur<:nte los eLUdes los ¡¡S~

pir:.ll1 te., dirigirán sus instandas al se~

ñor Juez de instrucción del partido.
E~ censo de p-oblación de' este. pue

blo es de 203 habitantes, y !¡,l remune
racto;] de esta plaza consiste -e-n los. de
rechos de Arancel.

Ba":ües a 1 de Abril de 1936.-EI Juez
niuni~ipal, Ramón. Castrillo.
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CASAYELLS

Don .T-uanDalmáu Coll, Juez munici-
pal'de Casuvells. . . .

Hago saber: Que .de<'larado desierto
d concurso d e traslado por el turno
prime, o estahlecido' en la R~:¡} ol'den
d" 14 de Julio de 1930. anunc:w:lo para
la provisión de la plaza de S~cretar~o

de este Juzgad() munkipa~..~e anuncIa
é:-;ta por el tumo de anllguellad; ha
brán <ie presentar, los que tomen parte,
su instancia dt>bidamente documenta
da, ante el J"uZga90 de prime¡-a instan
cia de La Bisbal de Empordún. dentro
JeI plazo de treinta días.

Casa.... ells, 8 de Abril de 1936_ - El
Juez municipal Juan Dalmáu.
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En el jllieio veib:il de faltas se~uido
en este Juzgado contra Rúfino Parra Va
lentin, l)ajo el número 104 de 1936, ]lor
hurto se ha dictados-entencia. <:lIyoen
cabez~mie!lto y parle dispositiva dicen
3sí:

"Sentep.da.-En :.\Iadrid a 1 de .Abril
de 1936; el Sr. D, Enrique Gómez de la
(~ranja, ,Juez municipal suplente' del
Juzgado númeroS, de e'sta capital, ha
¡iendo visto el presente juicio de "31

,:..JS sc;!l.:ido por hurto ('ontra '1{urino
Pal':'a Yalentín, ,cuyas demáos C'Írcu!"'.:
tancias personales eonstan de aU!Qs.

FalI'O que debo cúndeÍfsr .r cúndeno .1

Runno P;llT~ Yal('ntin ~I b pl.'na de
tres; días de arn'slo, y al pago ú" la..;
cOstas caus<.:d.as en {;'ilc juicio, ("ur~' 1111
porte ,ose hará saueral.:ondenado. y se le
dt:elara de abono t:l tiempo de p¡'i:,jún
provi~:ional sufrida por el lIIi;!I'~I; Ií
uJ'cse la oportuna hnja al RcgistnJ (.h1

tral de .penados. un:.! vez n. Il1~ l''il'l ~.·n

lencía quede oetinitivamen:c tll p .. cil"r
¡:c 13 Fábrica del (ias el :Jp.l"'j~n que .
consta de autos, y para noLi:icm' 1<1 .J1is
lna ¡I dicho Bufino Parra publiqut'se
cdielo en la '"'Ga¡·ela. de ~Iadric".

As; por esla mi sentencia. ¡') pI" ':H,Il
do, mando y firlTIo.-Em-iqlle {;úllll'.f. ¡h:
la (iranja. .

PubliC'aciÓn.-Leída y publ: ·:1.1a fUl~

la: anttrior sentt.'nl'ia por el S~'II)' I.wl.
municipal que la firma. eshll.!,do. :tok
brando <luclienc!il públjea ...n e•.í u,;.;;' 11

d mIsmo día de su fecha; doy fe.-:\ 11

te Ini. I.kfn-::iado :\Iariü Ser!';II;I,':',"
'Í a 11!1 de que "ea notificaoa ~.'11 fí'r-

• ma la anterior sentenci:l a Hufino Parm
"'alentin ('UYIJ actual domi<.'ilio y pa
n.ld~I·O se ig~ora, expido la pl'es":l1l~ <.'l1

~bdl'i{j a:! de Atril lit' 193ü.--EI S<'crc
lario. :'Ihll'jv Se.r ra lat:ú.

En el juicio verbal de fallas se~ui

do en este Juzgado contra h'Ja" ~:i:'lo
Arr.ÍJo:Js. bajo el nún:, 1.1;";0 d~ H¡:~ü,

por hurto, se ha d:ctado ~cn~('r..el:.l.

,'Uvo t'ncabezamiento \' parle dlSPOS1~

ti v'a tl icen [.o;i. -
"Sentencia.-En :\ladrid :.1 l.Q dI:

Abril de 193(j; el Sr. D. Enrique Gó
mez de la Granja, Juez municipal sll
plente del Juzgado número :~. de esta .c:~

pi tal, habiendo "¡sto el pn:sente ]tll~

d0 de faltas seguido por hurto ccm tra
Isa:..: Egid I Arribas, cuyas denuis cir
cunstaneia.'i personal('s constan de an
tos

{calle que debo condenar y,condt>
no a baac E~ido Arritas a ia pena
de .)ch<) tiias de arresto, a que abone
ao nesetas en concepto de inuenmiza
CiÓ~l a Antonio Ramírcz Silva y ai }HI
go de las costas causadas en este ,ill;
'..:io. CUj o importe se hani saher al
"uD denudo: líbrese la oporlun;¡ hoja
al Registro· Central de PaMI.uos una vez
tl;'lr,e esta seutenci~l. y para notificar
la misma a dicho Is¡13C Egido pnbii
t;uest' edicto en la "Gaceta de :\Iadri¡j".

Asi por ('sta mi sentenc-ia~ lo pro
nuncio, mando y llrrno.-Enrique ~;il

mc~, (.e la Granja.
Publicaeión.-Leída y pU~Jlic2da filé

la anterior senlen::iapor el Si'..lil'·z
muniCIpal que la firma. estando t'e~~

hrando :I.ll'l!ellcia pU~J;Ha ~1I el ,Tll/,

Aar!o el mi~mo dia ele S'u feeha; d(l~'

fe.-Ante mi. Licenciado :\lario Sen'a
tacó."

y a fin de que sea Ilotifi('ada en for-'
n¡a la ::iIltl'rior seIlllncia a ís:::ac E:::;
do .-\nibas. euyo :],'tual domiC"ilio y
paradero ~e i,;.(norJ. L"pido I~I p)'es~n·

te en }1adric. a 2 (le AHi} :.1 ... 1936.
El Secretario. ~Iario Se! ratacO.

En el j'lido Yer!J~ji de faltas se!!;uido
en esle Juzgado conlr:¡ Tomás Car'cía

. h:quierdo .r En('~;rnadón Sánt.hez Ro
c!rigu?7.. bdü e! nÍlm. 116 de 1936, por
desobediencia, se ha ci:c:tadf¡ senlen
da, cuyo encabezamiento :Y parte dis-
positiva dk-en así: '
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.:En elexpediente de juidoverbal.de
·f[1Has.. seguido: en este Juzgado.baj() ·.el
número '10"8, ,del. año 1936, ,por estata,

'.co"ntraRicardo Daura Jimeno. apar-.e-
ce la siguiente .,..
.: .·~Sentencia.---:--,En la vílla.. deMadrid·a
17. de Marzo. de 1936;:,el Sr.' D. 3-Ia,nuel
Gar-cfa·Patos y Recio. Juez mün·jcipal
número 4",'istas las diligencias de.j.lJ.i
cio'Ye~bal de faltas ~eguidas entre ~lar

tes: de la unay el ::\:Iinisterio ftscal.Y
de otr3, como denunciado, cp-yaedad
y dem.ás circll.I)~lancias ya constan, Rí

. cardo Daura Jimeno. '., " .',

. .- .,J;~lIo que debo condenar}' condeno
aldenundado 'Ricardo Daura JimeIÍo
a la pena de diez.. dias de arr~stDm~
nor. a que indenmice, a Julio ·Her,:r:ero
~luñoz en caritidad de siete pesetas
con' 40 céntimos :r al pago de las cos
tas del juicio;.)' notifíquesele esta re
solución por nLediodeedictos, que se
.pulJlie2.!ánen, Ja "Gaceta:de ::'\f~drid".

Así. por esta. mi ~ntenci,a. ,lo·.p.r.o·
n.unc.io; m-anuo'Y fir-Jno.-.;:'\t. Gar~la-
Palos,.··. .' '" .
' .. :La' anterior. sentencia fué pu.bncat;la

..y, leida en .el,mismo día de su fecha."
, y .para su ·in!'.erción en I~ ·'.Gaceta

, de ')Iadri~" y. para "gue sirva denotl
fh:flciún, al denunciado Hicardo Daui'a
:q¡neno, ~,uYÓ áctl.1<iCdomiéilio, O pa¡:a·
dero del mismo se ignor.:l;expiQ,o jpr
m.o-Ia,pre:sente cédula con el vistoblle~
no' d~ S. S,<ysellada con.eldel J"!Jzga
do en Madrirla 17 de l\farzo de 1-9,36.
,EL.Se('r~tario. P. O., Juan Sánchez:':::""
:Visto.' buellO:: el. Juez, .:\1. (ia·rcia·Pa-
ta-s.'. ,::.. .. ",-:

.... ':'::t~'él :~~~edi~nt~ de~jU;¿iÓ~~;b:aI'Je
fallas seguido en este Juzgado bajo el

E·p. 'el e:s.pédiente de.Julcio,"er~lde
T:iltas, seguido _en este.JUzgado baio'el
o'úll"!e'ro56 del afio 1~13, porlesibncs,
y,. coúLra . Rosa Gurda' 'G<,lrcía, .apa r-ec:e
la sigtifenfe ':".:',

" ...Scntcricia....;.:.,En la T.illU de ?Iadrid a
10 de 11arzo de 19~6; el' Sr; D. Joaquín
'Romeu Saa.....edra. Ju~z 'mllnicip3! .,ú
.mero 4 ;\'ist"as Jas' dilii~end1s eJe jui~io
V'~¡'barde "fal~as, s.cgilidüs en1re' parte~:
de la tITUI, el Ministerio' fiscal : y.de otra,

'como denuncia·da, i~'uyaednd y'.de!ilas
circunstancias ya CO;s1:11'):•.Rosa Gécía.
Garcia, . :.. .

Flilloque .debo eonden:lr '!( 'condeno
a ladenúnciada Hosn Garda Garc!a
a' ,la pen:¡¡ de' se.ís éiías "dc ¡m'esto ])1'e
'nor, r~pJ:ep-siQn.ial p'ago 'de' Ja.s "costas
deljuicio-. '; .. .: -:,.. ,'.- ...... ,~: ".

Así por 'esta 'mi "s-entencis,'lopro
nuncio, mnndo y ftrrno.-Joa{fUin Ro
meu Saavedra.

La ante;'ior sentencia fué publicada.
. y leída ene!. rtli~mo.9j~,.de su fecha."

l
'" y ,:-:ara: su in:;erci6n ~¡i ~a ~:qace~a de
..:\Jadnd" ... y ·pl.!ra, qne sl""a 'den()tIfica
,ciqri a la denunCiada Rosa .Gan:,hi .Ga r
éis; cuyo actual' domicilio .opar"3.~erD
de. Ja.mi~ma se ignora; expíC\by ·firmo
h;ipreserite .cédula con -el. Yisto.D1,leno
ile 5,· S:·y ~llada -col.·el d.el J4zgadó,eñ )1adt'.td a 16 de. Mrirzo"de 19:>0';":"""
Visto' p».e~Í).;.·el: J\iez, } oá9ui!1-;,:gQ¡~~u.

l"~~ :~e,~~;tar.l~., ~:" ~~e~~l~}t>·,~~~,

.En el juicio verbaJ de faltas seguiGo
en este .Juzgado contra .Fra·ncisco· Sán
chéz Ah'ure;r, y Adelina CaJeri Yiága.
bajo' el núm. 101 de 1936, :por lesio
nes; se ha dictado sent~n·cia•.cuyo en
cabezamiento, y parte dis.positiva di-
cen asi: .
. "Sentcncia.-,-En Madrid a 25 de

:\1ario de 1'936; el Sr, D. Eugenio.:yrar
tinez Yerdeguer, .Juez municipal de!
.T~:zgado.~úrnero3, de,esta copital, ha
I.Hendo. Vlstoel presente-jukio <iefal
la~ seguido por- lesiones eontr~ Ade
Hna Caleri Viaga y Francisco Sánchez
Alvarez, cuyas demás circunstan,cias
personales ,constan de a.utos,

Fallo que debo condenar y condeno
a· Adelina .Caleri Viaga a la iJenade
quincedias de arre~to-ya Fraq.ds-co
Sánchez Alvarez ala llena de -cinco
días de arresto, y al pago de las'cos
tas causadas· en este juicio, cuyo im
porte se hará s3ibe. a los condenados;
y para notíficar esta resolu,ción a "di
cha Adelina Calel'i, publíqroese ed.icto
en· la "Gacet3d-e ?Iadrid", '

Así por esta mi sell tencia lo' pro"
'nuncio,mando y firmo::...-E1L8"enio
}Iarlínéz. .

Publicación .c....:...Leida y .publicadá J1,l~
la anterior sentencia '}lor el Sr:. .JQei
municip~.l que la firma•. estando,:cere
brando audiencia púb1i<.:a.ell el·J'Uzgado' el mismo .-dia de su fecha; doy.·fe.
Ap.temi, Liccnc~ado :Z¡!ario. Serrr.a-
tacó." .

y a fin de ("[uc se'a notillcada en for
ma la anterior sente.ncia la Adelina-Ca
leL-i. cuyo'3CÍual '.l!iomícifio··se -ignora,
expido la presente en :Ma.drid a 26 ~e
~l.a·r7..o- de -19:16......:o.E1Se·cretario; MarIO
$erratacó;:', " . . " .'.
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. "~ntenci~."':; EIi,:c\!adr.i( ..·~).~·.~~e J ':. iLÜ)aj·P.:-JÜZ~.j,:po:k·Q:\itRO:.4 ".: ';l;~~ .el: e::ú;~d¡entt" '{J~'jllicio' ..~c'~luLde
A.brll de 19a6; ~l Sr. D. En~l~ue .G~-.· , '- '.' , "; :.,' .. ". .'".,:. [:lItas seguido en estl'.!Q7.g..rH10 bajo.el

.:m~z .~e la GrallJu, J?€2 ·mUI).lClP.a1 su- . En 'el'~xpe~nte d.e jaicjó ."~r.b:ll.de nú."'TI~roJ5o,.del año l!Uti. ;:lm'3~st~lra,
,p!eJ?,te del ~uzga~~,~wn'pro .3, de'esta .c~. ..(alt~s, l!ezuld{).~!l.~ste..lu~ga'CI9-,1Jajó el "y:cnh tr.<l C¡'on!siD P.orl.i"i~J"l'z. Borteche-
pttal•. bab~-elldo. vl.s10.el. pr,esen.te )Ul- n~erC?·l,17{).·d:erañ~ ~.9a.'i. pOr rIña y . ,·ro~~p'are(~e-. la s:gl1it"'nte.·· " ..
c~o de fal~as. ~egmdo.p~r"des9"?edlen- : leslO.nf's, Y·,co.ntra ~DáJ1ll'lso :\lurUn, Ar· I ~·Sen.t.el1{'¡¡:¡.-En. ia ':jIl:l ,de~!2d;id
Sla cOIltr~ To~ás ~arCla .lz~ll1erdo. y ,.e.o~~s -y ot~Q,"al?~r(-ce,la. :;isuientE;" j' 3..~-l.}-¡te ~hl¡'z" ..de H3lr::el Sr. D.,)Q3-
~car¡¡aC::16.n .SancJiez ~Odl'.lguez'J,cu- .". $enten<;'la~~Enl~""'lUa de:l\lad:qd n qmu·,hQmell. Sa:.J\'edru. -.TU1.'2 mt¡nlf)pal
.~as de~a.s clrounstanclas personales . 2f9~l\.f.arzQ d~ 1~3{).>eJ .• ~r. D. -.:'ii.~n..nel t·~íp;n.,ero. 4; v¡sta~ ... 1<1S di.l. ig~nci~s.:'lle
<:onstan de. autos. . . , " . G~~~-:P!U0s 1!~ Rec·lO; ..)u.~~ ,.!nu~~4?~1 JOI(,IO\'Crb(!.~ de .f3Ha~...sc~u¡das sn!te

Fallo que -debo condenar v condeno . num~r6., 4-;;·nst-<!s...las dlhgenC1D-S ··de psrtes: <le la una. el ;'lmisl.erio J!~!':1.1;
a Tomás Garcia Izquierdo "aja. pena Juic~o',vérJ:¡al ~e 'f;l~tas.'.~e~rd.as.e.ni.N I y:d.e ~~ra,'~,omo denl!:,c:¡ado~'.clD~a··ed~d.
.de, cinco pesetas de multa:r re:prension, p"utes: deJa una.. el M~ni~~crlo!il;Ca'¡: l·y~,dej:r::1~.rlrcuns~3,n('¡:l'l . ya . co:).s1:.l,n.
y a Encarnación Sánchez -Rodriguez Y de otra. como dcnunc::ldo.s.~uya ,Dinl1is~o- .Fioqrígp.cz B(wn~chero, . "
a .la .!pena de 50 'Pe.setas de .multa, t~ 'edad y;demAs..circUI,lstanci:ls.ya cons· ..:Fallo que:· debo COmlCrl;1r ~, cond.~o
prensióll .y .al pago -de las costas ca'l1~ )un. pan¡aso l\'fartin Ar.cones.i:Y··Fe~ipe ,0,1 dePtlllciao,o .Dionisin Rodrigu~z ~I)
sadas el1 este juic~o. por mitad, .~uy:o ·~enaven.te Clem~p,te,·,. .: .. " .' .,r'oec:h~r:o a 1::; pen~ de- ~eis"ií:ls .(te.:J~I:c.s
importe se ·hará saliera los cOfi''(tena- ,.. Fallo ql;le. .<ielm -con~e.nar: .,Y c0.'ld~no ,.tq. me!lo., a q~H' ~nd.~nnic<;·:J .. I3e;ill.gno
dos, yopara notí1lcar:esta: reS<llución .a~ den~nelado :Q-ámaso- Marhn.:!\.I·c'ones ,Fe;-núndez S:tnc;hez en l'3ntld:ld de dn-

.a dicha, Encarnadón'SánchezpuhTí- a]a pena de .Se¡~ dl{1~.?e i<~rr.:to:,i.ne- ..·t?(),_.l?e.s~-l:ás y<a~' pt:¡go ¿~. )as t'ó:.;~[t~ :f~,(;,·l
-quese edIcto en la "Gaceta <Ie'2\fadri<7'. nor y al pago de la mItad de costas; .JUlt'lO;:;- notlflquesde esta r-es!=lhw:GI1

,'Así por es"la mí sentenCia Jo-pr-onari- Y a Feli:P7 Benm'ente (;lcmcll.te. :l l.apqr l~edio de .edktos qü~ ·~eiJiIbFe!l.ran
ClO. man9,Q )' firlI11o,-EnriJ'lJUe Gómez multa de ,~O peseta~. que hara efecli- en hl "Gaceta de }Iudr:d.·. , . .de la Granja. ','as en papel de pagos al Estado, su- Así ,por esta mi sentenció. lo pro-

Publicació~.~Leida.)' publicada rué f~iendo, ,encaso: ,;,d~ - ins?¡~·cl)('ia•.·seis -I;iUl1cio.. ma:tda. y' firlú¡) ....:-:..roaq~ii..: Ro-
la ..anterlor sentencia por el Sr. Juez ..dl~~.de ..a,rresto.,.J al.p..a.g~ ~ l~:..otra .1J1~U .Saavepra.. " .' ., -. • .
municipal .que la firma, estando ceJe- .~J.!.~a!i.?7 ~o.stas....~no~IJ;íq~es~.lc:.~~~ta .' ~a::m.I~nOr;.,ent~nel3 Jué p'yb~lca~b
brando audiencia p.ública en el.JUZga- re~ol.U~.I.on al''-J?m:l~r~.. ;por .11le.~.,lO.. .-i:le 1 C.,!?-.~.l. mb.n¿,o:dl~:. d..f! st! -f~~.h.~¡ '
do el n;ismo di~ de su f,ecb:l; doy fe. .edlctos qúe :s~:.PUb~l.c.afan en 1~.>Gace- - .. , EU:;$. ~um5!:'¡:C\O:1 .~n:~ G~c.~\1~1e
Ante mI, LICcncwdo 3.lano Serratacó." ta d~ 31adrla .. :'.: .. , .... .:'Ií.9 d1 •d ., J .par.,g que. ;SJr~~ l;l"e ~q~.~~a
. y a fin dt' que sea notHica.da en '[0.- . As~ .por. esta mI St:nlenCl~,. lo; l~r"o- I.CKJn al denu.~ct:Jd¡j DJC.r.1SIO ñ~d!13-:.t:t'z

ma la anterior sentencia' 'a' Encama_l1l~ncl.c!, ?l~nd? ~fi.rmo;--:~anuel· Gar- "Bol·rC{'h~.~o~.~nI.Q p.ctlla}, d?nu.~lJ.H?..... (1

ción .Sánchez .Rodriguez;"cu,ro:aetu.al ·Cla-Patps· ~ He<:·~().. '.,:' ",~ '. ",_ ,..,Par<tdero d:el ~r.l$}n(),~~ Igllor,h~",,~'pIdo
domicilio y paradero se ignora, expi. .' ..L.~., a~,t.enor ,s.~nl~n~I.:?· fue )!UbJI~.a-il~. .y. nl'OlO la p~esente -S~,ul~ ~·pn~.ef, ,·!sto
do la presente en Madrid a 2'de 'Abril .)0. I~lda e~ e.~ IJ1lS1J.l:? dl~.de"su. f~c.da. ,buenQ d~ S. S,).: !i.~J1n('¡fl C:lltl.,el :ct"el.Jj.fz-
de. 1935. -El Secretario :\lari6: Serr-a- . ,~Ba;,a ·su)nS~~clOn:.~nJa; qace!a' de gaU?; er: )fadrl d ':l te; de ~r:U~9,·.:~e
tacó. ' . •:\r.~dnd: •. Y, p'ax:a quc..:;;~v;¡. ae.uo;td"i.c,a- 193fi.-VIsto buen.°:.el ,.Juei:, . ~O:H¡m n

'ClOn' al denuncIado Damaso :Ua,rt.jn Ar- Romen Saa\'cdi3.-l-..1 SecretarIO, por
,eones, cuyo, actual.domicilio' .o';p·ürMe- habilitae:ión (ilegible).

. ¡:o.·dél mismo se ignQra. cXpidp-~'·,firmo '. .
"Ia."lp~~se,ille· cé.dula:'concl ·....'iMQ bUetlo " ,
.déS;· S.·y 'S:e11;lda~éon;el·.det· JU2'gil(}o,
.hn ~Iadrid.á 24 ,dé:\Iatio de:19?6.~Vis-
ro- buerto'; eF J~z>:M!Inl..ú~l Ca')"cfa-P~tos
y Recio.-E1 .Se"i:retárÍb. ~:·H. (iI-egi
ble).
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PeJALT

ROSAL DE L\ FRO~TER:\.

Por el pre-;ente s.e !"ita. Ihumi y em- :mn:::iado. cuva edad \" demas cjrcuns
plaza a 1'orbert.o Benito Fta.o",a. dorní- l.:m ..... ias ya Co;¡st:.ln, n¡"cardo GarcÚI. Ló·
cili3dl' ultirnamente en la calle de la jJel: y
·AdUana. nümero 35. ··pau ·-q·tte dentro Fallo que u('10 condenar \ condeno
,jel término de'iegundo .día comp:3- -al denunci::.do Ricardo Gar('Ía Ló¡H'z
l'/:Z('li ante e..,t.e Juz';'<i.lü Hlunicipal nú- :l 13 p~n$ dt' diez dias de srresto me.
:'l€Ol'O 4. de :\Iadrid. :-¡ll,) en la calle de nor y al pa.go de las ~.osta~ del juiciO;
$l)nta C3 taTina, número 1. prindpal. r notifíquesple esta resolul'íón ;.wr
l.'Ln el fin de que haga .efectiv-s la mul- medio d.e t'l.iictos, que :-¡t pllbiic3dn
ta de 30 pe~etas.qüe le ha sido illl- ('11 la C.... CET.'I. IlE ~I."DR]I).

puesta en iuicio dI? faHas seguido bajo ,\-si por esta mi sentent'ia. ItJ Dra.
eí número 1 de 6rd~n del año 1936; 1lIllll.'ÍO. m:llldo y fiI'mo.~--:\f:ml:el L:.lr.
apercibido([lle•.d.e· n.o verifi<.:arlo, su- \·ia-Pstús. .
frirá d :apremio ¡::erson31 '.'¡¡l·,"e;;'p.ún- La antef"Íor sentenciól fue pllhlic<lda
dlentt', Y leida en el mi!'imo dhl de SIl fel'!ul .

y par-a su inserción en la G.... CETA Y .,ara su inserdón en ]8 G'\':~:T.-\
r·~ M.-\.ORlD. e:lCpido la presente. vis:J' In-' ~I.-\J)HJ[) .Y psra qae sin!!. de Dotjfi.
da por S. S., en Madri.d a 20 de ~{ar-ca(.'jón al denunciado Ricanlo G<lrd:.i
z.o .de 1936.-EI Ju.ez m.ünicipal, :\[a- Ll.pez. euyo 3ctual domicilio o para.
nuel Garcia-Patos........;EI Secr~tario, por dero del mismo se ignora. expido y
t:.ahilitación, J.~an .Sánchez.· , ·firmo la presente I..'édula, con el visto

! bUl:no de S. S. y sellada con el del
1 Juzg:;.do, en :\Iadrid a 24 de :-'191'.20 de

I 1936.-El.Juez municipal. ~Ianuel Csr
da-Patos.-El SeC1l'"l:l;;rio. 1'. H,• .Iu:,m

Por la presente se cita, llama y ero- S..nchez.
plaza .Q Ni~olás Luque ~Iartinez, de i JO--1566
domicilio descono.cido, para que d:en
tro del té-rmin.o de segundo día com
parezca ante este Juzgado municIpal
<.~el distrito del Centro, sito en la <-'<l

Ile de Santa Catalina. número 1, pri~
cipal, C(Hlel fin de que haga ere(·tiv~ ,
la multa de 30 pesetas. que le ha sido I
Impuesta en juicio de faltas seguido .

'najo el número 61 de or-den del uño :
19::16; ap.ercibido que, de no "erifi<.-:.-tr- ¡
lo, sufrirá el apremio personal corres- I
pondiente. 1

\' para su inserción en la G.-\.CETo\ :
DE ·~hDRJo.expido la presente. visa- i
dl1 por S. S.• en ),Iadrid .2 20 de ~Iar
zo de 1936.-El J.uez municipal. ~Ia

r.nel Garda Patos.-El Secretario, p'or ,
habilitaci.ón. Juao Sánchez.

Dl.lll Jos;' Perm:uiyeF Piñol. Juez
munidpaJ dé" Pujalt, partido judidal
c1.c Igualada proYinda de Bar..-eloD3,

Hago saber; Que dec}¡"I'ado desier.
to el con<:urso de traslaeión con \"0(;3

.do para la provisión de l~s Y<lcante,;
de Secretario en propied!l.d y Secre
tario suplente de este Juzgado rnuni
eip'i.l. se anund:m dE" nueyo a l'OIH:ur.
'o libre, a fin de que los que, ballán
dosl:' en COn dicione,.¡ legales, quiel'an
opt~\r a ella:;. prt".,;t'nlen sus soiieilu.
tle~ anl. l;'~le Juzgado munil:ipal den.
tro del plazo de quince días. a <:on.
tar de,-de el siguiente al de la publi.
('.aciftro de este edicto en la r. ..\Cf.~f.-\
OE :.\L-\))RID Y en el Uoletin Oficial de
'a Generalidad de Cataluña.

. . Ei número de hHbitantes de este tt-r-
Por la nresente se cita. llama y em· mmo lIH1nicipal es el de -189 v tI SI?

plaza a Francisco Fernández Fernán· i cretario no percibe olros er~olumen.
dez, de domicilio desconocido. para' los que lo~ derecho" del Arancel.
que dentro del término de segundo ¡ Pojalt. 1." de .i.bril de 19:itl. - El
dia. eomparezca '3.nte este Juzgado mu- ¡ Jllel municipal. José Permanyer.
nici-pal d~l distrito del Centro. sito J0.-4639
€"n la cane dé Sants Catalina, nÚIí1e-
ro 1, principal. con el· fin de que ha~3

~{ectiva la 'multa de 30 pesetas, que le
.ha sido impuesta en juieio de faltas
.seguido bajo el número 60 de orden Don FranciS('o (;3l'eía Puentes. J'I.l.ez
.cielaño 1936: apercibido que. de no ; munidjlal de e:.t.a \'iHa d... Rosal de 1:.1
verificarlo. sufrirá el apFemio perso- I I-'ronkJ"3, ]Jl"ovillda de HueJva.
nal correspondiente. I Hago sabet·: Quei:¡¡biélldo sido de-

\' par;;! su inserción en la G.\CET.-\ I C'1arado desierto el concurso d..:- tr:.tsla.
DE l\lwRID. expido la' preSt.mte, visa- I do 1·)Ora proveer' el ~·::trgQ de :-)",:'j'\:":3

da por S. S•. en:Madrid· ~ 28 de ·.~Iar- : do 'Suplente de este Juzgado !llulli('ij);,d.
zo ,de 193tt-EI Juez' municip:.tl. :.\la- I por no haberse presl<'ntado .,;oJidlud ::JI
Ilue~'9ar~ía ~atos.---:-~l ,Secretario, lJor l' guna. nuevamente ..~e am:n::ia dicha. yél_O
hablbtaClón, Juan Sanchez. cante a conel!i''SO libre. ¡.ludlend,) los as-

. ',Pil'l;lI1tes diri~ir :iUS inst¡lIl.,'i:.ts a, e'!.~
Juzgado en termmo d~ <JLllI1Ce dlas. a

1cont;;t.r desde la pllbl.i<:ución del jJ'·l.'s"n-
. . . • ! t~ en el "Bol~tín Olic-ial" de la provin-

En .el ex~.dleD.~e de jUiCiO .'erbal de Cla y en la "(>seetll de_ :\ladrid". debi",n.
f.lltas segui.do ·ene:;;.te Juzgado bajad do \'enir las solicitudes. extend:i.las c:n
número 1'21 del año 1936. por lesi.ones, papel de tres 'pesetas y reinte"'raLlas con
Jo" e.antra Ricardo G:arcia López.,3pa- una !)óJiza de dos pe$etlls rl¡:""la .:IhIiú,,~
reCe Iaslguiente lidad judicial, acompañ;;l(las de los u()-

"Selltencia.~En la villa de :\ladFid cument.os que estimen ('omo juti:::katl
.a 24 .de 11arzo de 193ü; d señor don YOS d~ me"itus, todo ello de conforr-~t.
)I,anuel' Gal"c~a-Palo~. Jue:z municip~l d~~ con la ley Orgánica del Poder juw
numer:o 4. de Madr~d; ';Istas ¡as dl- dl<,:lal y Reglaménto de 10 de :\bril d-e
ligeo,cias de juicio.-/erb:ll de falta.s. 1S71,
,s.egw..dils.entre parle,>: de la un,a, .el ::ie hace ('onstar que ~1 Censo de po
Ministerio ft~ca.l, Ji'..de .otra, c.orno doe-.bl&.ciún de este ~Iun:icipiü -e.s ·dc-3.152

.. Por la presente se cita. llama y em
plaza a Carmen Huguet Trotondra,

· domiciliada últimamente en la (~aJ1e

e1.e la Aduana, númerc. 35.' para que,
dentro 'del término de segundo día,
comparezca ::inte este Juzgado munici·
pal número 4, de ~adrid, silo en la
calle de Sanla Catalina. nllmero 1,

· ·principal. con el fin de que haga efec
tiya la multa de treinta pesetas que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
seguido baroo el número 46 de orden
.delaño 1936; apercibida que, de no
verificarlo. sufrici el apremio per.,onal
correspondiente.

Y·para su jnserción· en la "Gaceta d.e
~[adcid", expido la presente. visada
por S. S., en :.\ladrid a 18 de :\larzo

· de 1936, - El SE"cretario. P. O., Juan
Sánchez.-Visto bueno; el Juez muni·
rIpal ·~1. García·Patos.

numeI'O Ú3. dd ~ilo 1936. p.or estafa.
¡.-antra Rie~rdo Daura Jim.~nel. apart'o
Cf! la siguiente

"St:ntenci".---En la villa de ~tadrid a
17 di' ).larzo de 1936; el Sr. D. ~Ianu~l
G~(!'(:ia-Pat.os y Rec-io. Juez municipal
núa¡ero 4.•·islas las diligeneias d~ jui.
cio vubal de fallas segui·da.,; ent re par- ,
tes: de la una, el ~1inistHi.o fiscal. y
de vira. ("vmo denuneiado. <.·uya.:dad
y dernas circunsU-in('üts ya <:onst::!n, Ri
cardo Daura Jimenez.

Fallo qu-edebo cOlldtnar y condeno
al denunciado Ricardo Daura Jiméne:l
.a la pena de ocho dias de arresto me
nor; a que indemnice a Enrique Pere
Fa :\Iimellato en ('antidad de cirn.'o pe
l>etas con 75 cé-ntimos y al pago pe las
costas del juicio; y nolHiquesele t;sta
resolución pOI" medio de e.dictos q.ut"
se publicaran en la GACETA DE ~L~DRIO.

Asi por <:'sta mi sentencia, lo pro
nundo. mando y f1.rrno.-~lanuel Gar
cía~atos.

. La anterior sentenl'ia f.u~ publicada
y leida en: el mismo dia de su fe-cha."

y .para, su inserción en la GACEl'.-\
.PE ':VhORID y para que sirva de notifi·
cadón al denunciado Ricardo Daura
JiI;~':uez, cuyo al'lual domicilio O Pll
r:ader-o del mismo SI<' ignora. expido y
dnuo la presente cédul<:l coo el vislo
jm.en.o de S. S, ysell8da COn el del
Juzgado, .en :\1:adrida 17 de Marzo
de 19.36.-El Secr.etaria. P. H., Juan
Sáuc:hez.-V."B,Q: el Juez, ~Ianuel Gar.
cía~Pat.os.

Por~la presente se·cHa. llama y em
plaza. a Engracia Gonzalez CasaLlo, do
miCiliada últimamente en el pa~aje de
Yaldecilla, núrnero3, para Que den
tro del término de segundo dia com-

· parez'ca ant-e este Juzgado municipal
'número 4, de Madrid. sno en la calle
.de Santa Catalina. número 1, princi
pal, con el fin de que haga efectiva
la multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas segu~do'

bajo el número 14 de orden del año
1936; aperCibida que, de no verift.car.
lo, sufrirá el apremio personal corres-
p.ondiente. .

y para su inserción en la (iAcET.....
DE l\l'l.DRID, expido· la presente, visada
p.or S, S." en }Iadrid .a 1$ de Mal:2o
pe 1936.-El Secretario, P. O.• J'aan
SáIÍchez.-V." B."; élJuez, ·~la-nll.el Gar-
cia-P.~tos. .
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!¡l1bitlilllte$ d~ hi."'<:'ho y 5.165 .d~ dt'reehf,),
y que el nombnltdo n-o percibe ,otra r~.

rnunel'<ldón que los dered.os de Ar3.n.·
1: ..1 <.::.ümJo ~tút:.

Rl)s;;¡l di: la Fronter9. 21 de MafZQ d('
trlSC.-EI SecI'etario. A~ton¡o ~iirand:i.
El JU't%municipal, Franci!ico Glllrcía.

, JO~43tJ8

SAX !HTURNINO

D~n Isidro Suárez ~I""n~ndez, JUl;z
municipal sl,lplente en. fLIneiQne-~ {i~!ttr
mino de San ~llturnlf\O, pr(>\'lnt;la de
La CQruñ(l.

Hace l>aber! Que hanándose vacante
la "la~¡¡ (le S~r(>tar¡o de este Juz~ad(l,

por htt~r DI:!~l;ld., 1;\ ()tro el qll~ l~ \"e

ni" de~empeñlllldll. y 1:"" ~~Uml'JhJl1ilm~'~
dI;"' orc\~il de 111 Su¡wriQridad. 'Se anul'l·
<:Ltt :su PI'O\'!S¡óll en p"l)piedlld a f;(.lf\

l:.\\rsO d~ tn¡sl¡':¡/or.J entr,e Sfe.c;tarlO!i de
1" lfli~m¡t. {'lL1se. ,

Los aSf.llr¡¡nt~'s pre-v:r:hu'{¡n ~sSOll'

dtutlc'S, debidamente d()t:~i!ner:.t~d5~. a<1.
le el :;eñOt Juez de primer:) mstancla
de éste partido. dentrn del plazo ~e
treinta dias, a contar ciesde la pubh
c¡l"ión de este edldo en d "'Boletín
Ofj¡;ja}" qt: J'3 provlnci~ y .óCice.tll: de
M'"'ctrid". hacittndo COl'\.~ta~ q u e dl('h;;¡,
S~rl;t:1f'Ía no t1l;fie HlaS Inire~$ qul:'
iQS que :se .pereib<\11 {¡(m arrt:~.19 a Art'n:
c:d. y Q,lle d Ccr¡~1,) dt' p.oblaC:lon de e~tt:
t~rm¡nQ e~ de 5,9i!2 ha,¡:))tant~:'l de hecilo
V 6.44:1' de derecho. . ,
• Dado Iln San' Saturnino ~ 11 d~ Ab,.d
~lt 1~$~•.:...." El Seereh1.5Jf·lO ~c<':l(jent~l
(ilegible) ;-El Jl,It;'z J,;¡ldl'() SUar4:l:.

, Jú--496-7

SANTA CJ!CHJA P R ~lONTSEJHlA'!'

Do!' Fé11xE::;cQrsellfons, Juez. ~uni
dpal <j~l pu~blo dot; Sa.nta. C¡;Olha Qlf
~lon1sél"rat Mtlrgall.ell, Pi4l"tld.Q de M~n·
rt¡'~ti, pro.... incia ~ B:¡¡rcelona.

Hqgo :s;at;ttr; QlJe' htlll~mdo:)e "acant~

t;l r;~r~oct~ Secr~Jarjo d~ I:~t~ Jl,j~~~d..o
munic,·itH~l. por Qrqe-p 4e.)\i SllPerlO:~·
~ad. s-e-ªIll,lril;iq SI,I 'PrO\'Il!~On e~ pN~le·

dad dllr~nte ~lpl¡¡zQ ?e ~~~Inta \h~~r
:1 l;Qflt~r dlt~desu pubh<-ll.tlOn del ~r;;
'it'nte edi{"tci en la "Gaceta de .:.\ladnd .
II fin de- que los'aspinmt€'.s a dl('~o car
go PUI¡!(\t1npnS1m,lar ~l.lS m~hln~I~.li, do
I:l~:nt"l1tadas, al señor Juez de pl'ltnera
¡,n';it",nl.Jj~ dltl 'pl,lrtidQ d~ :.\hml'e~a: , .

Si; h'iv::e s:-,ber.a.uQ q;trt Mtnw::ljn~
('¡mst~ dí,l 2G;i hab1llllltes ctl't ~erechQ }
de:n~ de h~c:tIÜ, y el ~~;retarlO no Rlt'r
CIPlt mas (tInO lu.me-ntos que $1,\$ cjer~hos
~r~nr,,·~I\,\ri9<i.

S~Tj.ta.· CcdHll de :\JQl1t$~~r't M¡:¡,rgª.
nli!l, <l 10 de Abril de 19~1,i. - ¡::lJ~~~

llIUf1¡cifl~l. FéH:¡: .r:~~orn:U. '¡O=-~9tJ.S

,SOBER

cM de est,* pro\'incia y G.'\C~T.:\ DE
~L\D!¡I", '
H~ee$e ~aber que e$te término

eOI'''lll. 'de 10.676 habitanl~~_ .
Ihdo 'en Sober a 30 de ~br:¡:o cte

19$tL-El $f;crettlrio, fern~ndo CQrPj
de.-Ei Juez, .~"'elino freno

JO~-t64l)

'TALA~to\NC(\

JIJ¡;;~UO·Wl.lnjc i p a 1 de T<tlarnanc¡¡.
Ol:rtentde-ntl: al de Ddmen illstanci:.l
d~ '~lanresa.

\-lilbiemiq quedado desierto_ ~l con·
curso de tri.'!~lado p¡;¡ra l/;t Dl'oyi:si&n lje
la Secretari¡l. y "uDlcncia dt: e~te Jll~
f{ild\l mUlücipal. ell virtud de~uto del
¡le primen ill.li1:mcia del partiuo de ft:
eha 3 deJactual. se anunt.'ill otr~· ....~z
la Y:l.cante por concurso libre entre los
que poseen, e1 titulo de. Secre~ario. para
q:le en el p1az9 ¡;le qlJltlce dlas•. a C?P
lar del si~uiente al de la pubhcaclOn
en el :'BoleUu Ofidal" y "G::tcet~ de
Madrid", 10j autir~nteli ~Qich" cargo
preseotell las sf,)li<:itl.lues en ~ste Juz~·
do o 4ó'r, el de primera ~DS landó! diJ ~lal7·
nm... , . '
. E::ite :\!unicipiQ cQI1l)ta 'le ~~4. :Q'Ilnt~~-

.t<:'i, Y:lO hlW otros derechos eihl~¡'e-cl
do& QUI: 10$ CQ!lsi~ru,ld9li ~n el Ara,neel.

Ta.lólm¡'f1~al 9Q.~ Abril di: ~936,-¡;:1
Jl,le, roQniciJ,)al, Isidro Sellu.rC::~.
·J(l-4969

TALAVEft\ LA :REAL

El ,eijQrJu.~z rouJ1lcipllltJe- u\~'
"Uin en pfo\.'~denci;,l dit;tad~ en e&te
dh\. La ordenado ~e cite por ~1 pre·
:¡'1¡1l!.tt 111 ~t1tor Q autQre:i él: 13 :ilJb~t.rac
ción de ct(,l~ pQI'r~go~, «:l~ uno\' r;:~nc:o
a seis meses' de edad, desaparecIdos
de la finca "~avio". de este término
muni~ipal. pro¡;¡ios del vecino de ésta
D. :Manuel Villalobos Tienza, hecho
Q~I.lJ':-iQO en l~ nocbe q~1 25 .1 :lf.i de,

.JlaNQ l),ltimQ, lit ftn do que tOIJlI'~re~
í:iln f;'n, la S~JQll\H:Utnci¡¡d~ '~:fte Ju~
¡;:¡dQ IJlUD.~Cit)1;¡l 1':1 vrQ;ümt? AH( 2S del
aclu~ me~, a la c:~J~bri~!Qf\ del. (:0
rres¡)ondien te J<;:il,'jp. '1.' í'rbMl. QIJ .f~)ta!l;
~n latntelige-ncl(i de Q\1t; ~1 deJan. qe
,~Onlh'tlrf'¡;er ljill jl.li\a e: IiIU jlj, letl par¡l
r:\ el veJ'juil:i~ .~ <nll: hl\~'¡ lLl$'u en
derocho. . _ ..
- ),!' Plilra qUI: ,irvj. d~ ei.ta<:ión en

forma al d~fl\.inC~tvlQ ~ ctC:Tll,ln¡;;jagQS,
el.u~·; d!'eUfi:stllndll~ per60nl!]l:~ ~~
desconocen, expj~Q tI .vr~sent~ parl,l
~u in~ertiQn /!11 1$ GACETA fJll' .);1Ar,1RID,

QIJ~ tirml> en Tllsven\ l~ Real Il V d~
;\.bril de 193ij,.-= El Secretar~o, J03e
:\I~ría ?lIa8in.

TORRE DE :?IIIGUEL SES~IERO

DQn Enriql,leGarcí:a_ Cordi¡!JQ, Juez
~ugh:riteen {ufl~ione$, de rrl)l'r~ ~e

~li¡¡tl~l Se$m~ro. .
Hase ~abe.l": qu~ fl.flJIándosl: "aellnte

laplull de A.lg..1l;1ciI de e~t~ Juzga,do,
~e ll[J.unGia ~l,l prQvi.~ión, pOI' término
l;ie treinta· día:¡,: pal"il . to~o Itq\.lel IQ,ue.
reunje~rlo ,~~ ('''f1~Hclt'Jf\es neeCSI1!'lIlS,
'luie!';" ~Qlicttarlª. .. '. . ." ,.

L.~ inst~n!;i~:¡ '.1 d~rnás .1;l9C;l,lmen~Q!?
qUf: !¡¡.' Ley e:-;t~e tl.e-huin Il~~el'\t~r'
!n!!,ntt este Jl,1,~8a~(\ Q'~l de Jn~true·,
ciórrdel partido (OH\'ema), h8.eH~l1El.o

('o)n~t:lr Que e~te pueblo. :il:gLu~ ~l (;1';:".
so Ll~ poblucíón de 31 ~e Olcl~rn..bre
l~e 1~::¡/j, tiene ,2.378 h;¡bllanles ce ht:
eho v 2..&01 de derecho, J' que el ....\,1.
~U(l...J! tlO percibe más qut: los del'e
~ho~ dt: Arancel.

D"dl) rn ',I.'OI'Ti? de ~liguel S~!sln~r~ a
3 ti'? Abril de 1!f36.-El $ecretarlQ,
Antunio R:,1Í~.-.EI Jue~, Enrique G~r·

<;la Cor4jero,
JO-t.IHl·

TllRIS

Don Luis Gon~ált::r; SOl,1.r~se, Juez rol,:'
nlf,lipul óe la villa dI): TllrlS, I:ll la I.l1'O~

v;'nci3 de VaJ.mda. '
H~gQ sl,llJltr: Que !lallándQ~I!.\'aclllitc

~l cargo de Secretario ~n I.)l·oplooJd dI::
f:~te Júzga{[o munieip3;l: de' orden del
~t:i\or Jut!z dll inlih'ucel?n d~ elOte .p.~r
lillQ de Chh.'a, St! anunCIa su p r OV1S1Q:l

~ COIl1:UI'SO de traslsdo. d¡¡ COnf()rnlldud
::t lo dis¡.;uesto en el articulo liexto Jtl
D{7,!'rt!lo de 31 d€: Enr:ro de 1934. tU r~·

laciéln con Il!l artü;ulo .quinto del B~~l
d(,'(;I·.,to de 29 <le NOVIembre de 19~O,

con el fin de que lo~ que lit: llnC1,l~ntrc:n

ton deN:cho 11 l.Jl:upar dichll ¡,hu.a puc~
oan solicitarlo p)'ese-fl:ando SU~ 1nlital'J~

dól~d ::ldlorJl,llíZ de .dlcho p~rtIdo. dl:n
tro ael ]:ll~z() dI: qul.nce d1l1.$ deWt: »u
tll,lblk:ldón 'j ae(lll'lpafi~r aellll.~ JI)S

dcxumento$ j U ;¡ ti ficull\'O':. hlilcumdo
(,,!ON Íi:lr a 1Ql., i:ff:x:tO$ 1¡:g¡¡.!l¡s! PQl'el
presente.!Iue elite JQ~g~~O no tHtIlt-t:OD·
signación alguna. tlglendo$~, por los
Aranceles y que en la _actualidad cons·
ta esta ,'illa <!.e 4.264 ~labitantes de de
r~ho y ~.~US de den:cho. .

Dado -oC:'ll Turi:¡ l 11 de AbrIl d~ .1~6.

El JllflZ 1nul}ídp~1. Lub 9on~~le~.-El
Sp('r<>t"rjo ltr.:cid¡;-nt¡;l, Jo:¡e Bono.......... , . JO.......t970

ULT..A

DOI) i\Hgu~1 Sola BaYQ, Jon munido'
pal de Ull~" d .
H~go· sll.pt:r Que d~c1ar(l.d(l l?il~r.tQ

t"l (:,O~ClJr~Q {\ll tra~lado 'pQ~ ". h.lrnO
)lrimero e,st¡¡pll'r:jctQ ~n l~, R~.lll Ol'Qt'l1
1j,Ej"H <le JuliQ de 19S0. MUllCll;\do ¡;¡i~a
la .provisión de la pl~:(.¡¡¡ d.~ $jL~n:tar;o

~¡; e~t~ Jtl~~:¡¡d" mumclpa!. ,~e t\ut.tn<;¡a
t!:lt{l. PQI' el turne) .uf <.lflH¡ul:tifld; ha·
rmAn. eh: PI'Q5'ep t il.r loti qQlt tQmeI\ p.xte,
:iU inst~ncta L\f,bj.(j¡m:ll¡:ote qQc;;l,1.n'l.entf,ld.~.

antl1 lt.1 Ju~gadQ ti/( primera üVltancla
de La Bisbal de E:mI,)Qr4Í\ll l ~~~tro dorol
plazo d~ treinta días,

ClIá. S de .'\bril de' 1936. - El Juez
mlJ.nicipal, ::'.Hgue! $olá.

OOIJ JO¡¡iJl.'Iin .~I,ónsQ GamalQI JUQz.
muni<:lpt\1 de Vi!I@.lons9 (Zam{lra), -.

Hago :iab~r;QlJe bªpient1.Q qy'E:'Q~QO
lle;¡iefto 1;1 '<;oqel\rliO tle tr¡tgl:.lQQ c,:-QP.'\'O
éi¡Jg¡;>a,ra l.~. Jjl'~\'¡s!vn de n\c*,~t~5 de
S~(;rd5lr~" pt'QJJldari~ y supl~~~ll! d~
c:ste JlJz~~ld() rnunl¡;l¡?ª1. ~ ~fl~fjl;:la m;¡@·
Vaml:flte~lJ. provisión. @. C"Qt1r;~rsQ libre,
de aC;jJerct9 <;Qn lo que;- .ct~'5PQn~ .la, le.Y
l)r,g~n!~~ del podt:r .i\1(htll,l.l,}· (ll~pOSI·
dQne~' ~9mplc:mflntªI'{~~,h tSPec1atrnente
ti Reglamento de 10 de .~Lril de 1811,
tt;Jlie\lQo ql!~ remití¡- lo" :;;,sl'ifari~e~ SUS

SQl i ¡;jtudt's. exltndid$~ en j)ap~n~mbra·
dI;) (.le t:,e~ pc¡setas, l¡e\'~ndo adpt:cliQa
\lnlt Jj411%~ e1~ v.n¡¡peseta, d.~ 1ª MutlJ'",:
1~~ª4' j\\l;Hci~l, <;cm lQ~ dQ(lJmrf1tQ~ .v;;¡.l·
gidüs f'Of la, Grd¡;n de SI de ,€nerl) úl~
limo, para tomar parte en esta eia!f:l de '
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in el expediente d~ iukio ve:-I;l'I' dé:'
f::¡ltil.:'> .númerQ 1~4 gl'; t93U, ;¡.esuido ~Il

e~le JuzEjad9 ';;Qr;tra ~.fanuc¡ eueno ~;jr¡
<.,a~~ y QtfO~ Dor juegos prQ41bldos, ~e

h~<lictado :;ent~nc,;i\l, CUY9 t;ñc:¡¡.I;;t'~<:
,mento y pS.rte d~~p.o$Hivª dic;en ~í:

"'Sentencia.-En la villa d,!; ~.r~dI'W d
c;1ia 19 del 1l1~:;; de )l~qv \' MíO" ~¡';:'I6;
O. ~lSirian9~,i. fe;-¡}{¡.nd'~z H(¡ud;5\.iC¿ ,\1
"arez, J'..léZ 1ll1,tIÜ¡;i,p!.\l 1)f9¡¡hil:,~r¡t) n\,!
mer¡;¡ 10; .yjstfl~ lª~ cHtigencl?$ eJe jlJ;do
v¡;d,l;¡l de fatt~s.~~~lJ~d¡IS f:n\l'~ paries;
de la lJn:i ~¡ ~lml~tl;'r-1(Jtiseilj, ~. Q~ Qtra,
c:01no del]l,ml;):;dQ:'>. I,:l,lYª '¡;daJ ~' Qemá.s
ctrcu¡g¡tanci~lÓ ya ¡;onstan, );o-~!ii'-:\'Qsue-
a \'ázq'U~z, Víctor Bueno Sánche¡¡ ~. :,1>1

.. nueJ. Bueno Sanchez.
, Fa1JO{lut': d¡;;bo conLlcnar \' '<;ondeno
a 10$ denunciados relix l'\oguéra \':';z
gUt"~,:ll.\:f~~~I' alJ@~ $~n-e,;,b.e4 y)tílnw::]
BU'J,no s.;,tnc:~~~ ¡l. };;lp¡;n:.tdtl 30p~~t:~as
d~_mlJ.lt{l '~ ';.a.Q.a\\p~'Y. ~ pªgo de l¡¡s
co~ta:i dl:l JU:IC10 ,por t~rcera~ parles. .

En el expediente eJe juicio yerbal de
faltas 1.183. ,- seguido en .es;e Jnz.¡;adv
contra Alcinl;! Ermelinda y :'[anuela

,S~ll('hl;';':: LO~<lda, ¡)or malo::> 11':110$, se
h<l. dictado la sentencia, cuyo encube
zt!.mlentQ Y parl!? disDosHha ctil.:eIl ?sí;

"Se-nte-nc:ia.-En la vHla de Ma.drid
el dja, :U del me:,; de ~la.rzo v <lño de
HJ36;' D. ).lari.ano ~1. F¡;Ol'nánd(¡z~Roori
!,lUZ ..\h'[ln:~;,:, Juez municipal propietll
lio del distrito númel'O 1U; ,'i~ta$ las
c,liligencias de iuido verbal de l:;¡ltas
seguidas entre partes: de 1¡1 una el
:.'Ilinist!:!rio fiscal. y <1(: Qtra <;r)mo <it:
nUI1ciado$, CUYli ecad y dem;Í.s circun~
tandas ya cons[;,¡,n Al(.'ine ErmeHpda
Tt>:eirá :lo' ~lanue1a SánclH:z Losad.a,

Fal!o que, .;1l:bo condena!' j'condeno
j¡l las denufH.;iada$ Alcine Ermelind~

Tex:eirá y ~lanuela Sáncbt"~ L(isada 01
la pena de trei,nta pesetas de muJ.:a y
seis' dias de arresto menor, respecth'a
DH,:n~e, 'r al paso l)e )as costas por
mit:a,d". '

.-\~i PQr e!:,la sentencia, lo pr(muncio,
mal') do j' firrno.-MarianoM. Fernán·
(le;¡A"Qdri;;~e:? Al\'firez."

'Publicada el día de su l'¡:('ha,
y para l,j:Je ~il''''a de notific:tdón <l

la i,;Qnoen"da;\lc¡'ne Ermelinda Texei
rá, expiOQ 1::1 ,pr'e$~ntt; ~ll MÍl\irid ;;¡
:31 t;le)farZQ (,\~ 19~(J,~f:J Sc:ereturl6,
0e~'4rdQ Oo...~L~El Jue¡;, ~Ial'iZlM M.
Fltrnandel'~Q~trí~ue~,

JO~~O~O

GUALTA

En el juicio verbal d~ [(lItas :,;eg,ui IjQ
t;'n t:He Jl,lz~i.l4Q contra'\ta1ltlt:l Loten
~O, ,pvr ¡~ii9ne$, y Señl;lll:¡rJI) ~Qfl el
fl~lI.!l~ro 1~:S l,iitd936, ~e ha ~H~tadQ
!!jfll1',enl:ÍOl, Cy~:O imc¡¡b~zatnif'nto )' par-
te 4h¡;¡Qsi!lva't;lic:;¡;on ¡¡~í; . '.

"gt:nl/1'nt;'¡@~~t;:ll la vilJa I,k ~Ia.drid

a :n dI: :\lar:t.o de 1936; el $1'. Jue~ Inu
nlci[;)~l ,¡J\;! distrito númerr. 2. D. Carlos
fernández Calzada; habi.:ndo \'i:;to las
:;r'~sl;'llld c;lJUgél1da~ Q.e ju:i~iQ yerpal
Q.~ faltas, seguidas entre J'artes: <i~ la
una el :\Hnblerio P.;!~Q¡, ~n J'\lpfe~eIlta
qi<in deJll ~¡:c~Qn. DljbHc~.)' de la QtflO1,
cOltlcdenuncj~¡Jo, Mel1lJ~I.r;.ur~nZQ LQra,

Don Josc& $1iI1ó Llenu Jue~ rnunic:i-
p::.l dt' GL:a 11\1:. '

HaSr) sabil'l': Qu~ <.{c;clar~do ljc:~,j(:rto

~l <:onc;ur~o ti\: tftil!$(",do por el tUfOQ
OI'i!UCt'O l$:,tf\¡"I~cidQ en lli R~...d ol'd..1l
\le 14 de JUll9 de 193U, ;ulun~iado r,Ulra
I~ provisión de la plaza <!e ~>:c;retaI'io
d~ 6,te ,Ju~gado Inunidpal, ~e- <'inundo.
If\l~a 'POI' 4tr tUfo.O de <tnligüc:d.ad; hi.t·
or\in de p¡'el¡eIlUtI', lQs (,lUí; ,tomen pUr'
t<;t, ~u in:ilal1áa, debidmnl:nte dljcumen- .
t~4Q, sn t~ ;:1 J u:¡;g~do úe l)".iJ~!ef'a iD~·

la!'lcia d~ La ~Uhll.l d# EmpQl'dAn, ti~l1
tt'O \td pla~o de tr¡:inta lliu.

Guaita, 8 d~ Abdl .;l~ l~So,~El Ju~:¡: ,
municipal, José S~ló.

tnlil'ú,a instanciól J~J p1t1"lido do: .l?onfe-l Fallo Que debo condenar ~' condeno
na u, ....qiltado$ desde la pubUcación 1 2., ~I~nu~l Lorenzo' Lor<l a la :>e-na de
del pn:sente edicto en el ··.Bole-tin Ofi- Cl'nCI;> dlas d.e arresto y al pa13C1 de las
chd" de ~~ta provincia y "Gae~ta do: ,costas del juicio.
:.\fadl"id". . , Asi por esta sentencia, lo pronunciv,
. S~ ad\'ierle a lo~ lidt<,¡.aort:$ que l',)s m:,¡,ndo r firmo.-Carlús F. Calzada.
mgr:Zsol\ :;\on los señalado:.> ('n d "i~en- PubliCjici6n.-Leida y publicada rué
t~ Arancel, y (lue- el C~m;o do: p(l~bla' la an le-rior S~nl~ncio por el Sr, D. Car
ción es inferiQr a 1.000 habitantes. los fern&nuE:z Calzada, Juez municipal

Borrenes, 8 dt Abril dé lIl3t>. - El del distrito -número 2. estancto cele·
JUt:l lih:¡;pble). brando audiencia pública en e! riia de

JO-~913 $U fecha; de que do~' fe:'
CASTROCALBO~ y medi.ante I<lrebeld!a del enjuic i ¡,¡-

,do, y a fin' de que le sea notific¡)d~ en
forma la anterior sen~encia por la
NGaceta"', el'pido !a presente en ~{ndrid

U 10 de .Abdl de;:- 1\J36.-EI Secretario
(ilegible):-~Y¡sto bueno; el Juez, Car
Io:> Ferr¡ánoe¡:.

Don Sebastian Garcb 13ecne.s. J U~Z
munidp~l d~ CastrOC\lIi;Jón )' :;\1 tér
lnino~

Hago saber: Que hailándo$e "::tcanle
la plata de S~éretQrio en prQpiroad t,ie
't!,te Juzgado. por r~nuncia de que la
dtSCI!lpeilaba, por ¡'jl.:ual, y ce con
formidad con el Decreto de al de Ene
"0 de: 1\134 Y 'Circulares de 7 v 31 de
Enero vróxirno pa:sadQ y demá; dispo
!>~~ion"s VlSt11tC:!i, :>1: .anunc,;ia :>\1 pro\'í~
s!on a concurso de Irl1shldQ entre Se·
I;n:tarios en propiedad o exeed<:ntl!s
qu~ !le hallen i::n condiciones de poder
solicitar, .por el plazo lie treinta di~s,

a conta.r .d~sde la. publi~achill ó.~1 pre
sente edicto i::n la "'Buletín Oficial" de
la¡)l'OVlDcja y ·'G<t<.:tla de )la.drid"· de
ili~ndo ,1011 SOli{.'Ülllltl:~ Im:~ent;tr' :sus
instancias, documeot~d*s. d~ntl'''' otl
plfl:¡o leglil.l.,

, Se hUt;I: ';(1l1=it¡¡r Que el númuro de ha
bilante" de c~t~ t':l'mino ~s ,¡;le :¿.100 de
b~bQ y 2.000 <.i~ d,:I't:chv YqUct el Sector
tar'io no tit:nl; m~¡; n:tril>ucion que Jos
Q~rt:C.ho6 \le Ar:m~el. sií:ndo "blio<tto-
l't~ .1a r'e~idlln.cia., , '

C"'~trQclllb6n ~ H dl;l ;\.bril de 1~36·
,El J1J~Z m,uni¡;;lpil.l, S¡:b..:.>tiáll (jarcíO!.

JO-5014

ADRADAS

D~n,)rQ!"cO$ MurUn'e:t Tabernero, Ju(>z
lr.l1n;clp~)1 de :\d:"ada~.

POI' el pres~ntc ~e cita, I]:;¡ma v em
v,hzl-\ a un tal All~el,Fa!':na(;élitfcode
(yhé~,'ról, a un tu] Antonj(,), <.'onlltcro
\1'" :msmo pueblo y a otro de oficio
¿~pl\lero, cuyo ofiei¡;leJer'e4t' en dicho
;>:mb~o para quedr:ntrC' del término de
dle~ ~Ua$ COmpal'e2(;::In linte· e$h: Ju~
BUOIJ, <1 fin dI: prestar ueda,l'aeión so·
bre lcljjQne~ caU$o.du II Narciso A It;a
EkdrfG\'u, con10 p?'e~unto~ auto"r:-~ dl:!
~H'·.·ho, 'CU)'{) tél'mino :se eontará df:!'Jde
¡~ publkatión d!:!l pr"e$C!1Ic en d "Bo·
1l'"t!n'O.edar··~e la provincia y "vliceta
ue~~adl"ld"~ apcr-dbiéndole$ que, <ie ~t)
\,erltical'l(); les paral';A d l'(1'juido u
qu(" hubier.e lugar ~on nr-I'eglQ a' lalev,

:\~. J?rop¡o tiempo, ruego a todas bis
AutorI~ad~s, tanto <:!viIes corno. milita·
msde b Nación. proeetian- ~ la busca
~. (~'.:y~tn~ dI;; dictJo~ inoi\'idu~,s, ponién
tk:ll>S, ót: ~er' habidQs tl di"'5polSi..:iÓn de
\:~'e Ju:&~~~h), lo que' l,tsitniSf!IQ órdl.mo
a lvs ASl:nte~ de };l P(,)li~¡a judkiaJ.

Vado en Adr~das a 1t d~ Abril (le
¡~3~,r~EI Secretario habilitl,1.dQ, SilTJ~n

!ddt.Q ..,......El Juet ml,lni<.:ipal, :>hu\:o, ),!ar
lit".el. JO-.ooss

Oon M-i~uel de Ja Fuente Guli,:l're:r:,
Ji ,e~ mlJT'kip~l cie na.r~a~. pro....i nela y
\i;¡:rtldQ j1,1dki~1 de Tol~d\l,

H.$gQ $¡¡bcl': Que hal1ánt,lose var;anle
l¡, -pI<12" de See~tario 'Propi"tarlO de
~~~e: Ju:~a:(l<l munie1pal, \le l¡1I)Undólpara
';>l.:. -provlsión ~n PrQple:<la-(,i, por Nn
r;\,;;r~~- Q.e tr~~J8do .. -dUf'al'ltl< tre1n ta dj ~~,
cfmllffe"IQ' a lo q:il:lpu~~tl> en 1;'1 Ot
'r',.t~ !,le; %1 de t::lll;!r'O de: 19M.

LlJ,~ ifl~h'l'l<:ll,l~, d@bid~ml;iüe .relntl,t- ,
iT..g,(la,s • ~. Qirjsir~n .¡tl ,..mor Ju~z de
0..'rtl'1lc:~iÓnd~ es\~ partid!), Q.uranti:: lQS
Ú:'4nta di"!'> oS¡guien~" al t;'n qUl¡! Ióe. in
)\:rte e~teanuncio en la "(,ia{"t't~ q~ ~~a·
drit\"y uB(jletillOftcial" de \~ provm
da; lld"irtiendo qqe ettopu<e-blQ {;On;¡hl
eg1:.872 ha,}::lita)1te~. y tien~ como rt'tri
b•.c¡(.Íl. l6"S der~h(,)¡;d,¡; Ar~no:el,
P~do ~" J?~l"gM a. ~3 dI;: M~r:o .de

19'~.--fl Ju"'~, Miguel dti: ltl. FL1etiL~ (.'u
tt~~Iel:,

:BO~RE~1}S

llalhi.ndQse "a,c;aIlte l~ p]~za de ~e
en~tªr.j,Q ,pr9pj~h.\r~t'l {le l;;;:t~ Ju:(;saqo
lllun~dpaJ, 'la. ¡;u.~11 habrá do: p-r'Q\"eel"~e
mediante eoncur:!o <le tra.sl!!dQ. ~e
anuncia para dicho fin, de cMform.ldact
con el articulo 6.0 del Decreto do:' 31
de Enero oe 19lH,

Los 3spira.ntes al citado cargo lo so
Ui:1tllrán dUranleq\ pil1lQ do treinta
dIal natuto.les, afite el :$1". JlJ.U de ·pri."

cvncurs.:-lJ, de1,lldQT1}tmtc rllint~<Trados, \'
k~al.i2.ados, cl,lundo 5~a n~e!iirio este
¡;;lr~lSH?, en elle ~uzgadomunicipal. en
d terna.no ~.u quInce dia~. a pu¡olir d~
la, pubhcaclOll de ~ste anuncío en la
"f.!u~et,~ de y:ad.iu·· y 61 t"l "Bolctin
Ojlc,lal de I~ provincia y ([<1t" últim9.
rntntc lo ver1fiquo, teniendo en cu(!nta
q'Jeeste ,puc~I.Q Hen", 71 i habit.an!':!!! y
!:¡ rernunerUClún <le- s(;rvicio¡;¡ ~~ únicQ
Jr1e~~te el cobro dt: dl!"l'cehos dE' Ar.me~1.

\ lllalon~~ a 3 de Abril de Hi:;l6,-EI
Jue~ munu::lpal, Joaquín Alon!lo.

J0--4[,6g
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en e~te Juzgado bajo el

1 número Ji del :año 1936, por estafa, y

As! plJr e"ta ~enttnda IQ pronunc:i'J,
rosndo y firmo.~·~laril:lJl0 :\!. Fernán
dor:z'-Rodriguez _'i.lviiro::¡."

Publi-::&.da él rublllo día d~ $U fecha.
r para que sirva d<:" notifica<:;ión

al denucciado :llanuel Buenú Sánch<:"l,
expido la jJrt::~ent", ~n :\ladrid a 31 de
~lar2Q d" 193i;i.-,-El S~c"retatio. Gerard.;,
OO"lO1.

En él ex.pediénte d... juicio verbal de
faltas nÚIDé"rü n';" de 1936. ~eguid(¡ eH
t:sle Juzgado <:O.'ltl'¡j Celia Hernández
Horcajo y Benigno )luiioz JJOl' escánda
lo). Se ha dictado la sentencia, cuyo en
..;:a-bt-zamiento y 'Parte dispositiva dÍl.:en
así:

·'Sentenda.-EIl la \ilJa de :.htdrid el
día 19 del In6 de 1Isrzo .r año 1936;
1). :'l¡;.cü¡no :\1. Fl<rnández-Rodrigu<:,z AJ·
'.arel, J Ut:Z llawiciIJaJ prúpit:tarit> Illl'
meru 10; vbtas las diligendas de juicio
~'e:rbal de faltas seguidas -entre partes:
de: la 1.111iieJ :\iinisterio fiscal, )' de otra.
C'orno denunciados, cUY::t edad y demá:.
drc::ur}6tanc:ias ya constan. Celia Her
:¡.indl?z HOl"Csjo y Benigno .Muñoz Eche
\.:árria
.Fsl1~que debo condenar y cond¿no

a 10:$ denunciados Celia Hernimdez H¡;'L
,;:~jo~' Benigno l\1uñoz Ecib.e~·arría a la
vena 4e 50 pesetas de multa y repr~n'

s'ión y al 'pago de la~ costas del juit:io
por mita<l.

As,í por esta s~ntt:nda lo pronWlciü,
mando y firmo.-)lariano .\1. Fermín·
ó~z-.Rodri'''uez Alvarez," ,

Publi<.::aaa el mismo <tia de Su fecl!:;¡.
y para qu.e sirva de notificacié.n

a la (;ondenada Celia Hemánde-z Hor,a-
jo, éxpido b. pr-est:nte ",n ::\ladrid a 31
oe .\larzo de 1936.-El Secretario, Ge
rardo Dor:iJ,

En el expediente de juicio verbal de
faltas númerc. S3 de 193~. seguido 'eJl
este J Lizgado l'outra Agapi to Avilés
.\Iéndez por lesiones. se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y,pal-k
lüspositiva dicen así:

··SentencilJ.-En la vill<l de ::\ladl"id el
día j de Abril de 1936; D. .\Iarianó
~L Fern$ndcz-Roál"Ígllez Al\"arez, Juez
municipal propietario número 10; vistas
las 'liligel1C'J3s de juicio n~rbal de f<lltas
seguidas entre partes: <-le la una el ::\[i~
rúslel'il,l tls-L'a], y de otra, (:()i110 d;;nun
dado, cuya edad y dem<is cil"l'unsl<ln
cias 'ya constan. Agapito Avilés :'IIéndt'z,

.Fallo -que debo condenar y (:¡mdeno
al denunCiado Agapito .\ \'iJés :l-H:ndez a
la 'pena de dos días d-e arresto menor' y
al pago de las eostas del juicio. notifi
dndosele eshi sentencia por medio d~

cédula <lut:' se in~rtar;""en la "Gaceta
dio" :\Iadrid",

AsÍ" por esta senlenc-ia lo-pronllncio;
mando \' firmo.~}lariano ).1. Fe-rnán
dez-Rodríguez _-\l\'úrez:'

Publíeada el mismo día de su fecha.
\' psra que sir\:a de- llolificaeión

al condenado Agapito Avilés ?I!éndez,
expi¡lo la pl"esentt;: en ~ladrid a 7 de
Ab"ril de 1936.-El Secretario. Gerardo
00"::11. .

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 81 de 1936, seguido E'n
este Juzgado contra Eduardo Suárez
lÓ1)cz Dc·r ;,'ejadón, se ha dictado la

sentencia, cuyo "nC~-tbt;'lamicnto y parte
dispo~;iti\:a Jk"n a~j:

·'S.:nldJ¡;·b.---En 13 villa ¡je ~fadri¡j d
dia i del mes d.. Abril \' dño d(-' 1936;
D. .\lariano .\1. F<:rná!ldei-Rodrjgu~¡: .-\1
varlOZ. Juez municipaJ I.rüpil<:¡,¡riO Ilúrntoo

ro 1U: \'istas las -diligt'fJd<ls oe juic.iü
v",rbal de faltas seguidi.ls l:'ntre Plill'tt-s:
dt' la 'Una el ~\iiIJisteri(. fis~al, \" (Jt: otra.
cumo demlIH:iado. t:uva t:dad- \' demás
ci l'cuns tall{'Ít:l ~ \'a~'ún;t:dll. Edll¡l'l"do $u~_
fez Lopez, - .

Fallo que debo f:ondenar y ccmd¿ollo
al d"n'uneiado Eduardo $uárez Lópt'2 a
la p·t:'fla dt' 15 pe.setas de rnults S al pa
go ~e las .::ost<lS d-el juicio, notiiicando
sdc tSla sentE"nda por meJio de edic:to
que se insertad! ·t:n Ji:! "Gal'eta de ~I~.

dl"id",
Asi pÜI" esta sentencia ]Q pronuncio,

m:mdo y firmo,-~Iariano ~I. Fe-rnán
Gt"z·Rodríguez Ah·arez."

Publicada d mismo dia de su fedia.
1 para que sirva d¿ notifil::ación

al condenado Eduardo Suarez López,
expido la presente en .\Iadrid a :s de
.--\bril d-e 1936.-El $-t'Cretario, Gerardo
Don!.

JO~5016

:\IADRID-JUZGADO ND:\lERü 11

Don Joaquín CabalJel'O :\!ag¡ln, Se
cretario del Juzgado municipal nÚIn.:-
¡'o 11 de los de esta capital.

Doy fe: Qllt en el expediente de jui
cio yerbal de falt~s ~eguido en este
J1I1gado bajo el número Y07 d~ 1935,
¡Jor estafas, y contra Angeles Pomarie
ga Panízo. aparece la siguiente

·-Sentencía.-En Jladrid a 4 de Fe
brero de 1936; vistos por el Sr. D. Emi
lio ~oguera Rodríguez. Juez propiela
I"io del Juzgado municipal número 11,
los 'presentd autos de juicio veJ'hal de
faltas, seguidos entre partes: de la una.
d :\linisterio fiscal. y dE' otra, como dt:'
nunC'iad~l. -('ura edad y demás circuns
tanC'Ías :ya constan, Angl'1es Pomariega
Panizo,

Fallo que debo condenar y condeno
a Angeles Pomariega Panizo, Qu-e tam
bién usu el nombre de Josdi:l Sánchez
Carda, por dos falta.s de éstafa, a la
pena de quince días de :lrresto por ca
da una <Je ellas. indemnización de ~3

pesetas 25 céntimos a Catalina :\lonte
ro Cabello. ~' 3::1 pesd:.ls a José Blanco
Tato. )' al pago de las ('ostas .de este
juicio; y líbrese testimonio del enC'.l
l.;ezamiento y partE' dispositiva de esta
sentencia para su inserción en ]a "Ga
('eta de :\Iadrid", para notificar a ]a de
nunciada.

Así por esta mi sentencia lo ·pronun
cio. mando y firmo.-Emilio .Noguera."

PubIicación.~Leid:t .Y publicada fué
la anterior :\t"ntencia por el Sr. Juez
municipal que la. :)usc"rili~ en audien
t:ia públi!:a el día de su fecha.-Doy
fe. Joaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid" y a fin de- que sirva de no
tificación a Angeles Pomariega Panizo,
cuyo domicilio o actual paradero se ig
nOl"a. expido Ja prc5ent~ t:n Madrid a
4 de Febrero de 1936.-Joaquin Caba.
lIt"ro.

:\fADRID-JUZGADO ~U~lERO 1-4

'contra Emiliu Pozo RoclJe.. 3.pnrec-e hi
siguiente

'·Sent<:ncia.-En la villa de :Madrid :;.
23 dí::' ~[arzo de 1930; d si·. D. LUh
Pid tain y \lansu. JUez i¡lUnicipl:il dd
nÚIneTQ 14 de esta (·:>.pít:.tl; kÓÍt"ndi;
visto las pr.-tsent¿-s diligt:n.:iu." de jui
ei(o verbal d~ fl:ilt:.ls. se!:uidas -:nt[·"
partes: dI:' la UBl1. l"l :\1inrsteri.., fu;:;"!],
en rl;'pres~nta<:i¡)ll .:it' la acción publi
ca. \' Emilio Pozo Rúche. de ]a (I(r...
C01I1Ó denunciado. t:UV3 ed;;¡d y ddMl'>
circunstancia,¡, y::t tQnst..n· anteriü...
mente,

Fallo que debo condenar y condelJO
al denunciadO Emilio Pozo Roche a h
pena de cinco días de arr~slo, imkm·
nizad&n de 14 pesetas cQn ¡O ,c:éntimús
y las costas del juicio; notificanJ.ok ,1..
presentó: por medio d~ .:dictos en b
"Gaceta de ~Iadrid".

Así por tita sentlmi:ia lo pronuncio.
mando y finno.-Luis Pieltain,"

La anterior sentenda fue publi(~ad:il

y leida en -el mismo di~ de su feclJ:;,.
y para su inserción en la "Gaceta di,'
~Iadrid" y sir\'2. de notificación ton f<ir·
lUa al denunciado Emilio Pozo Roche,
CUYO s.clual domicilio ó paradero del
m¡'smo se ignora, expido y .firmo h
presente cédula. con el visto bu~no
de $. S. \' sellada COll el del Juzgailo.
en ~Iadrid '9, 28 de }lari9 di:: 1936.
El Secretario, Segisrn¡¡ndo M~di:ila.-El

Juez. Luis Pieltain,

En el expediente da juicio Iv-e.rbal
de faltas. ;seguido o:n este Juzgadü
bajo el núm. 643 de! año 1935, par
danos y ·l.;ontra Félix Cañaveral, apa
rece !a siguiente

"Sent€ncia.-En la villa de Madrid
a 28 de )larzo de 1936; el Sr. D. Luis
Pieltain r :\Ianso, Juez municipal d~i

número 14, de esta c:apital; habienQÚ
\'is[o !as !Jresenles diligencias de jui·
cio H'l"bal de f<lHas, seguidas entre
partes: de la una el MinÍ:)t.:rÍO fiscal,
tll rejJl"est:.'1) lación de la acción publi
ca y F~]ix. CanaveraI. de la otra, corno
denunciado, cuya edad y demá:;; cir
cun'Stancias ya constan anteriorrnente,

Fallo que debo ·condenar y conde·
no al denundado Félix Cana\'t:ral a
la p.ena de 20 pesetas de iIIlulta,. ín
demnización de.20 .pesetas a la -Socie
dad .Madril-eJia de Tranyías y al pago
de las costas del juicio, notifiCándo
le al denunciado, por medio de ediC·
tos en la GAJ.;ETA DE ~I.""I)RlD, ]l;j 'pre-
4>ente resolución_. '

Así porestl:i nuestra sentencia lo
pronunclo, mando y !irmo,-Luis Pié"!-
l~n~ .

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo dia' de su fe
cha. Y para su inserción en la G.....CE
TA DE .\L\DRlD, Y sin-a de notificación
en forma al denuneisclo Félix Cana·
veral, ·cuyo actual' domicilio o para
dero se ignora. expido y firmo la pre
sente cédula. con d Disto huene. de
S. S. y .sellada con el del JuzgadQ. en
~Jadrid a 28 de Marzo de .1936.-El
Secretario, S€gísmundo :.\ledina. - El
Juez Luis Pieltain.

En el expedi-ente de juicio !\"erhal
de faltas, :;eguido en e5Ie J'L\Zgado,
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::: En:el-:ó"¡}ed;fente: d('·:ju·i~b}.'~'c-;Jj~,í"0 e
f<lltas: seguido en este' Juz;i~r(¡¿':-;,:':'09','~j

t1nl'o.:lu- i)-:-C'H~n[e; ('é~hf!::t:con; <~I:'\'¡,í()

hu,'no de S. :-;~ ,ys¡:UiH:n C:Q:1.- ··él·' ¡;el
Jli<~[¡dJ en )'lllrlf.fd :J 13 ..d~ },I";>i'¡:&':.le

'193G.--Ó ~I"rr('¡nri o;' St·¡;::i~m.'(ú1-d()'.\10
Jina Pin.ill:!.~El Juez. 'hijo;; Pklt:lih .

. . .. JO~:~,Útil·

;: .'".. ..:'''::",
Don Jos~ A¡1to!'!Lo LOfYI:X1S y lhizán,

Juez munidpal (iel lt'flTl;;~O (!~ Pnj:ll·cs.
H3g(,) :'iaber; Que en \"¡:-lDd di.: [o-J'ucn

oel "S!': Juez de' p¡'i¡n~ra'i¡1.:,:kiric¡i·,I1.d
pitido :se 3mIm;i::~.la \'9t~lnG c)i!:'.s.:¿
creLario en i:lt'u~i'cd:¡ú ,d~' ¡~:::fe 'JUÚ:úJo
.muiliCipal, q¡;~ hadi:.pro'.,'ecrs¿eÚl"¡'c
Secl'et:~¡'jos ell' p¡;opie,hi. ¡'no cqti¡:t:.t'so
de traslado, e(;nfnrme ·dis!kil)e.>,:~:r:u
t~{;:.llo6." del Decrdo de 31 c'e ;En~I:O
de 193·1. debiendo lo!; ~(¡lil'.ltantcs ;3-c6r,ú
pañar con la instanCia losdríó¡j'~1~Ji.I{~S
prevenidos en el artict.lló l:3d~t:'¡ed,'~
to ·de 10 de .-\Lril de 18íl V t~d'c;;,'16s
den:lás' que sirvi':~;al1p!,ra"sdúla'¡':-)a
:pret'erehda (¡Ue d~!t)·!:Úl¡;· el' ud t/:u
lo 4.0 del DeC:I'¿lü. nicnl;:;JiÚldo...dC:n
de Enero de 1~134, l'(:miífend¡Y t;i:-; :i'!Ü
tandas y' doC'un:entos éó¡'r(·-';;5·Qú¿¡f~~lcs
al SI' J m;1.!ie JJ'-i;lli',,:.l "jÚ;l~lnc:"¡' d";l
partido en"-Pola'd~ i:"t'I1¡:¡; ·':~~;nl.;¡/ G~l
plazo de tl'ein la (Ha~, a cotit~fr' .(J.·C,sde
'el siguiente a¡de ]a Jii..!bric~!ciün:·,:<ki
unuJ"!cio en In "(j:lcefa dé ~!adTicl:':"D~
biendo 3comp::!ñar L~,¡b¡~n .lo"; do¿Ü
mentas <1 que se rdl('n,. 'r~ ():;c\c;, r..!(:'
fecha 31 de EnerO último, "G¡¡¿da::he
M<tdrid" del;j.· . '. ' .. '.. 0"-'

· Se hace C(mst:lr eme ('st'c !¡;r',niiío nm
nkip,al tíc.ne 1A1t)'b[.Ji['¡,;; k.,:; :·(Je 'lH.:i'ho.
}: 1.-!28 -de ...:2cn:c.:ho.. ,. : ..... '.... ::,:
. Dadó en· Pa.j:l:·cs :l .'2.:1' de :;l~l!;;~o:"_üe

l!l3G.-':El .¡uc:.:..;, Ai1l(l)ii;j' L~);¡¡j~:i.;,::-'
El Secretario, .:\Iigllcl Dhm,".'.

JO-501g

I
:\úDR1D.-:.-íUZGA-DO '~i.;),lI~J~Ó,-lt:

En los nuloS" de- juico ,'erL:li rit, r~tl-

I
las seguidos en e",!1.: .luz:;~!,!ü l!:Áj(' ('1

, .númei:o 2Sn. de m:deildél ,aGe:. 19:iJ,;'elll1-

I tra. t~f('2ot:la Ghoz-:..l'.,Gn!l1aJ·~~'o;"J)nr
hurló•.se ha oi1.'JaGQ se.¡lt~'üQ'i·..:, .i¡J~O(i'!--:1-
,C¡¡bC~.1~iel1to,ypar1e diip,......it.h:.a son
del lenor ]il~rá-1 siguien¡'e:. "".'
, ..Seflteri<;i<i:..........En· h, "jBa·.de- ·:\I:¡¿l,i~~ a

31 de )'larzo de 19;;;{¡· el Sr. V, CuÍ';l'id
Vicente Ruiz Mui:ol: Ju-czm(n-i,k,pl
·suple:üe del. ¡'¡úTntor.c: 11; :lühh:nclá \':... to
lasp-I:¡;scrile$Ji1ígenf.;b~lldjU~('i('3' q~I'

-bal de faslas s!:g:.lidn:; enlre <:a;'H.'~:.·--::I,;:
. la .uIl~I,-e-l .Jiibjster~f')jrÓ;\~::!:: enn:pi'c
-sen t;ü:i-úI1'&e 'la· !tcniúnfJ(-.ljlk<l. )<¡;,'¡;íÜ10
denl.lm- i~ da.' (~regoria Cho¿¡:¡s·'t~l":.m:Hi!Bs.

. cu vas '.circun~tanCias. úon~liín:" .' .. JJ

· f'".aHo que· ddbo -c::.onoen:il":}: efH~l1¡;¡O
a ·lit <lt:'fúmdudaG~'c::-:ior¡a: '"Gh('b~~",(jfa-

I nados u .Ia IJ~n.2; de un. di..1 .J.t: ~1::.l-l.'10
.- y'.al -¡:r.l~ ;}e hlS -cos-tali.. "'. ..":.

· Así' p.¿;r' e,,~sei:Jic!:i(;Íaloo ·¡m>n;:!I1{:,;o.
'm~ntio y firnló.~..A..:.ali:il·ier~'1I'~~H~· H>....~.: ••

La .antérior' s-e111át'AR1ue. f<ÚlJ.~1¡:acla I

y léidil, el ·df:l,; d~' s!.! ·f(clm~ \', ¡'Í(ú'á"i'íu
illsc:rcióll en ¡u. ·'('::tcda de ?luiji'ili:';.y
si I'va de ,no ti lh-a('i'Ón-...>n 'roi,.>.!\!:::t }a: de
Illú,ciad;;¡. (;re~OI'¡aoCT;riOzó ~ (;r<tmiGüs.
f::xpido e! J)l'c~e-n;te,',.. ..0" ~ '" ',:,-.:;-:,: ,

':\fa-dríd. ,31. <10" :.\ím:'zo· de<1-\i3C~·':':" El
Secretaria. D..Gircb. 'l'\-¡,ni:.rr'C~~z.~El
Jú'á - 'Gábrr-e1 ,'1cente:: ' ; ,.' ,:-" ,

, '··c· • i' ".

I

, a ~l d\" :'ohm:o fh,' l¡¡:H".- El Secreta
rio, Se:,:isll¡U1H¡O :\l"dina Pini1la.~, ti
,J.llCZ: .,Iiüio ::\iiio."

'; 'En el expediente de juiC'io 'y('rba1
de raJt3s, ,-,c;,;uidü en es:e .l¡~-z,!ado

bajo el número 122. del año 1936, por
Escá~dalo. y cont'!'a Julio Peña Gar
da, apare'ü-e la siguiente

'·Sentcncia.-En 13 'villa de 010drid
a 28 de :\i:arzo de 1936; el Sr. D. Luis
pie:t.-rin y 3Ianso. Juez mun'icipal del
nUmero 14; de eSLa capital; hnbiendo
\'isto las· p¡:ese¡¡!es diligencias de jui
cio . Yerbal de falta;.;, seguidas en! re
partes: de la una, el :\Iinisterio .f:I.scal,
Id). re¡Jit:sentación <loe la. acciÓn públi.
ca y Julio Pelia Gar('Íá. de la otra.
eOlDo denunciado, cuya edad y derr.:ís
drcunstancias . ~'a constan anterior·
mente, .

FnJlo que debo condenur y conde
nO al denunciado Julio Peña Garcia
a ,la ]:lCI1l:1 de 30 pC$elasdemulta y
·al '1la;:;0 de las ,costas del juicio. su
friendo, en caso de insolvencia, el
urre.s lo de seis dias en la prisión co
rresp.o.ndien te, notiflcán'dole la presen
lé por mediO de- edictos en la .GAcEn,
r)E :\V,DRID. .

Asipor esta nuestra sentencia 10
pFommcío, .mando' }' firmo.-Luis Piel
fain."

ha anterior sen tencia fué publica
da y leída en el mismo dfa de su fe
ehu. ~. 'para su inserción en 'la G.-\CE
TA DE MADRID, Y sirva de notificación
=e:i1 fl:mna ,al denunciado-'Julio' Pei'ía
Garda~ ~úy:ci actuar domicilio o .par3~
del'o' dtü mismo ~e-' ignora, expi'do r

' .. En él eX]Je-dienle de' ·JllH."~O ·verbal
de íal!as,."égnil'(' ':~n este Juzgado
b:::ju el nÚmc¡·ü. H}o lid ailO l!)JU, por

- "¡e:-:,iori\:'s. y COlllr¡r Fj'¡'UlCj~l:O Uiu1. d.:]
CllIIPO. apare~e j~ ~.igllienL('

. "Sejll~n('Í'I.:...El1 ill \"i!!a de- Madrid
'a -Z;J"dc '}Iano de 1931i;eJ $ T. D; Ju

¡i:)":<ií1o " :'\luñcJz'-·.hle:r. munlcip:d (üo)
'núiíH~i'O Ú, de' C~ la capital; 'hHbiendo
ÚS1\¡ 'Iw; presentes \jilJgel1ci:l.s de jui
(' ¡o·· verl.>'al· de 'fallas; seguidas entre
part¡;:s: de la una. el ),1inistcrio 'fis
Ic:j!r en.· l-ejir(':~~nI<.I('-ión"de lo acción
¡:úhHC':.!. y Fl·;,ltlL'isco Dia..: del Campo,
.o-e 1u otra comodenuneiüdo, cuya' c(1nd
.\. deniás' ~.iréJ1ns1andf\s ya ("011 "tan an-
Li;>dópnént-e

T
• " ," ..'

_. Pillló -que deho :Con denar y cónde,
ho' al dellÍ1nci:,ído 'Franl"Ísco Díaz del

,Clinpo a la peh:1 de' diez' 'dias' efe
, ;'uTe.:>_to y pa~o de l:J.s COStas del juicio.
I ' Así por esta JH.lest.a sentenda lo

pronunc:o, mando y f1r':no. - Julio
:\ i fío'. ", .
, . La .anterior ~entellcia . fué publiea
;(t<l.· y reída en el, Iúismo dí~ de su Je
chao yO pnr.asu .ill;>~r·c.ióll en la G;\(;E
'CA. DE :\,i.•·\l)]Hri, )' si ¡'ya dI:: l1olifiCl-.I,eión
é-n forma· al deriundado .Fraiieisco
DÍllz· deÍ Cainpfr. cu:.'o aetual doníiei
tío o' p<Jf<1dero del mbmo.se ignOl:a.
expido y firmo la presente {'~dl.ila ('on
'.e~ v,~<;!o bU-f'no de S.S. \: $('lIada cOn
el' dei Juzgado.l'n ~H~drid·a 27 de ':i\Iar
:w de: Hr:f6,-EL Secretario. ~;¡;isnlun•
do MedinaPiniJla; - El Jue~:, Julio

':\iño. _
·-',En .el expediente de 'juic-io !\erb21
de .. faltias, seguido en este Juz:jado

))'ujb 'el número 51 del' aiJo 1936, por
,d'esobedrencl:l, ,conlraTomás' Casado
<';ü"liero y Pablo Cásado Cubero, <tpare-
ce.la sigUiente .' .

.', ·"Seriten'cia.-Ert la .illa de Madrid
:~i 21 de )'Iarzó de' 1936;- el Sr. D. Ju
lió ,Xiiio :.' :.\Iu'¡l'oz, Juez municipal llcl
~tpfiero' 14,:d.e esta ~a'pi131;, habie~d?
~'1SLo :las p~'cs.eJ1 tes dIh~enC¡;;lS-de JUI
cia' 'Í,"'erbal de faltas;' seguida!'; edre
iJartés:' <le la una,' el . :\Iinisterio fis
ca,l,o :'en iepres~tlla('ión oe la' :lC'CiÓll
pufmca," y 'fomús Casado Cubero y
PáblCí Cai;:;:do Cul;cro. dc la' otra, como
i;léhuncüidos, cuya edad y d?:-nás eir
éuh,snl.llcias ya constan all'teriornlentc,

Fallo. q;,Ie debo ,condelfar ~' conde
)'1'9, .-a los denunciados Tomás' Casado
Cubeto" y Pablo C3sa'dO' Cubero a.h
"p'~na de 30 pesetas de m<=lta a cada
.;ino·"de eJllos y al J)ago _de laS' costns
,cJe1'ji.lic.io por mitad, notíficánd.o~'es la
ptes·ente por ,medio de edictos en la
G"'CJ'-;TA :nE :\'1A.DaID.·
'; Así por.· esta' nuestra sentencia.lo
.prc¡n!-mciG, maÍ1do~- finrno. - Julio
Nifío:' ,
'-: La- arúerTor -setitencll'\ fué puI)1ica
&l y'leIda en 'el'mismo dTa' dc su fe
¿hu. \" par~\' su ió.serción 'en' la GACE
TA PE ·l\I.,{ÓRID,' Y sl r\"á 'de lloti1kac"ión
a ]05 denunciados Tomás ,C;:¡sado' y
Pablo Casado Cubero. cuyo ·actual do
midlio o paraaero de los mismos se
i B"nqra, e:l.:pido, y firmo la .p resen le, cé
Clota-,_ con:. el vtsto "l;Jue!'1o" de S. ~; y
iéllada'coriel del Jüzga'do, en '~bdrId,

.•,.... "" " .

....~ ;'

~ ki,i"o e1' riúlhe¡'i¡'" !J~1:1'ú('¡ ~lñ0 1~3j.·pbr
biollt'S ;) Gregorü¡ ",'joral .\T:l.8;1nt6. y

· cun rra' Fi;;fi p"c l;enov~s.· Blibio'; ::Ijú¡;'ece
·J~l :.iguicrne. o ~:. .., ' •• ';

. ' "Sénlend;).~EI1 b "iJlade XIadrid
~ á 2$ el,: :\1:irzo de·1.9:1G; ,el. Sr: D. Lu.is
· PicMün }; :'.!allso,.(uá" .intm j.::ipál ' de!
· tú'uIIeró' H. de e:-.la' c<lpitll]' lú¡bicncJo
· ;¡,,: (; 'l¡j~' ¡in'sen: e ... díi ig&n d<t~:(ie hü.

.':~¿ . xe ¡:llal dI? fi 1L~1s: . :.;:;,::.i[¡j{;!s· E'll h'c
púte!>; 'de La 'una el ,\HiJ¡slcrio 'filieúl,
1;.':', rt:¡J.re·sen:adúil· d-:' fl.l,,;Jn~[óil. ptilili
ra y FeJiIJe Gt:IlO\ ésRuIJio. uc" Ja Qlra.
I!OlllO dc.nul1ciadQ.(~I.l\'ded;,¡d y d.einús

.: ¡':rcl.i'ristunt;ias.' ya'LDn~lúri' a·n.terior-
.mente.' "" ~ " ' .'", .

.. FallQ \.fUe deb9 :{onden¡;ú' y conde
,nu ;1t (¡~ntln.¿'i3d,n .. ¡,:t.-f'lll' f~,l'nü\'~S, }(u
,bio·.a la 'l:ieila. de .Gínrú (ji;)); ,qe ..a¡;res-

1(1. qu~ <:L1l11p¡'ir'ú en hi .cprbión L',!rré's
~í(,jHli-ente, :¿S,. :J(~"el ;Jsde i ndem n iZ¡J

"iún ~l Cregoriu ~foral y;)L ·P;lgO. de
,b<¡.t:oslas: ,11(:'1. jui.cio. r:olifk<Ín dv].e la
i~r..e:;<:nte :por,meclio - de edi;~to.s, l::j~ .lr¡

: (•.\t:E:T.-\ j)E :,r.\vmo.: .- ._: o

'.. .-\s:r. por, .esta llll-t'slr.:rsentencia .. lo
.:¡~r.oriimcio; mando y_ .fir.mo.-l~llis Piel-

.·-ttdn,", ..' .
,,: La .anterior sen lent:ia f,lé pubH(:a
·(f;:;.), htída en. el mismo :día J.c."i.!'fl.'
-(,h~h y. TJaT'3 su ~llser.clón. t>n la GM;~

'-¡'\' in;:: :'VIA;O.RIli. ~: sÚ'v;i., dll Ilotifk~d6n
,'¡;n'fni-j~:i ·;:¡I.·¡]&lHúüilnuo"Fdlne GeriP
"és Rubio, (;l1YO at'·tu::d -oomieilio. ,o
lJ:.ir:ldero se ·i¡.;not:.J. expido) y f1:-mo la
]ifl::'_senle c¿(luJ::¡. con el visto bueno
de S. S. y se!lrrd~l' con pI' de·] .lu7.~'acto,

en :'II3drid a 28 de ~Ial·7.0 de 1!l36.-
·.E'¡-· .~e.étario" Se:tismUI1Üo :.'-lc(lina.
·EF .Ju-e.z, Luis Pieltn:in,;':;:

,'" . . .
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número llG de ord::n del eorrientc año.
IJO!" !Jclrto de ílúido dt-e¡rh"o a la So
cied,¡d ch' ..:!ectcieidad d\:! La ... ¡-io ~ue

va :"umam:ia, ('ontl'~ lJiOllisjo Lope,:
?>iuJ1:lr::will. se hu acordado SI.: dIe nor
medio ~del .presente, el! nlcl1eiún a "íg
llCH-ane Sl¡ actual domicilio y parade
ro, para qlle comp:ll'eze[l a;}!e hl Sakl
:¡:¡dienc¡a de este .J!lz~lldo. ~ito en la
('<1J1e tie jIeiquiades .Bi<'l1c;¡ltO, nüme
ro 1~, d día ~ de ;\layo proximo, a l¡¡s
,:u;:¡lr) oe 1<1 tarde: al cual deLer:i con
currir' con Jos testig,1s y ,km:ís medios
de prueba de que inl!~njc Y:lll'rse' ell di
cho acto; en 1:1 inleligE'n('ia que. de
no comparen,r, 1" Jlar~l1'ú el perjuicio
.... qlle Iwya lug;lr en Úi:'reeho.

y :".;lra que: $irY¡l de cilueión en ro;,
r,1:1 a¡ de:!i.l!1('i¡:do Djo::isio López ,\lu
n:lr';.:uin. expido el presente para su in
~,erción en 1:J "G:!cela de 1bdriu... que
11rmo en l'i P:If,nte de "allecas a 10 tie
Abril fie J930. -- El Secretario, P. H.
ti!<>gible).

En el expediente de juicio verbal de
fallas seguido ~11 este JIi".D:g:.:do bllja d
núrnftro 43 de ol'dcn dd corriente ai:o
]lO!' m"al,)s lr,ltoo;; (~or;lra hidro jil..'lla
A,:i:~l. se ha :;cord;¡do ('i-tarle porll1e
elio d-el présenh" en atenc¡0n a ignoral'
se su lldullj domieilio y paratlcro. para
qtle compsrCZ{';l anLe J¡¡ S:J!a audiencia
de e~te Juzg:ldo. sito en la c:Jl1e de I\!el
quiades Bicncintú. núlI;'.;;'o 1:::. el día L
de ..\layo próximo, a l:ls (".¡:1iro de la
t<!rde.pura celebrar juido {je fallas, al
é'ual <.lcber:í conCLirril' eon los testigos
~' lie:nás m¿,dios de prueha de que in·
lente vakrse en dicho 3elo; en la in·
teligencia que. de nO comparecer. le
pararú el perjulcio a q'U·c ~1aya jugar
en de:'echo.

y pon'a que sin-a de cit2ciún <.'n for
ma al denunci~dobidro ~Ít:Il¡J Ayila.
expillo el p:·(>..>'tnle para su insen;ión ~t1

la C'.CET,\ DE :·..i,\UI:lD. que fi rmo en d
Pü~nte de Y«liccas lJ 10 de Abril de
193(j.-E¡ Sel:rei::l':o (i]egibie).

JO-501S

Q~T';TAXTLLA S:\i\ GABelA

Hoil:"lIldose vacan te, por rem.lncia del
([<le ]a n'nía u¡;sernp'"üando, la plaza de
Seen:l~:,:¡o "en propi(,Lbtl de este Juzgauo
mun;C!r'::~, S~ antmCi3 su p¡,ovisiónpOl'
cOnCUI':iO de Iraslado pe. término <le
[re'nta dias,

Los a.>pü:mEes dirigirán sus 'soEóh,t
des Juranle Jil'ho téJ11ÜnO al Sr. Juez
de j);'irnt;¡-a instancia e instrucción de
Bri':ie:,ea, debidamente documentadas v
de t'onfor:!Iidaú a lo dispuc~!o en el
Dccr-eto de 29 de ::\,O\·jemhl'é <:le 1~20,

en r'l~Jación con (;1 Decreto de :U de
Ene;-o lie 193L Estos treinta días Se ell
tiel1dcn .a conia¡' dcsde la pulJlil:aóón
(Id ln'escnl¡: ~w~l!1ciQ en [<1 GACETA DE
}lAIJmD y en el Bolt;li¡z Oficial de ,esta
provincia de BUl·gOS. y >óe hace constar
que -este :'Iunicipiú tiene 501 habitan
ks de :1¡ec-ho :Y ;¡Sí de (kreeho y que
[uI ('"argo no tiene má~ retribución que
los dc;':=:::hos de Ar3nceJ.

Quintanilla San Gorda. 1;,) de Abril
dl1 Hn6.-El J'üCz, Lcon Gonzalez.

.TO-5063

SAXTA BAHB,-\RA DE CASA

Don_ Jo<"~ }Im'ín DomInguez Escude
ro, Juez n:un!('11l31 suplente en funcio
nes de csb villa,

Ho.;.;o s"abcr: Que >óe halla vacante la
plaza' de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha d-e pro-

";eerse, por COIH't1!·SO ¡ibre, Clm forme 8
lo dispuesto en 13 ley jJmYÍs:onal. del
Pode¡- judieial, Hegtamento úe 10 de
:\bril d~ 1$í1 Y ucm;Í,s llisposit:iol1l:s
posteriores \-ig('ntes en la actualidad,
denlto del plazo de quince uías. a COIl
lar de,de la publicaeión de e~te cdiclo
en el Boletin Oficial de la provincia y
GACEl'_" DE :.\L\DRIIl, deLiendo los con
cursantes presentnr sus solicitudes. de
bidamente (locumenfadas :¡" reintegradas
en estc Juzgado municipal durante el
:n-dic:al.) p]a zv.

Se h<lce constar que esta población
tiene 2,3+7 nabit3111es de hecho y 2,370
de derecho, '

Dado en Sant:~ Bárbara de Casa a í
de Abril -de 193(j,-P, S. }l..el St.."Creta
rio, Tirso Benílo.--El Juez, .losé :.\laria
Domínguez.

JO-5020
TAFALLA

Hallándose "aeante la .plaza de Scere
tario slIl)lente de -este Juzgado munici
pal, de Censo menor de 30.000 habitan
leo;, por renuncia del que la desernlle
ñaba, se anuncia su .proyisión por con
curso de lI':Jslado entre los de su <:a
tegorí;j. ('OlTeSpondi"en6e, COI1 arreglo a
io dispuesto en el artkulo 6." del D~·

¡-relo de :31 de Enero de 193-1 y dema~

lisposicioncs ,'¡gentes.
Los que se cr1lan COn derecho a COI1

("_Irsar la referida plaza deberán pre
senillr su:,; soli[~i!lldes debidamente ~o

l'umentadas y reintegradas al muy ilus
tre Sr. Juez de primera instancia de
eo;ta ciudad de 'rafalla dentro del pla
w de treinta dias a contar desde la pu
blicación del presen te anuncio en la
GACETA DE JI.-\DRlD y Bolelill Oficial de
esta provincia de Nu\'arra; debiendo
a(h'erlir que el nombrado solamente dis
frutará de los derechos arancelaríos.

Tafalla (:\avarra), 7 de Abril de 193G,
El Juez ml.midpal,Gregor.io Alcalde.

JO-5ü21

TORRE DEL VALLE

Don 11arcia! Ramirez Cobreros, Juez
municipal de Torre del Valle (Zamo
ra).

Hago saber: Que habiendo quedado
d,esierto el concurso de traslado para
la provisión dd cargo de Sc('ret::lrio
en plopiedad de este Juzgado munici·
pal, se saca nuevamente a concursO li
bre la provisión de dicho cargo de
acuerdo con los artículos -196 de la
ley Orgánica del Poder judicial y 12
~- siguientes del Reglamento de 10 de
Abril de 18;1 y demás disposiciones
complementarias; (lebieudo los a~pi

rant(:s remitir sus solicitudes, con los
documentos que la ley exige, al señor
Ju-ez d~ primera instancia de Bena'-en
te, dentro del término de quince dias,
a partir de la public8eión de este edic·
lo en los pedódiCQs oficiales.

Se lwce constar que el Censo de po
blación es de 548 habitantes de hecho
y 558 de derecho, y que el que resulte
nombrado no percibirá más <!erecho!\
que los que le correspondan con arre
glo al Arancel vigente_

Dado en Torre del Valle a 13 de Abril
d.c 193G.-P. S. :n"el Secretario. Licen
CIado Augusto Alonso,-EI Juez muni
cipal. ~1. R3mirez.

JO-5022
V_\IJDESATiE

Hailándose Y3Cante la plaza de Se.
oreta.rio en propiedad de este Juzglldo

lTIunicipaL y dl'1J¡,'nL!n p¡·{\n\."",t' ::'¡r'
('OJl('W-SO de tl'll;.IaJo ('onfGI'I!lIe' ;-, ¡.,
dbplIc-,[,¡ en el [:rticulo (j." (le! Ik[':·'·111
tI"" :11 de Enero d~' l,J:l-l, y eT' 1.'1I111pli·
mi':'C1to Jt: Ur'den dd SI". JlItz die' ~.ri

mera jn~tlln('ja tic este pmb~l' l/ira
que dcnt)'o del términü de In'in:., dill>.
a contar tl-esue l:l pui>lie¡:e:un t'n l'l
lJoletin Oficial de la pHI\' ¡nt'i~1 ,\' C,\
CF:TA DE ~'¡ADRm J)uedan ilr~sell i;Jr :(,.~

aspirantes a dicha plaza sus '''; ¡,';: l:'

des. lh:bidamente reintegr:H!:Js, llfl!,' d
Sr, Juez de primera instllllcia l' ins
Irucción de Roa. f];)ciendo consl:lr <¡lit'

el C-enso de noLlal'ión es de 71!J ]¡alJi
tan tes y na tiene mús dercchos qut' i()s
.:lt'l Arancel Vi;';Clll{',

Dado en Yaldes;)te a 11 de A1Jril rJe
19:3G.-El Juez municipal, Ctlnst::nL'i¡;
Suárez.

JO-5Úü-1

JURISDICCION DE :\fARIXA

C..\DIZ

El Ins!ructor del expediente de ex
tr:n' ;os de UOellP.Jeo los eon't'spon r.u·n·
te ,11 bote "Rafael", folio 79, de la <-'Dar
la lista de Cádiz.

Hago saber: Que por De(Tcto del
Ilmo. Sr. Director g'enel';:¡l de la ~Iari.

na:\lercante de U de Xoviem!Jrp de
1935, quedan nulos y sin '¡¡ngún valor
los documentos extraviados, siendo
responsable la persona que los hallare
y haga uso de los mismos.

C{¡diz, Lo de Abril de 1936.-:'Iiguel
Benjumeda. '

J),1-471
FERROL (EL)

Don :,fariano Camazano Romo, Ca
pitán de Infanterb de l\I;¡rin~l. Juez
in'itructor del exped iente instruido ¡Jor
pérdida o extravío de la Carlilla na
val del inscripto de :'\1arina An tonio
Ruiz Bezanilla.

Hago saber: Que por Decreto audi
toriado de la superior Autoridad de
esta Base Na\'21 Principal, obrante en
dicho expediente, se dedara nulo y sin
n;n.2:Ún "alar el expresado dOCU!l1~l1to,
por hallarse acreditado su exlr:_lvío, in
·curriendo en responsabilidad quien lo
posea y no haga entrega del mismo.

Ferrol, 9 de Abril de 19~:l(j.-EI Ca
pitán Juez permanente, ~Illriano Ca·
mazano.

VALEXCIA

, Don Antonio :.\Iartínez Bolufer, Sub·
mspet'lor de segunda clase del Cue¡'po
general de Servicios marítimos, instJ'i¡C~

tor del -ex,pediente de la pérdida de la
cartilla naval del inscrito del distrito
de Valencia José Peir¿ Roger, folio 31 ()
del reemplazo de 1929,

Hago saber: Que por decrdo aseso
rado del rImo. Sr. Inspector- general de
Alistamiento accidentlll de 2'¡ de ).o1al'
zo último se declaró justIfkado el f'X
traYío del referido documento, <:fUcdnn
do, por lo tanto, nulo y sin valor algu
no el original. incurriendo en respon
sabilidad la persona que haga uso de él.

Valencia, 2 de Abril de 193fi.-EI ins
tructor, Antonio )[llrlínez,

J-M--446

Sucesores de Rivadeneyra. S, A..
Paseo de San Vicente. 28.


